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convoca a concurso público para adju
dicar la ejecución de las obras de
reparación y nueva instálación de la
Caja general de Depósitos de este Mi-
nisterio. .

Los planos. presupuesto. pliego de
condiciones y demás documentos que
integI'an el proyecto correspondiente,
estarán de manifiesto hasta las doce
horas del dia anterior' al de la celé
bración del. con~ursO~ todos los' dfas
laborales, desde las onCE: de la: maña·
na a la una de la tarde, en el Neg~
ciado de Intendencia de la Oilcialia
Mayor del Ministerio de ·Hacienda.

Dicho concurso se celebrará en la
Subsecrtaria de este Ministeri~ anle
el señor Subsecretario del Ministerio
de Hacienda. o persona en quien de
legue, el señor Ordenador de la Caja
genera! de Depósitos, un funcionario
de la Intervención general de la..A"~
ministracíón del Estado. ótro de la
Dirección general de lo Contenci()So
del Estado. el Arquitecto Conservador
del" Ministerio de Hacienda y. el No
tario de esta capital de turno. 3. las
doce boras del día 28 de Diciembre
actual. ' , ~.

Hasta: las catorce horas del día an
terior al señalado para la celebración
del cc>ncurso podrán presentarse plie.
gos para optar al mis:;no y durante las
horas de oficina en el Registro gene
ral del Ministerio de Hacienda. .'

Deniro del pliego cerrado .que cen·
tenga la proposición acompañará el
concursante los documentos que jus.
tifiquen su personalidad con la cédula
personal y poder, si precisara, cuando
represente a otra persona. el resguar.
do que acredite haber constituido en
la Caja general de Depósito~ o cual
quiera de sus SUcursalés de provincias,
el depósito de once mil ochocientas
trece pesetas ('on noventa y un cénti
mos. por lo menos, correspondiente al

_cinco por ciento del tipo de concurso,
como garantia provisional para res
ponder de la proposición; los justift
cantes de encontr~se al corriente en
las contribuciones de Industrial 0- ~e
Utilidades, según los casos, y los que
exige el Deo:Teto de 24 de Diciembre
de 1928 sobre incompatibilidades, si
el concursante se comprendiera en lo
que en dicho precepto se establece pa.
ra demostr<lr que no le afectan sus
disposiciones. Y. por último. si el pro·
l>onen!e fuese patrono, deberá justifi.
l"ar ta.mbién lo prevenido en el artícu
lo 43. número 2.· del Decreto de 21 de
Enero de 19:¿1 para el régimen del re
tiro obrero obli;:atorio, Si no fuese pa
(rono el COncursante deberá asimismo
justifi·,'arlo con certifkación expedida
por la Inspección del Retiro obrero.
oblig::.i:orio.

El bastanteo de los documentos que
por los concursantes se presenten 'co
rresponderá al Abogado d~1 Estado
que forme pllrle de la Junta para ad·
judicación de este concurso.. .

El precio máximo o tipo limite pa
ra el concurso será el de 236.278.3;')
pesetas (doscientas treinta y seis iÍ1ü
do:>cientas seten4t 'J 0\'110 l)esetus con
U"einta }' cinco céntimos). a que as
ciende el tot:l.l del presul>uesto de con
trata.

1::11 el caso de que 'dos o más pro
posiciones seall iguales. en el mismo
acto del concurso se verificará Jitita.
ción por pujas a la llana, duraD.....

•
16 Diciembre 1934

SUBSECRETARIA

Én- virtud de lo disput'l'to por De
creto de 13 de Diciembre ~ctual, :>e

Autorizada por la Superiorirlad la
adqulsiqón por gestión directa de 22
licheros archivadores de acero, se ha
ce saber por el pre~llte anuncio que
hasta las once lloras del dia 23 del
actual se admiten proposiciones en la
Secretaria de dicha Comisi6n .(Paga
duria Central del Ministerio de la liue
rla) ..

.t:¡ pliego de bases estará de mani
fiesto todos lo:> días laborables de diez
a doce, en la referida Secretaría.

El importe de lo!'> anuncio:> sera sa
tish~¡;ho por e} adjudicatario.

S-

A las proposiciones acompañarán
, los documentos que se indican en el

modelo de proposición.
El importe de los anuncios será por

cuenta del rematante, quien, con an
terioridad a la adjudieacióo. definiti
va, deberá exhibir los recibos que
acrediten haberlos satisfecho.

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.

. Mod~lo .de pl"<lposición.

Don F. de T. y T.• domiciliado e~

... y con residencia en ..., I)rovincia
de .,., calle de ,.'. número .. ,. Con cé
dula personal de ... clase, número ., .•
tarifa ..., e;¡;pedida en ... (o pasaporte
de extranjería en su caso), enterado
del anuncio publicado en la GACE'i"A DE
~RlD ('O en el Diario Oficial del Mi·
niSl.erio de la Gw:rra o Boletín Oficial
de la provincia), y enterado también
del precio límite y demás condiciones
señaladas en los pliegos de coneurso.
con los que me hallo conforme. me
comprometo y obligo a suministrar un
aparato de restitución universal con...
accesoTios. po::' el precio de ... (en le
lra) pesetas.

A esta proposición ';lcompmio, en
cumplimiento de lo prevenido, cédula
peESonal (o pasaporte de extranjería
en su caso), alta o último recibo de
la «"I)ntrl!>ución lndu:>trial que me co
rresponde satifacer, ¡-esguardo que
acredita babel" satisfecho las cuotas
para el régimen obligatorio del retiro
obrero. poder notarial otorgado a fa·
vor del tirmante (en caso de serlo el
apoderado). resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos (o de una de sus
Sucursales). justificativo de haber pre
sentado la garantía prevenida, certifi-'
cación que acredita no formar part.e
de la Enipresa o ·Sociedad en cuyo
nombre se hace la oferta ninguna per
~"Oila comprendida en los artículos 1.0
y ~." <.le los Decretos de 12 de Octu
bre de 1923 (Colección Legislaliva nú
mero 4¡)4" ~. 24 de Dic:ieIUDre de 1928
(Diario Uficial número 234).

El que suscribe hace declaración-ex
presa de sumisión a las norlOas de
trabajo establecidas por los COmíles
paritarios y demás 'Obligadones de ca
raCler social vigentes.

:Madrid ... de ... de 1934.
l1"lrma ~. rúbrica del proponente.)

$-

SUBASTAS

MINlS"rERlO DE LA GUERRA

COMlSION DE COMPRAS DEL ESTA
00 MAYOR CENTRAL

Dispuesto por Orden ministerial fe
cha 1.9 de ~oviembre próximo pasado
m¡al'io Ofi.:ial número 269). que por
la (;umi:::ién de Compras del Estado
;\layor Central se adquiera mediante
concurso de (:arácter urgente un apa
"ato de restiiución universal· de foto-'
grama:> aéreos· y terrestres lJara la
ilOplantaC'ión del servicio de Fotome
tria aére:l. se convoca por el presente
\lnuncio a los' que deseen tomar parte
cn la licitación, que se' celebrará ante
el "frihun:.ll de concursa, constituido
por la dtada Comisión, un Notario
¡Jara' auto.rizar el acto y un asesor ju
rídico. el dia 26 del actual mes de Di
ciembre. a las diez horas.. en el 'local
que ocupa la sexta Sección del Esta
do Mayor; Central (Ministerio de la
Guerra).

Los pliegos de condiciones que han
de regir serán los pubHcados en la
\.IACETA. DE :'dADRID nú.mero 332 y Dia
riQ Ofleial del M í.ni::iluio número 269.

Asimismo estarán de manifiestQ en
la r-eferida Seccióu del Estado Mayor
Central todos los dia!; laborables, ·de
diez a doce horas. .

El precio límite, con sus accesorios,
. es de 255.688.30 pesetas.

Podrá concurrir la industria extran
jera' po{" los motivos establecidos en
la ley <le 14 "de f-'ebrero de 1907. Re
gia¡uento para, su aplicadn de 26 de
.julio de 1917 Y como caso ~ompren
olido en el apartado C) números 140
Ji 1~! del De::reto fecha 22 de Julio
último (Diario Uficial número 144).

El importe de la garantía para to-
_mar parte en el concurso, bien en

efectivo o su equivalente en papel del
Estado, al precio medio de cotización
en la BolSa de ~ladl"Íd en el mes an
lerior. a no ser que estuviese disPufH¡
to que se admitan por su valor nomi
nal" sera el cinco por ciento del \'alor
de sus ofe,t1as calculado sobre el pre·
cio limite. .

El concurso 'se verifi'cará con arre
glo al Reglamento de (;oniruhIC¡On ad
ministrativa en el Ramo de Guerra,
aprobado por Oruen ministerial de 10
de Enero de 1931 <Diario Oficial nú
JUero 12)" ley de AdministraciÓn y
Contabilidad de la Hacienda púl>lica
y demás di!>posiciones cumplementa·
rías. .

Para el caso de que dos o más pro
po...iciones st:ll.ll iguales )- fUC:>Cil laS
más ventajosas, se dejará en su:>pen
so la adquisición y se verificará en
t!1 mismo acto del con'curso licitación
por pujas 'a la llana· entre los autores
dejas proposiciones iguales, durante
el té".-miDO de quince minutos. y si
subsis.tiese la igualdad entre eUos, se
decidini por IIl.!:dio de sorteo la ad
judicación prOvisional. '

Los licitadores extendef".ln las pro
p(i::;idon~s cn papel relIado de la cla
se scxl<A. prcs.entánd"Olas en sobre ce
"rado y ajustándose. dentru de lo 1)0

sible, al modelo de proposición que
a cuntinuadón ~c inserta.
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ti:!rlmino de qllinc'e minuté·", cnt¡-~ los
autores de aquélla, y !ii tCl'!tdnad:¡ di·
eho plazo ~u.l!!jbtíese la iguald¡,¡d. se
decidirá la adjudicación por medio de
l>orteo..

El adjudic.aLarie del l:on c:Jrso cons
tituirá una ·fianza definitiva. úentro del
plazo que determina el pl:cgo de con
diciones. por una cnntit!atl equivalell
te' al diez por ciento del remate.
• Ei Jefe o el1car~ado ticl HCdistro ge

neral del ~1inü;teril) de Hacienda cer
tifkará de la., proposidones presenta
das. relacionadas yor el orden de pl'e'
~ntaci6n.

Las propo,;icioll'~s se enl regarán bao
jo sobl e cernido. e n cuyo anyerso se
"")nsignará; "ProlJosidon ]Jara tomar
Ji",rte ell el conc:url'iO :r ejecud)n tic
las ·)bras ello' ¡'evaraeióll y nLIeva. ins
talación de Ja Caja geneml de Depú'
silos", uebicmlo exLcnder$c en papel
:;¡~lado y estar redactado con a\T~glo
aJ .siguknte ¡uodelo úe pl'oposkiún:
· Don .,. (nombres y. ~pelllUO~), do

miciliado en ... , calle <le ''', numero .. "
~n nombre propio ó en el de tierentc
.., representante úe la Sodedad '", do
¡úiciiill.cla en ... , segun ('(¡pia tic lu es
e.-üura de 1II<lIHluw o dd poder que
acompaÜo. .y ijue acredita lcgallllC lile
la representl\oClún que o:¡tcnto y la fa
cultad pm a ejt'ITit¡¡r e~ta ge~t1ún, en·
tenu.io del :JIlUllt'iO IJuhi;cudo, a.,¡ c'O
1110 de Jos pli~gos t1e cOlH.lLiones, y
vistos y examinados todos 10" dOCLl
ILlell~Os l.lue integran ti pro) eeto tic
u.~.ras de rCJ.!a~¡¡C1Ün :r nucY~ illstald~
t,¡W.Iil de .La Caja gCllcnü de Dep .... sitos
úel Jllnistcrio dc h~cieJHja, se com
1Jfomelc a reli!izar b.s obras citad;;¡s,
to:ü;lnuo a ~u cargo su ejccuciun y al
cUI'l,plimiento de tuúas las obIígado
ne:> c~tablccídas con t'stdda sUjcciúll
a.I... corrclóPondiente proyecto y lJiie~u
Lle condiciont'~ faculi;:lj'''li~ y ecollóml
l:as, por la cantidad d~ ... (en nUllll:fQ
'i letra).
· ,l\ol'4drid, 14 de J)icit:lIIlJre de 19:iL
El Sub.~CI,;rell.1riu, b"~t:ui.lj ALaJ. Cas¡;a
jures.

• S--2:i3::J
-o---

MINlSTEHIO U1: lNSTH.Ul:UON
PUBliCA \' .~ELLAS ARTES

D1RECCION GE.:\ERAL DI; pH.Dn~RA

ENSE~ANZA

En vil"tu-rl ue lo dJs;;ucsto lJor Ol'den
ministerial (te 11 de ios corricnte~ ("Ga·
c~ta" dc hoy), nta Dirección gCnl'ral
ha señ:.Iudo el día ~v del corriente mes,
a las once honts, j)ara lo. sLliJasta dc las
ubrus de ClJll~t:"u(t'iún de un edificio
/;on destino a Escuela un¡l~lria d~ asis
tencia mixta. en Houledillo, A:yun ta
miento de Roblcl1o del ~hHO. provin
cia de Toledo, JJOI" la cantidad total
ue 22.!l87,:i2 pesetas. con arreglo aJas
condiciones siguicnies:

Prirne-ra. La subasta se celebrará en
los términos jJl'c\'enidos en el Decreto
jHesi<.lem:ial dc 1:1 (je juilo de H;;),*
("GklCe!f>" del :jO de ABo~tO. t:il 1:.1 Delc
gaciún Lit f-hll"icnda de la provincia de
Toledo. brl.io la IJl·esidcllcia cid ilus·
ll'Í~.ililu SC:IúI' Delegarlo, qUl.>Jando de
manifiesto en la Sección Admini.strativa
de la mencior,ada pro\'incia el proyecto

lo

completo con la documentación regla
mentaria.

Segunda. La ¡presentación de pliE:g()5
se hará a la Mesa de la sL'basta, nna
vez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, transcurri~

da la cual se procederá a la apertura
de los qu(' hubieren ~ido entregados.

En el C3S0 d~ que dos o más proposi
ciurJi~S resulten iguales se procedeni.
con arre~lo a lo que dispone el a~ticulo

U del ::;xpresado Decrew de 13 de Ju
lio .oc 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tanLn al modelo inserto a continU3ción
ele este anuncio ..icrán escritas en pa
pel sellado de s~xta cla5e (4,50 pesetas)
y se prescr.tarán bajo sobre cerrado
íiImudo por el lidtador, acompañando
en 01ro, abierLo. la carta de pago' de
la Caj 3 gen.eral de Depósitos, O de al
guna Sucursal, que acredite se ha con
:;ikn:Jdu previamente, para tomar parte
en la subasta, ia cantidad de 1.000 pe
selas en metálico, o en efectos de la
Deuda puhlica, ~l tipo que para eiite
objeto señalan las dispo&iciones vigen-
tes, .

Asimismo deberá acompai'il.lrse recibo
d'~ la contribución O certificación de la
respectiva Administración de Rentas,:
acreditativa d.e que al anunciarse esta
suhasta o en el año anterior el licita
dor ejercía industria relacionada con
la construcción. .

19uuhllellte se acuJllpaiíarli.n los reci~

bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Reliro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
prt!sados requisitos, a~í como los que,
en su euso (tratándose de personas ju
rÍllicas), no contengan los documentos
exigicos por cl artículo 11 del indicado
Decreto

Cuart~. Por d au.iudicatario dd ser
"icio, uentro del plazo de treinta días,
~ontudos desde el en que se inserte la
O.·den de adjudicación en la GACETA
DE :-'lADlIlO.• se cumplirá cuanto previe·
ncll los artieulos llS,19 y:H (relacionado
con el 23) del mencionado D~reto

aCl~rca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva, otorga
miento de la Opol'tuna escritura y pago
dc los gastos correspondientes.

Quinta. Será condición indispensable
p:lI'a la firma de la escritura de adju
Llicación de la cvntrata, que se otor
gara en esta capital y también dentro
úel plazo de treinto. dias, a contar des
de el de la inserción de tal Orden en la
G¡\C~:T,\ D1> lVlADluD, la prellcutación del
l1ot"llrnento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto 'Sobre el retiro obrero
en la base 3." del Decreto de 11 de
Marzo. de 1919 y H.eglamento para su
ejecución .le- 21 de Enero de 1921.

Sexto. El plazo de ejecución de las
obras r el de seguro de incendios. será
de seis meses.

Séptima. El !plazo de Garantia. se fija
en dos meses.

Octava. Las obras se abonar.án por
ccrtiHcaciones mensualcs, en la forma
que se determina en el pliego ·de con
diciones facu1tati\'as y económicas del
proyedo;o en el de condiciones parti
cula!"!.!s unido a éste y en el de condi
ciones generales para la contratación
de obeas dependientes de este Depar
tamento de4 de Septiembre de 1908.

Madrid a 14 de Diciembre de 1934.
El Director general, Lucas.

Alodelo de proposición.

Don ...• vecinú de provincia de .. ,;
co.n domicilio en la de ''', núm, .. "
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE MAnlUD, con fccha .... y de
las condiciones y requisitos que se exi·
gen para la adjudicaeión en pública
subasta de las obras de nU~':a planta.
con destinJ a ... , se compromete a 1(. ..
mar a su cargo la const.ucciún de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos '." condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo ·fijado,
se añadirá: "eon la rebaja dt"l ... por
100").

Asimismo se cOJllpromete a no satis
facera los.>breros que ha)-a de utili·
zar en tales obras remuneraciones in
feriores a las minimas que ríjan en
dicha localidad, fi5adas por d Juado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
de '2:.7 de Noviembre de 1931, sobre or
ganización profesional o por convenios
colectivos de .trabajo entre las Asoda
ciones patronales y obreras, o bien ge
neralizadas en·' contratos individua
les entre empresarios y trabajadore!>
de los correspondien tes oficios ). pro
fesiones.

(Fecha y firma del prOPQne:nLe.)
S-

En virtud de lo dispuesto por Ol'{kn
ministerial de 11 de los corrienh:s ("Ga
ceta" de hoy). <esta Dirección general
ha señalado el dia 29 del corriente mes.
a las once horas, para la subasta de l:.,¡
obras de construcción de un edificio
con det>1ino a dos Escuelas unitarias en
Robledo (iel Mazo, provincia de Toledo,
por la cantidad de 45.820.8i peseta~.

con arreglo a las conrlicione~ siguien
tes:

Primera. La subasta se celebrará en
10& términos prevenidos en el Decrdo
pI'esidencia1 de 13 de Julio de lH::H
("(jaceta'~ del 30 de Agosto), en la Dele
gación de Hacienda de la provinól'l de:;
Toledo, bajo la presidencia del ilus
trísimo señor Delegado, quedando d~

manifiesto en la Sección Administrativa
de la mencionada provincia el proyecto
completo con la documentación regla-
mentaria. .

Segunda. La ·presentación de pliegos
se hará a la )Icsa <le la subasta. unu
vez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hura. transcurri.
da la 'Cual se p¡'ocederá a la apertura
de Jos que hubieren sido entregados.

En el ca.so de. que dos o más propusi
ciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el articu lo
14 del expresado Decreto de 13 de Ju
lio dt- 1934.

Tercera. Las prop()siciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellHdo de sexta clase «(,50 pesetas) :Ir
se presentarán bajo sobre cerrado fir
mado. VoJF el licitador, acompañando en
otl'O, abierto, la carta de pago de la Ca
ja general de Depósitos, o de alguna
Sucut'sal que acredite se haconsigrl.:ido
previamente, para tw:nnr parte en la
sub...sta, la cantIdad de 1.500 pesetas,
en .metálico. o en efectos de la Deuda
p¡¡plita. al tipo que para este objeto
señalan.las disposiciones vigentes,

A..simis1'.ltl deberá ll.Compadarlle recibo
d. la contribución o certificación de la
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respectiva Administración de Rentas.
a-:reaita Uva de qUe al anunciarse esta
subasta o en el año anterior .ellicitador
ejercía industria relacionada con la
construcción.

igualmente se acompañarán los reci
Los iustificativos de venir satisfaciendo
J:lS cuolas de Retiro obrero.

Se1'án desechadas las proposiciones
'que cared.::sen -de cualquiera de los ex
presau0s requisitos. asi como las que.
en su caso (tratándose de personas ju
ridicas) no contengan los documentos
exigido:, f)0r el articulo 11 del indicado
Decreto

Cuar1á. Por el adjudicatario del ser
vicio. dentro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
)'ladrid", se cumplirá cuanto previenen
los artículos 18. 19 Y 21 (relacionado
con el 23) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza detlnitiva. otorgamiento. de la
oportuna escritura y pago de los gas
tlH correspondientes.

Quinta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otorga
ra en esta capital y ~"'Dbién dentro del
plazo de treinta días. a contar desde
el de la inserción de tal Orden en la
"Ga(;cta de Madrid". la presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de Jo dispuesto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del Decreto
de 11 de :Marzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución. de 21 de Enero de
1921.

Sexta. El pl~zo de ejecución de las
olJras yel dt: seguro de incendios será
de ocho melles.

Séptima. El ;plazo de garantía se fija
en dos meses.

Odava. Las obras se abonarán por
cc-rtificaciones mensuales, en la fonna
que se dctl'rmina en el pliego de condi·
ciones faccltativas y económicas del
JJI·oyecto. en el de condiciones particu
larc~ unido a éste ~....n el de condicio
ncs gcncrales para la contratación de
oLras dependientes de este Departamen
to, de 4 de Septiembre de 1908.

:\1adrid a 14 de Diciembre de 1934.
El Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don... , ve<:ino de...• provincia de...•
con domicilio en la...• de...• número...,
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de ~ladrid", con fecha...• y de
las condiciones que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de nucva planta con destino a ...•
se compromete a tomar a su cargo la
(:onstru~ci{¡n de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos
y conúiciones. (Si se desea bacel' rebaja
t"D el tipu fijaLlo, se añadirá: "con la re
Laja -<il·¡ .. , por lOO").

Asimismo se cumpromete' a no satis
facer a los obreros que haya de utilizar.
t"n tales obras. remuneraciones inferlo
res a las mínimas que rijan en dicha lo
calidad. fijadas por el Jurado mixto de
la Inuustria de la Construcción. consti
tuído con arreglo a la ley de 27 de !\o.
\"iembre de 1931 sobre organización
nJixta profesional o por conyenios co
h.'c.iyos de trabajo entre las Asociacio
nes ¡Jatronales y obreras. o bien gene
r:¡!izadas en los contratos individuales
entre empresarios y trabajadores de

los correspondientes oficios y profesio
nes.

(Fecha y finna del proponenle).
s-

En virtud de lo dispuesto por Ordt.'n
ministerial de 11 de los corrient{,s ("Ga
ceta" de hoy). esta Dirección general
ha señalado el día 29 lid corriente mes.
a las once horas. para la subasta de las
obras de construcdón de un euifi60
con destino a Escuela unitaria de ,·:,is.
tenda mixta en Píedraes(Tita, Ayunta
miento de Robledo del :\lazo. provincia
de Toledo. por la cantidad tutal de pe·
setas 22.936,11, con arreglo a hls condi·
ciones siguientel>:

Primera. La subasta se celebrará en
.los términos prevenidos en el Decreto
presidencial de 13 de Julio áe 1934
("Gaceta" del 30 de Agosto), en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de
Toledo, bajo la presidencia del ilus
trísimo señor Delegado, quedando de
manifiesto en la Sección Administrativa
de la mencionada provincia el proyecto
completo con la documentación regla·
mentaria.

Sf-gunda. Lapresentaciun de pliegos
se hará a la Mesa de la subasta, una
vez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, transcurri
da la cual se procederá a la apertura
de los que hubieren sido entregados.

En id caso de que dos o más proposi.
ciones re!óulten iguales se proced~rá

con arreglo a lo que dispone el articulo
U del expre~ado Decreto de 13 dc J u
lio de 1934.

Tercera. Lasproposkiones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serún escritas en papel
sellado de sex.ta clase (4,¡;O pesetas) )'
se presentarán bajo sobre cerraúo, fir
mado por el licitador. 'lcom¡¡añ:.llldo (:n
otro. abierto. la carta de pago de la Ca
ja gencral de Depósitos o de alguna
Sucursal. que acredite se ha consigna
do previalllente, para tomar parte en.
la sub<lsta, la cantidad dc 1.00U lJl:'se
tas en metálico, o en efectos de la
Deuda pública. al tillO que para este
objelo ·selialan las dis¡,osiciones vi
gentes.

Asimismo delJel·ú acoml':Jf1arsc recibo
de la contribución o ("l.:l"tifi(';,¡eión (1e la
respectiva Admillisll":lciún de Rentas.
acreditativa de que al anunó;¡n;:: esta
subasta o en el mio anterior el lidtador
ejercía inr:ustria relaciunada co,. la
consh·ucción.

Igualmente se acompañarán los red·
bos justificati .... os de \'~nir satisfaciendo
I~s cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las ¡Jroposicioncs
que careciesen de cualquiera de los ex
presados rl'quisitos, asi como );!s qt:e
en su caso (lnll:'1l1Jüse de 1Jt'l"souas ju
ridicas). no conlcng:m los uocumentus
exigidos por Id articulo 11 del indicado
Decreto.

Cuarta. POI" el udjudicatill'ic¡ (h.-l Sl'r

vicio. dentro del plazo de trl'inta dias,
contados desde el en qul;' se in~erte 13
Orden de adjudicación en la G,\Cln,,
o/t :\1Aonm, se cUlllplirá CU¡lIlto prc\ ie
nen los articulos 1~, 19 y:H (rel::C'iona
do ('on el 23) del mencionado DecJ'eto
acerca de la consignación e importe dc
la fianza definitiva. otorgamicn tu de la
opórtulla escritura y pago de los gastos
corl'espondienles.

Quinta. Sera condición indispensable

para la firma de la escritura de adjudi
caCÍón de la contrata. que se otorgara
en esta capital y tambien dentro del
plazo de treinta días, a contar desde
el de la inserción de dicha Orden en
la GACETA PE MADRID, la presenta
ción del documento que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
rctiro obrero en la base terct>ra del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
En~ro de 1921.

Sexta. El plazo dc {"jccu!:ión de l:Js
obr<ls y el de seguro de incendios será
de seis meses.

Séptima, El ¡plazo de garantia se fíja
en dos meses

Octava. Las obras se abíJnar¡m por
certificaciones mensuales, en la forma
que se detcnnina en el pliego de con
diciones fal"uItativas yeconómicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste, y en el de condicio
nes g('nerales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen·
to, de 4 de Septiembre de 1908.

:\1adrid a 14 de Diciembre de 193-1.
El Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

Dun. oo, vecino de... , provincia de, ..•
con domicilio t'n la ...• de..., número....
entcrat..lo riel anuncir} púbIicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha ... , y de
la;, condiciones y requisitos. que se exi
gen para la adjudicaóúlI cn pública
subasta d'~ las obras de nue....a planta
con de:>tin~ a .... se compromete a to
ma. :: su cargo la cons~l'Uccióll de las
mi(':rnas COn cstri~la sujeción a los ex
pre~:1d(ls requisitos y condiciones. (Si
se ¡lcsea hacer rehaja en el tipo fijado,
se ar.adírá: "con la rebaja del ... por
100").

Asir;!ismo se- compromete a no satis
facer a los obrerus que haya de utilizar,
en taies obras, remuneraciones inferio
res ~ la~ minimas que rijan en dicha lo.
calid:Hl, fijadas por el JU1'ado mixto c:e
la lndu,tri;.¡ de la Construcción. consti
tuido con arreglo a la ley de 2i de ~o

vicmi.Jre de 1!J31 S01.JI·C org;anización
mixta p:'ufesiona! o ¡Jor ('on;'enios co
lecli\"vs de trahajo entre hts Asociacio_
ncs patronale's y ohreras, o bien genl:'.
r¡¡!izadas en ~os c()nln~tos indi\"iduales
cntre empI'lls:-:rios }' trabajadores (ie
los corrcspo¡iilien les úfidos u profesio
nes.

(Fecha y firma del proponente),
$.--

En virtud de lo disr;ul'st\. pOI' Orden
ministerial di' 11 uc los I'OlTiealt's ("Ga.
('cla" dc hoy), ..:sl:1 Din:l"l'ión gener:11
]w s(,ñ¿lbdr) el {lia ~:.J del ("{Jl'ri¡'nle IIW.";.

.1 );IS ..¡!l'e 1I0ó':I", 1':11'<1 la subw,la <.le l¡¡s
o:lI';\"; de "lIlbtnll'('j("11 de UlI edificiu
('(,11 llestino :.1 ESI'I¡('ias 1I11it;\l"ias. para
niflOli v niiills ('n :'\,:\altoril. A'\"unta
m¡cntll" d(, Hollk'd,) c!l'¡ :\Iazo. pro\-in('ia
tiL' T,>IHlo. pnr la e,IHtÍliaJ tot,ll de pe
Sd:1S 4:i.:-;i'i!l,S7, {'on arreglo a llls condi
c iones sigllil'ntl·.~:

Pl'ilill·ra. L¡I SLIÍJ¡t'>L\ '>.: ct:Je1Jl'óil'á ell
los Il'rl1lin'ls p;,c\Ttlidos {'n el Dt'crdo
jJl'~'s¡den{"jal r!l' 1:\ ¡JI' .Julio de 193~

('·(J:Il"da'· elel :W de A~usto). cn la Dele.
g,!cií,n d:' Jia,·j:'nd:l de b prol"inda dI:!
Toledo. l;:¡jo la prcsidclwia dd ilus
trisimo S('II';]' Ddeg~.¡[(). llUI,"daIY¡j" di~

ruunifiesló .:;¡ b SC¡;dÚll Au'l,lÍ.¡i,tn.ti\¡)
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de la mencionada provincia el proyecto
completo cc.n la documentación regla·
mentaria.

Segunda. La Ipresentación de pli{:gos
se ha::-á a la Mesa de la subasta, una
vez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, transcurri
da la cual se pl"océderá a la apertura
de los que hubieren sido entregados.

En el caso de que dos o más proposi
ciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el articulo
14 del expresado Decreto de 13 de Ju
lio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
selbdo de sexta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado. fir
mado por el licitador, acompañandO' ·en
otro abierto la carta de pago de la Ca
ja general de ~pósitos o d., alguna
Sucursal, que acredite se ha consigOfl
do previamente. para tomar parte en
la subasta, la cantidad de 1.500 pesetas
en metálico o en efectos de la Deuda
púhlica, al tipo que para este objeto
sefialan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certiflcación de la
respectiva Administración de Rentas.·
aCl"editativa de que al anunciane esta
subasta 1) en el año anterior. el licita·
dar ejerc1a industria relacionada con
la constrncción. .

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos., así como los que,
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas), no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del indicado
Decreto.

CUarta. Por el adjudicatario del ser
vicio, den tro del plazo de treinta días,
contados desde el en que se inserte la
Orden de la adjudicación en la "Gaceta
de )tadrid", se cumplirá cuanto previe
nen los articulos 18, 19 Y 21 (relaciona
dos con el 23) del mencionado Decre
lO, acerca de la consignación e importe
de 1:1 fianza definitiva. otorgamiento de
la oportuna escritura Ji pago de los
gastos correspondientes.

Quinta. Será condición indispensable
para la Brma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otorgará
en esta .capital y también dentro del
plazo de trdnta dias. a contar desde el
de la inserción de tal Orden en la "Ga
ceta de ~Iadrid", la presentación del
documento que acredite elcumplimien
to de lo dispue:.to sobre retiro obrero
en la base tercera del Decreto de 11 de
Marzo de 1919 y Reglamento para su
ejecución d.e 21 de Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
~bras y el d~ :seguro de incendios será
de ocho meses.

Séptima. El ,plazo de garantia se fija
~ d()s meses.

Octava. Las oL,as se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid a 14 de Diciembre de 193~.
El Ditector general, Lucas.

ModelQ de proposición.

Don _. _. vecino de ._., provincia de....
con domicilio en la _.. de ... , número ..••
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid" con fecha ..., y de
las condiciones y requisitos que se exi.
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obn:s de nueva planta
con destino a •.., se compromete a to
mar a su cargo la construcción de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requi..itos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo fijado,
se añadirá: "con la rebaja del ... por
lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras, remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en di·
roa localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constitutuido con arreglo a la ley
,de 27 de Noviembre de 1931 sobre Or
ganización mixta profesional o por con·
venios ~Iec:tivos de trabajo entre las
Asociaciotles patronales y obreras. o
bien generalizadas en los .roontratos in
dividuales entre empresarios y trabaja
dores de los corresp::>ndlentes oficios o
profesiones.

(FltCha Jo" tinna del proponente.)
S-

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 11 de los corrientes ("Ga
ceta" de bOJ;), esta Dirección general
ha señalado el dia 29 del corriente mes.,
a las once horas, para la subasta de las
obras de construcción de un edificio
con destino a Esc:uelaunitaria de asis
tencia mixta, en HunfiÍas, Ayuntamien
to de Robledo del Mazo,· ¡provincia de
Toltdo. por la cantidad total de pese
tas 2'¿932,25, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
presidtncial de 13 de Julio de 1934
("Gaceta" del 30 de Agosto), en la Dele_
gación de Hacienda de la prO"incia de
Toledo, bajo la presidencia del ilus·
trisimo señor Delegado. quedando de
manifiesto en la Sección Administrativa
de la mencionada provincia el proyecto
completo con la documentaci6n regla
mentaria.

. Segunda. La presentación de pliegos
se hará a la Mesa de la subasta. una
vez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, transcurri
da la cunl se procederá a la apertura
de los que hubieren sido entregadús.

En el Cll!oO de que dos O más proposi
ciunes ¡·t:"lllLen iguales se pro~e.i(',-8.

con arreglo a lo que dispone el al"ticulo
~ ~ del expresado Decreto de 13 de Ju·
lio de 1934.

Tei'cera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuaci';'n
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta ciase (~,5;:¡ pesetaS)
y se presentarán bajo sobre cerrado,
firmado por el licitador, acompañando
en otro, abierto. la carta de pago de la
Caja general de Depósitos o de alguna
Sucursal. que acredite se ha consigna-!o
previamente, para tomar parte en la
subasta. la cantidad de 1.000 pesetas
en metálico o en efectos de la Deuda
pública al !ipo que para este objeto
señalas las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo

de la contribUCIón o certificación de la
respectiva Administración de· Rentas,
acreditativa <le qu~ al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercía industria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci~

bos justificativos de venir satisfacit:lldo
las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex·
presados requisitos, así como las que,
en su ~aso (tratándose de personas ju
ridicas). no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del indicado
Decreto.

Cuarta. Por el '3djudic3tario del ser~

vicio, dentro del plazo de treinta dias,
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GACETA.
DE MADRID, se cumplirá cuanto previe·
nen los artículos 18.19 Y 21 (relaciona
dos con el 3.") del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva, otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los gastos
correspondientes. •

Quinta. Será condición indispensable
para la firma de la escrHura de adju
dicación de la contrata. que se otorgará
en esta capital y también dentro del
"plazo de treinta días a contar desde el
de la inserción de dicha Orden en la
GACETA DE ~IADRlO, la presentación
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre reti·
ro obrero en la base tercera del De·
creta de 11 de Mapa de 1919 y Re·
glamento para su ejecución de 21 de
Buero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios seri
de seis meses.

Séptima. El ¡plazo de garantía se fija
en dos lneses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones flJcultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones partku- .
lares unido a éste y en el de coüdicio.
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este ~partamen.
to, de 4. de Septiembre de 1908.

Madrid a 14 de Diciembre de 1934.
El Director general, Lucas.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de..., provincia de. ..,
con domicilio en la...• de..., número...,
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE MADRID con fecha ...• y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la ?djudicación· en pUblica
subasta de las obras de nueva planta
Con destino a.... se compromete a to
mar a su cargo la construcción de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo fij:ldo,
se añadirá; "con 111. rebaja del... POi"
lOO").

Asimismo $e compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utilizar
en tales obras, remuneraciones inferio
res a las minimas que rijan en dicha
localidad, fijadas por el Jurado mixto
de la Industria de la Construcción. cons_
tituido con arreglo a la ley de 27 de
Not'iembre de 1931 sobre organización
mixta profesional o por convenios co
lectivos de trabajo en~re las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien gene
ralizadas CJl los Contratos individualQ
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plazo de treinta días. a contar desde. I
el de la inserci6n <le tal Orden en la
"Gaceta <le Madrid", la presentación
del documento que acredite el cwnpli
miento de 10 dispuesto sobre Retiro
obrero. en la base tercera del Decreto
de 11 de }larzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enero de
1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de seis meses.

Sépt~m3. El ¡plazo de garantía se fija
en tres meses.

Octava. La.s obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
([Ue se determina en el pliego de condi
ciones facultatü-as y económicas del
pro~"ecto, en el de condiciones particu~

lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para In contratación de
obras dependientes de este DeparUunen
too de t de Septiembre de 1908.

Madrid a 14 de Diciembre de 1934.
El Director general. Lucas.

Hasta las trece horas del dia 2~ de
Diciembre actual, se admitirán en el
r\t:gociado ue Conscn'adón y Repal"a
dún de C~.l1·reteras <lel Ministerio de
Obras públicas y en todas las JefatuI'"as
de Obnts p¡.J.bJ¡ca~ de la Península, a
horas ;litbilcs de oficinu. proposicione;;
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de ~as ubras de repara
ción de eX01Jlanuciún y ¡-¡!'me. con ríe
go superficiul de !Klúh asfallico. de
los kilómetros 43 y 44 de la carretera
de Cazalla de la Sierra u Lora del Río
(Sc\-¡:Ia}. cuyo presupuesto asc[ende a
31.587.88 pesetas, debiendo quruar ter
minadas en el pInzo de cuatro meses,
a contar de la fecha de' cOrllÍl'nzo de
las obras. y siendo la fianza prO\'isio
nal de 947 pesetas_

La subasta se ver:[iCUi"á en la virec
eión general ele CanlJnos, silU.lJ~: Ea¡ el
Ministerio de Obra~ publicas. el dla
29 úe Didemb¡'c actual. a las mez ho:·n·j.

El proyecto, pli('go de coni.icíon ...s,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentaC'ión, estarún de mnnifiesto
en el Ministerio de Obras públic3S y en
la Jefatura de Obras públicas de Se
villa, t'n los días ). fioras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cla<se 6." (4.50 pese
tas). o en papel común con póliza d.

a contar de la fecha de com1enzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.391 ¡pesetas.

La sub:lsta se verificará en la Direc"
dón general de Caminos. situada en el
~1inisterio de Obras públicas, el día
29 de Diciembre actual. a las diez ho-,
ras. -

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposici6n y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre.
sentación, estaran de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sevilla.
en los días y horas hábiles de olh:ina.

Cada proposición se· presentara en
pa.pel sellado de la clase sexta (4,50pe-o
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose, desde luego,
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su :poropo
sicíón la relación de remuneraciones'
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu4

lares y económicas que han de regir .en-
la contrata de estas·obras. Una veZ"qae
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordeIla
en er B) del mismo Real decreto-ley•...

Las Empresas, Compañías o- Socieda
des proponentes están obligad~s' si
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y dL-,posiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de
pliegos puéde presentarse carta de- e~.;,

siún firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1,50
pesetas, desechándose caso de no r-e-
unir ambos requisitos. _.

l\1adrid. 12 ,Je Diciembre -de 1934.-F.I
Diredor g. nI lllI. José Cres¡)o Alvu;"'2z.

5-2318

pu-

C.\.RRETEMS-REPARAC;O"l

. Modelo de proposición.

Hnsta bs trece hora~ del dla 24 de
Diciembre aC"lal, se admitirán en el
~t'gociado de Conservación y Repara
ción de Car~teras <J~l ;\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras púJ:licas de la Península, a
horas h<i.biles 01,:; oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas, de las obras de repara
ción. de explanación y firme, con riego
superficial de betún asfállico, de los
kilómetros 35 al 36.500 de la carretera
de Cazalla de la Sierra a Lora del Rio
(Sevilla), cuyo presupuestoo asciende a
46.398,18 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo. de cuatro mesps.

DlRECCION GENERAL DE CAMI:SOS

---a--

-MINISTERIO U~ OBRAS
BUCAS

Don. ..• vecino de...• provincia de...•
con domicilio en la_ ..• de...• número...•
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid". con fecha... , y de
las condiciones que se exigen para la
adjullícaciÓB en públicu subasta de las
obras de nueva planta con destino a ...•
se compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con estric
ta sujeción ·a- los expresados requisitos
y eondicíones. (Si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado, se 6,ñadirá: "con la re
baja del ... por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utilizar,

. en tales ohras, remuneraciones inferio
res a las mínimas que rijan en dicha lo
calidad. fijadas por el Jurado mixto de
la Industria de la Construcción, consti
tuido con arreglo a la ley de 27 de No
viembre de 1931 sobre organización
mixta profesional o por convenios co
lectivos de trabajo entre las Asociacio
nes p~tronales y obreras. o bien gene
ralizadas en 'los contratos individuales
entre empresarios y trabajadores de
los correspondientes oficios y profesio
nes.

(Fecha :r firma del proponente).
s---

En vi.tud de lo dispuesto por Orden
ministerid de 11 de los corrientes ("Ga
~cta" de hoy" esta Dirección general
ha señalado el dia 29 del corriente mes.
o las once horas. para la subasta de las
obras d~ construcción de un edificio
con destim.~ a Escuelas unitarias en El
Tejz.do, provincia -de Salamanca, por la
c::ntids.d total de 51.213.1H pesetas. con
Oir:-eglo a las condiciones siguientes:

lJrimera. La subasta se celebrará en
los té rminos prevenidos en el Decreto
oresidenei:ú de 13 de Julio de 1934
("Gaceta" del 30 de Agosto), en la Dele_
gación de Hacienda de la provincia de
Salarrianca. bajo la presidencia del ilus
trísimo señe.- Delegado. quedando de
manifiesto en la Sección Administrativa
de la ruetlc:onada provincia el proyecto
completo .;on la documentación regla
mentaria.

Segunda. La ¡presentación de pliegos
se hará :1 la Mesa -de la subasta. una
\'t'z constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora. transcurri
ua la cual se proceden! a la apertura
ue lo:; que huiJieren sido entregados.

En el ca!oo de qu~ dos o más proposi
~ion(!.. rt'!>lllten iguales se proccdei á
con arreglo a lo que rlispone el articulo
U del expresf.ldo Decreto de 13 de Ju-
lio de 1934. _

Tercera. Las proposiciones se ajus
t!lrán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas !ln 'papel
sellado de sexta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado fir
maJo por elliciLador. acompañando en
otro, abierto. la carta de pago de I~ Ca
ja general de Depósitos. o de alg'lna
Sucur:;ul. qUL" acredite se ha consign}j,jo
previamente. p:ua tomar parte en la
subasta, la cantidad de 2.000 pl.~ctas

t:1l !llelálico. (1 ¡;,n efecíos de la Deuda
pública, al tipo que para este "bjeto
señalan las Ji "posiciones vigentes.

A,imisrno d('berá acompañarse r~<:.ibo

ue la contriimciGn o certificación de la
respectiva Administración de Rentas.
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercía industria relacionada con la
construcción.

Iguallllente se acompaiiarán los reci
bos justificativos de venir satisiaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones •
que careciesen de cualquiera de los ex
)Jresados requisitos. asi como las que.
en su caso (tratimdo~e de personas ju
ridicas) no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del indicado
Decreto.

Cuart~¡. Por ~l adjudica ta?'~o Ilel ser
.... icio. d'~ntro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
~ladrid", se cumplirá cuanto previenen
los articulos 18. 19 Y 21 (relacionado
con el 2::1) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva. otorgamiento de la
oportuna esc:-itura y pago de los gas
tos correspondientes.

Quinta. Será condición indispensable
para la finDa de la escritura. de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y también dentro del

~ntrc empresarios}' tralJajadores de los
cnnc-spondientes oficios O profesiones.

(Ft:cha y finna del proponente).
S-

•
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igual precio, dcsechándos(', desd.e lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su 1): opo
sición la relación de remuneraciones
IÍlÍnimas en la fOnTIa que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
yen el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estus obras. Una-vez que
rá el cor.trato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des propon~ntes están obligadas al
cumplimiento del Real decl"eto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de t:mpezarse la apertura
de pliegos puedoe presen tarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reint€grada con póliza de
1,50 pesetas, desechandose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 12 ú Diciembre -de 1931.-1=.1
Director general, José Crespo AI\'arez.

S-2319

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
Negociado de Conser\'ación y Replfra-.
ción de CarTeteras del ),Iinistcrio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras púLikas de la Península, a
hora., hábiks ele: oficina. proposiciones
ópara optar a la subasta urggente con
cargo a bajas de las obras de rClpara
ción de explanación y finne 'con rie
go superficial de betún asfáltico, de
los kilómetros 40, 41 Y 42 de la ca
rretera de Cazalla de la Sierra a Lora
del Río (Sevilla). cu:yo presupuesto ns
ciende a 49.983.60 pesetas, debiendo
quedar terminad~s tm el plazo de cua
Iro meses, a c0111&r de la fecha dE' co
mienzo de las obras. y siendo la fian
za proYisional de 1.499 pesetas.

La subasta se \'l.'rilicaril en lu Direc·
ción general de Caminos. situad:> _n el
:.\Iinisterio de Obras públicwi, el día
29 <1e Diciembre f.cluul, a las diez ~)():¿..>.

El proj'lX:to, p:ier~u de condicio:l~s,

modelo de proposi:~iún y disposicione$
sobre forma y condiciones de su pre
sen'3ción estar':'1n de manific!>to en el
l\1ü.,steric' de Ohras púbiicas y en la
Jefatura de Ourus púLlk~ls de SeYi·
Jla, en los dias y horas h:lCilt.!s de ofi
cina.

Cada proposición se presentarú en
papel sellado de la ciase sexta 0.;:'0 pe
setas) o en papel común con póliza d-e
igual precio, desechándose, desde luego.
la {fue no venga (:on este requisito CUlU
plj\~o.

El licitador acompañad a su propo
sición la rl'h1c-i'-m de remuncrneio[1('s
mini mas en la forma que se determina
en el apartado A) <Id Heal dl"(.·reto-Iey
de (j de :-'iarzo de W~9 ("{iuceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu·
lares y econúmic;,¡s que han de regir en
la contl'ata de es tus obras. üna \'CZ qm:'
le sea adjudicado el servicio presentará
el conlrnto de trabajo qne se ordena en
el B) del mismo Real dl~reto·ley.

Las Emprcs~s, COlllpuñías o Soci",'lIa
<h.·s proponentes cstán obligadw; al
cumplimierJlo del Re3l decreto de :!4 de
Dlc-iembre d.~ t9~S ("Gaceta" del dia si
guiente) y di sposicioné:"S posteriores.

En Id acto de ct=!ebl":.!dóil de la subas-

ta y antes de empezarse la apertura de
p!Jegos puerl.e ¡:rescntarse carta de ce
sión finn<lda por el cedente y el cesio
nario y r~lDleg"i:lda con póliza de 1,50
pesetas. i est'("húnúose caso de 00 reunir
ambos requisitos.

Madrid, 12 -le Diciembre <le 193t.-EI
Director general. José Crespo Alv9rez.

5-2320

Hasta las trece hora,; dé! día 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción. de Carreteras del Ministerio de
Obras lJúblicas y en todas las Jefaturas
de Obras púb~iLas de la Península, a
horas hábi.'eo;¡ de oficína, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción, de explanación y firme. con riego
super.ficíal de hC-tún asfáltico, de
los kilómetros 33 :)-. 34 de la carretera
de Cazalla de la Sierra a Lora del Río
(Sevílla), cuyo presupuesto ascier de
~ 39.254,10 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de cuatro me
ses. a contar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 1.177 pesetas.

La subasta se \'erificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministedo de Obras públicas, el día
~g tie Dieiembrc :lctual, a las diez horas,

El proyecto. pliego de condicion-es,
modelo de proposición y disposicion<.."'"S
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sevi·
Ua, en 1.>s días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presrntará en.
papel s(:llado de la c12se 6.* (4~O }>ese
tas), o en papel común con póliza de
Igual precio, desechándo~, de'>de lue
go, la que no -('cnga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se detennina
en el apa-rtado A) del Real decreto-ley
d-e ti de :'t!arzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones parHeula
res y económi<~3s que han de regir en
la contrata de est::!,> obras. Vna vez que
le Sea adjudicado el sen-icio, presenta
rá .el cNlrato de IralJajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. CO!llr;añias O Socieda·
d('S proponentes están obligadas al
ci.lmDnmicnto del Real decr-cto de 24
d,<, Dieiembre de 1928 ("Gaceta" del dia
si~Li:ent(') y dispus:ieiones posteriores.

En el uelo dc celebración de la Sl1
vas¡;:J" y antes de empC:fflrse la zpcrtur:i.
de plic3uS pu:xi'C' pr~sentarse carta de
cesión firmada por el cédent-e y el ce
sioiiario y reinkgnlda con póliza de
1,~,0 pesetas. dcscclJ :tndose Caso de no
J"lCunir ambos re(T,~isitüs.

~l:.:rl~id, 12 de Diciembre de 1934.-EI
Dir\.'(~t,;:- ::cr_eral, José Crespo Alv.uez.

S--2321

HlIsta las trece horas del 1._,: 2-1 de
Diciembre actual" se admitirún en el
l"e.gociado de Conservadon y Repara
ción de Ca~'reteras del :\linisterio de
01Jras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras .:JúbEu.s de la Península, a
horas iIábiles de oficina, proposiciones
para optar a la .subasta urgente con

cargo a bajas de lns obras de repa·
ración, de explanación y firme y rie
gos de b~tún asfáltico de los kilóme
tros 65,600 31 67 de la carreter::l de
Alcalá de GU:Jdnira a Casari~he (Sevi·
lla), cuyo presupuesto asciende::. pe
setas 49.í89,S2, de1Jiendo qued;:¡r ter
minadas en el plazo de cuaU"o mese,;,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y si~ndo la lianza provísiCJ
n~d de 1.4'J3 pesetas.

La xubasta se vcrilkará en la Direc
ción gen~m¡ de Caminos, situada en ~l

Ministerio de Obras pública,<;, el dia
29 de D~"iémb··e actual. a las die-,; hora:,_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicionol.>:;
s()bre forma y condíciones de su pre
sentación estarán de mani':esto ('<"} el
Ministerio de Obras püblicas ~. en la
Jefatura de Obras lJúblie3s de -Sevi.
Ha, en los dtas y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se prcsen tará en
papel sellado de l"l c!¡¡se 6.* (4,50 pese
tas), o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido,

El Iicit;¡¡dor acompañará a su pro,o
sidón la relució" de remuneraciones
mínimas en la forma CIJe se dE::termina
en el apartado A) del Hcal decreto-ley
de 6 de :\larzo de 192!J ("G:Jceta" del 7)
y en el pliego d~ condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de esl:1s oDras. Una vez que
le sea adjudicado el ser\'icio, presenta
rá el con,trato de trab::ljo que se ord.
oaen el B) del mismo Real decreto-ley,

Las· Empre=;as, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decre:to de 2-1
d~ Diciembre de 1928 ("Gaceta" del t.lia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su~

, basta y antes de empezarse_ la apertura
de pliegos puec!.e presentarse c::Jrl.a de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetrls, desl"Ch;indose caso 'de no
reunir amllos requisitos.

~1adrid, 12 de Dicien:lbrede 1934.-EI
Dire<:'tor general, José Crespo Ah·arez.

$--2322

Hasta las trece horas del di::¡ 2-t de
Dich"mb,e adual sc admHil'klO en el
N egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras <.le! :'\iinisterio de
Obras Jlúl'IiC~IS y cntodas las Jcfatura~

de OLras ~ú¡)J'La~ de la Peninsula, a
horas hábJics d" ofir.in;l, proposiciones
'para optar a la subasta urgente COIl
cargo a bajas de las obras de repara
ción ¿~ expla..adón :i firme :,,- riegos
de belún asfú!tieo de los kilómetros
61 al G2,j'úO de 11;\ carrl:lera de Alcalú
de (,;uauaira a Casa:'¡dw (Sevilla). cu·
yo presupuesto) asciende a 49.999,H3 IJC
setas, debiendo qt;l'dar terminadas en
el plazo ue cuatro meses, a cont~r de
la fecha de comienzo de )3S obras.-y
siendo la fianza provisional de 1.49Y
pesetas.

La subasta se ycri11c-ará en b Dir' 
ción ¡.Ieneral de Camino..;, siiuaua en el
Ministerio de'. Obral'i püblie~-.;, el día
29 de vicw nh:-;: rl<'tual. :l ln~¡ diez no,'z¡".

El proyecto. pliego de condiciones,
mor;elo de pro¡Josición Y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de maniOesto en
el )fjnisterio de Obras pUblicas y en la
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.!,!;;,tura de Obras públicas de Sevi
lh. en los dÍlIS y horas habiles de ofl
cj~~.. ,

~'J0,1 proposición se presentara en
);l;1cl sellado de la d:lse 6.- (4,50 pese
¡¡:,). o ~n papel común con póliza de
¡.;u~l precio, desechándose, desde me

g'), i:> que no venga con este requisito
tU~i1~liüQ,

El i:ci tadur acompañará a su propo
~¡("ü;n la relación de remuneraciones
J;llnim;..:, en la forma que se determina
"" el apartado A) del Real decreto-ley
ti,' (j de ;~uzo dc 1929 ("G..ceta'· del 7)
y en d pliego doe condiciones particula
res y _c::on6micas quc han de regir en
J:¡ contr;¡ta de estas obras. Una vez que
J~ sea adiudicado el servicio, presenta
rú el C(,;~·!1'"a¡o de 'tr3bajo que se arde
n~" !'n el B) del mismo Real decreto-ley.

L~!s E~npresas. Compañías o Socieda
d<:s proponentes estan obligadas al
'u:nniimiento !lel Real dccl'eto de 24

dJ' Diciembre de 1928 ~"Gaceta" del día
";g ..üente) y disposiciones posteriores.

En el .<\(:'to d-e cclebradón de la su
b~~ \.1 Y :311 le5 de empezarse la apertura
de pPcg-os pucd.e presentarse carta de
cesión firm<lda por el ce.den~e y el ce
~.![)::aric y reintecirada con póliza de
1.50 pesetas, dcseehándose caso de- no
r'¡'unir amws n'quisitos.

)Iadrid. 12 de Diciembre <le 1934.-El
Dj;'C':':c!' !~";"!I'r81, José Crespo Álv tnz.

- • S--2.123

Hasta las trece horas del dia 24 de
piclemb.e actual se atdmitirán en el
:Xl'goriadb de ConseíV3ción y Repara
('iún de Carl"cte:as del );Iinisterio de
Ob:'as púhlicas y en tooas las Jefaturas
JI.' Obras públi(;a~ de la Península, El
hora" h;i!1i1e!\ de ofil'ina, proposiciones
j)<l.a optar a la subasta urgente, con
curgo a bajes ct~ las obras de repara
eiún de explotación y finne y riego de
l¡dún a~ráItico de los kiIómetro~

.Ii2.,íOO ~l 64.1,')0 do? la carretera de Al
,-ahí d!~ Guarlaira a Casariche (Sevi
lb), cuyo presupuesto asciende a .pe
sehls 49,998,42, dehiendo quedar ter
llIinadas en el plazo de cuatro mese!'!.
a conlnr de la fceha de comienzo de
las obr:Js T y siendo·!;! fianza provisio
nal de 1.4\19 pesetas,

La stlbasta se verificará en la Di
recciún ~eneral de Caminos, situada
en cl :\1inisterio de Obras públicas, el
dia 29 de Dic~!.'rnbre aelual, a las diez
ho~s.

El "proyecto, pliego de condiciones,
mollelo de proposieión y disposicio
nes sohre forma y condiciones de su
presen:ación estarán de manifiesto en
et l\linistcrilJ de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sevi
lla, en los di..,; y horas hábil-es de ofi
cina.

Cada proposici6n se pl esentará en
papel sellado ele la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de iguu} pJ·ceio. rlesechándose, des
de luego. la que no venga Con este
rl'Cluisito cumplido. .

El licitador acompañará e su· pro·
po.:>icién la relación de remun-era;;io
nes mínimas en la forma quc se de.
termina en ci ap:lrtndo A) del Real
decreta-ley de 6 de ~arzo de t929
(GACST.\ del í) y en el pliego de con
diciones particulares yeconómícas
que han de regir en le contrata de
e~tas ()bras. Una \'ez que le sea ad-

judicado el servicio presentará el
contl'ato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real dec.reto-Iey.

Las Empresas. Compañías () Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 <GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y untes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada p()r el cedente y
cesionilrÍo y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambo! requisitos.

Madrid. 12 de Diciembre de ~934.
El Director general, José Crespo Al
varez.

S--2324

Hasta las lrece horas del día 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península. a
horas hábiles de oficina. proposiciones
para. O'ptar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción, de explanación y firme y riego de
betún a!;fáltico -de los kilómetros 04,150
al 65,600 de la carretera de Alcalá de
Guadaira a Casariche (Sevilla), cuyo
presupuesto asciende a 49.999,39 pese
tas, debiendo qUedar terminadas ~n el
plazo de cuatro meses, a con lar de la
fecha de comienzo de las obras. y sien
do la fianza. provisional de 1.499 pese
tas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Camic'Os. situada
en el Minis.1erio de: Obra3 pública" el
día 29 de Diciembr~ actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condidones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre í()rma y condiciones de su
presentación, estat'án de manifiesto en
:\1inisterio de Obras publicas Jl en la
Jefatura de Obras ,públicas de Sc\"illa,
en los d.ias y horas hábiles de oficina.

Cada prop()sición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) O en papel común con póli
za de igual pre~io, desechándose. des
de .luego, la que no venga con esle re
quisito .cumplido.

El licitador acompañará a sU propo
sición la rc1ación de remuneraciones
minimas en la forma Que se determina
en el apartado A) del RC"..l1 decreto-ley
de 6 de lIarzo de 1929 (GAGEn del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares 'JI' econÓomicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea· adjudicado el servicio
present-ará el contrato de trabajo QUl1lo

, se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están ovligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores,

En el acto de celebración de la su
basta y an tes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Matlrid, 12 de Diciembre de 1934.-EI
Director generu, José Crespo Alv9r~z.

8-2325

Hasta las trece hom.s dd dia 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
NegClciado de Conservación y Repara~

ción de Carreteras -del Mi.nisterio de
Obras públicas yen· todas las Je!attl1'8$
de Obras públicas de la Penlnsula,a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para ()ptar 11 la subasta urgente con
carRO a bajas de las ohras de repai'~.

ción, de explanación y firme con maca
dam asfaltado superficilllmente de los
kilómetros 1 al 3 de la carretHa de &l~

celona a Sotillo de la Adrada (Toledo).
cuyo presupuesto asciende a 49J~80,i"5

pesetas. dehilmdo quedar terminadas: ca
el plazo de cuatro mes';s, H. contar de
la ft'cha ·de comienzo de la!! obras, y
siendo la nanza provisional de 1.497
pesetas.

La su1Jasta Se \"erinc:.u-á cn la Di~

rección gencral de Ca1lüm)s. situadn
en el Ministerio de Obra,> púiJ,;",as, el
día 29 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, plieg(1 de condiciones.
modclo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
Ministerio dc Obras p;.'.¡blicas y en la
Jefatu.a de Obras IHibJicns de Toledo,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposi("Íón se presentará en
papel sellado de la clase sexta 14,50
pesetas) o en p:lpcl común con pób~

ZQ de igual pre¡;lc, descdündose, des·
de luego, la que no venga con este re
qui~üto ·eumplido.

EllicitadoC" acompañlld ;:¡ su propo
sicién la relación de retnuneraciones
minimas en la fúrma q,¡e se determina
en el apartado Al del Re·al decreto-Iey
de 6 de )13t"zo de 1!l2Y (GAI.:El':\. del 7)
yen el pliego de condiciones particu
lares y econ{HllÍcas (jUC han de regil"
en la contnta de estas obras', Una
vez que le sea ad.iudicarIo el servicio
presentara el eont¡':¡to de trabajo que
se oruen::! en el Jj) del mismo Heal de
creto-ky.

Las Empresas, t:Ol¡IIHlfiillS o Sooi..
dades ¡.n"oponente::> c~táií obligad~s al
cumplimien to dcl lkai dt:crelo de 24
de Diciembre de 1\)28 «"AGETA del día
siguiente) y dispos¡¡;iol:e~ po.<;lei"iul'éS,

En el acto de Cc!clJnlción de la su
basta y ~mlcs tle empewrsc la llpCl·tU
ra de pliegos puede jJl'CslmUH'se cllrla
de cesión llrmaJa por el eed'<llte y el
cesionario y rcinle!,r:.lda con pllliza de
1,50 pcsdus. úesechú nllose caso de no
reunir ambos requisitos.

~iadrjd, 1~ de !>icicmlH"eoie 1934.-EI
lJin:t'I.'" ~:.>¡H :·~i. Jost: Cn.'.'ijlo Ah'}:"::'!:.

S ~326

Hast¡¡ las tn:cc horas dl'l {lía :.14 de
Diciembre actual ~(: adr,litir:ln en el
Xegociado de Comel"vacjón y IlL'para
ciún de CalTderas del :\¡¡n!.5t~rio de
O¡'r~~ públicas y en lud:l',; ':1" Jefaturas
de Obras p(¡:Jlj¡-:.s tic la l'eninsula. a
horas hitoiles tic ofkin:l. l,r,.·;" ¡,,¡ciones
para opiar a la sullas!:] urgente con
cargo a In.ias dt, i:l" Obr:l5 d.' r..para
~ión ('on l"i~gl) as :·¡Jllil'o ~upe rficial en
los kil(lmetros 1 :1: ;j de l:l. f31Tctera de
Tor,I'l'!iillas a Zil;¡hil'¡l (Yall'lltilli¡\). (UVO

presupuesto ascicl1dl~ :l 41.19:-i.í;, ))cse
tas, dehiendo quedar tC'l'minada~ en el
}llazo de {'ua tro mCSl'~, a l~ontrlr de la
fecha de comienzo de '1:.::-; OIJl':l<;. y sien
do la flama ,pro\'jsional de 1.235 pe
setas.
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La subfJsta Se veri,ficará en la Di
rección general de Camir:'-'s, situada
en el Mini:;lerio de Obl'<Is públicas, el
dia 29 de Diciembre actual. a las diez
horas.' .

El proyecto, pliego de c<Jndic-iones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y cOlldic5.ones de su
presentación, estarán de mailifi~sto en
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Vallado
lid, en lo:; días y horas hábiies de ofi
cina.

Cada proposici6n se presentará en
papel selh,do de la chlse sexLa (4.50
pesetas) O en papel común con póli
za de igual precio. desechándose, des
de luego. la que no venga con este re
quisito -cumplido.
. El Hcitador 3eompañal'á a sU propo
sición la relación de remuneraciones
lDinimas en la funna que se determina
en el apartddo A) del Regl decreto-ley
de 6 de :JIarzo de 1929 (GAcETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de e!itas obras. Una
vez que le sea ac::judicado el servicio
presentarli el con trato de trabajo que
:se ordena en el L) del mismo Real de
creto-ley,

Las Empresas. CompaJiías o Socie
dades proponeJ! ,es están obligadas al
cumplimiento c!~"! Real decreto de :¿4
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
si·guiente) y dis1'o:,lcionc..; posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y entes de empe:wrse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y rein'e¿;:·:.lda con póliza de
1,50 pesetas, desl.:ehi:nc.ose caso de no
reunir ambo~ requis;tos.

:\laJrifi, 12 dE' D:ciembre de lS34.-El
Director gr:.ut'ra., José Crespo Alv:trez.

S-2327

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembrl;:! actual se admitiran en el
Negociado de CeiÍservac¡ún y Repara
ción de CarreteJ'::s del ).Iinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
d¡; Obras púhi;e,." de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
pal'a optar a !<.¡ subast<l urgente con
cargo a baj;:s Ul' hlS OLn,lS de repara.
ción con riego asfilitiC'o superficial" de
los kilúrn~·tros G :d lU de Tordcsillas a
Zarno~a (Yalla(h, :d), cuyo presupuesto
3sócnJe a 43.49:,. ],esel:is, debiendo que
<1:H' IC:'.I:inlHlus l.l cl plazo de cuatro
meses, II eontnl' (.~ la fecha de <'omien
:w de las oLras, y si~nrto la fianza pro
vbiunal de 1.3U4 peseLas,

La su!.Jastu se v¡:rúicará en la Di
reccion general de Cambros, situada
en el :\!inisterio de Obras públicas, el
día :29 de Diciembre actual, a las diez
horDs,

El proye,to, plie;..lo de ::ondiciones,
rpoücJo de proposición y Gisposicio
nes subrc forma y condiciones ue su
presentadún, estarán de manifiesto en
~íiI1i,tcrio de Obras públicas ). en la
JdalUl'~ oc Obras públicas de ValJa
(jolid, t:'Q \0'> di<ls y horas hábiles de
Qfi('ina.

Ca\Üi proposición se presentará en
PllJIC I sellado de la clase sexla (4.50
~eset,,·) o en papel común con póli
Z'i.l de i6ual lJl"ec1O. dest:chándosc, des·
de lueg\), la que no venga con este re
QuL;i toc umplidQ..

El licitador acompañará a SU propo
sición la relación de rel::llmeraciones
minimas en la forma que se determina
en el apar.tado A) del Real decreto-Iey
de 6 Je Marzo de 1929 (GACETA del 7)
yen el pliego de condiciones particu
lares y econÓtúlic.as que han de regir
en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
preseat'8.rá el ..contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumQlimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y (lntes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carla
de cesión firmada por el cedente y el
~esionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no

-reunir ambos requisitos.
Madrid, 1~ de Diciembre de 1934.-El

Director gt:"n<.>ral, José Crespo Alva\""~.

5-2328

Hasta las trece horas del dia 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
~egociado de Conservación y Repara.
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Ohras públicas de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción COn riego asfáltico superficial en
los kilómetros 11 al 16 de la carretera
de TOl"desillas a Zamora (Valladolid),
cuyo presupuesto asciende'a 49.772 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el ,plazo de cuatro meses, a contar oe la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza ¡provisional de 1,493 pe
setas.

La subasta se veri,ticari\ en la Di
rección general de CaminQ-;, situada
en el ~linisterio de Obras públicas. el
dia 29 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estal'án de manifiesto en
)iiniste'rio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Vallado
lid en los días y horas hábiles de ofi
cína.

Cada proposición se preser· ,ará en
papel selladO de la d~se sex·.a (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que, no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador 3('ornpañará a "1 propo
sición la relación. ue remunl!li'3.ciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Re-J.l decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 «jACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares 'y económ icas que han de regir
en }.a contrata de estas obras. Una
veZ que le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades prop'Onenil's están obligadas al
cnmplimiento del Real decreto de 2t
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
siguiente) y disposiciones pl"Isteríores.

.En el·acto ~ celebracié¡¡ de la su-

basta y antes de empezarse la apertu·
ra de J?iiegos puede presentarse. carta
de ceSIón firmada por el cedente y el
cesionario y reiD legrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose ca~ de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 12 de Diciembre -de 193.f.-El
Dir-cckI ,;!encral, José Crespo Alv';t~l:%.

5-2329

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre ActUal se admitirán en el
Negodado de Consen'ación y Repar,¡
ción de Cal"re~eras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras .públicas de 1a Península, a
horas hábiles <le oficina, proposiciont's
para optar a la subasta urgente cun
cargo a bajas de las obras de repara
ción del firme y riego supei'ficial asfál
tico de los kilómetros 17 al 20 de la ca
rretera .de Tordesillas a Zamora (Va
lladolid), cu~'o Pl"CSUpuestl> asciende :.t
48.255,6J) pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de cuatro meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
'1.447 pesetas. .

La subasta se verificará en la Direc
ción generaJ de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día
29 <i.e Dicienrhre ••clual, a las diez ho,·as.

El pl"oyecto, pliego d~ condíciones,
modelo de pro~osición y disposiciones
sobre forma y condicíones de su pre
sentación estarán de manifieslo en el
Ministerio de Ohras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Vallado
lid, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,.10 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose, desde luego,
la que no venga Con este requisito CWIl
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apart3{"10 A) del Real decreto-le}'
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presentará
el con tra to de trabajo que se ordena en
el B) del mi~mo Real d~reto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
('umplillu~.uv olel Real decreto de 2" de
Diciemb..~ de 1925 ("Gacela" del dia si
8ui~nte) y d~sl'!)siciones posteriores.

En el acto de cE'lebracíón de la suba~
la y antes de- empezarse 13 apertura de
pliegos puede presentarse cal"ta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
,"esetas, dest<t'hándose caso de no reunir
ambos requisitos.

M:ldrirl, 12 de Diciembre 'le 193.f.-EI
Director genera], José Crespo Alvarez.

S-1330

OIRECClON GENERAL DE PUERTOS

En ·~..irtud de lo dispuesto por Orden
de 13 del corriente mes,' esta Dh'ec
ción general ha señalado el día 12 dd
próximo m~s de Enero, a las doce ho
ras, para la adjudicación en pUblica su
'basta de las obras de Ipa,'imenlaciém de
la zona de la dársena de la Marina del "
puerto de La Coruña, cuyo presupUesto
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de contrata es de quinientas veintinueve
mil sdscientas ochenta y siete pesetas,
noventa céntimos.

La Sl.Jbasta se celebrará en los térmi
noS prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, Real orden de
3(1 de Octubre de 1907, ley de Adminis
Ir.::ciúll y Contabilidad de la Hacienda
pública de l." de Julio de 1911 y demás
lü:ooosidones vigentes, en Madrid. ante
la Dirección general -de Puertos del Mi
r.ist.erio de Obras públicas, hallándose
l,k nlanifiesto para conocimiento del pú
blico. el pre.iUplle!>to, condiciones y pIa
DOS correspOndientes en dicho Ministe
rin v en ]a .Junta de Obras del Puerto
dt"" La Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Neo
g(lciado correspondiente del ~linisterio

de Obras públicas, en las horas hábiles
de oficina. desde el dia de·la fecha has
t¡; el día 7 de Enero próximo, y en to
das las Jefaturas de Obras públicas, en
105 mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de )a
ciase sexta (4,5() pesetas), ajustándose
al modelo adjunto, y la cantidad que ha
dt ·r:onsignarse previamente, COmo ga~

r:mtiá para tomar parte en la subasta,
~rá .:ie 15.891 pesetas en metálico o
0:11 efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está· asi~nado por las vigentes
disposiciones, ..debiendo acompañarse
a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del
rIlodo que previene la repelida Instruc
ción y póliza de adquisición de los .
valores en su caso,

A cada proposición se acompañarán.
debidmnente legalizadas, cuando pro
ceda:

Primero. Cédula personal del Ii~¡ta~

dor y justificación: de pago de Retiro
oiJrer'o, accidentes y contribución.

Segulluo_ Documentos que acr~hm

la personalidad del mismo, si 3clua en
nombre de otro.

Tercero. Tra tándos('- de Socictldü~s,
docuDlentos .qu... justifiquen su e.c5 ..ten·
cia leHal o in.'ltrípción en el Rl'~istr(>

Mercantil, su capacidad para celebrar
el COJ1tr~to y los que autoricen a! ;íci
lador- para a':lC ar en nombre de la
misma.

Igualmente se prescntal"á la certifi
cación de incompatibilidad a que se re
fiere la Real o:-den de 24 de Diciembre
de 1928 y la relativa al precio de los
jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los licitadores de aquellas propo
siciolles. y si terminado -dicho plazo
subsistie~e la .igualdad. la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

Madr¡rl, 14 de Didembl"e de 1934.-EI
Director get:eral, Casimiro Jaanes.

Modelo de proposición

Don N. N.. vecino de...• calle... , nú
mero:.. , se.gún d:l1ú la personal núme.
ro...•. enter¡¡do del anuncio publicado
con recila ... ce... último y de las con
diciones y reqlJisitos que se exigen para
la adjudicación en pública su!)asta de
las obras de pavimentación de la zona
de la dársena de la :\larina del puerto
de La Coruña, se comproinete a tomar
<i su cargo la ejecución -de las mismas,
COD. estricta ~lljecióD. a los ex.pl'esadoli

requisitos y condiciones, por la canti~
dad de ..•

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente. el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese determioadamente
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras. así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordin:>.rias, no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada pOr
Real orden de 20 de Marzo de 1929.

Wecha y tlrma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, además de las faCultativas co·
rrespondientes y de las g-enerales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata de las obras de pavimenta
ción de la zona de la dársena de la
Marina del puerto de La Coruña, cu
yo ~resupuesto de cOntrata asciende
a la suma de pesetas quinientas vein.
tinueve mil seiscientas ochenta y sie.
te cOn noventa céntimos..

Primera. Serán objeto de este con
trato la!> obras de pavimentación de la
zona de la dársena tIe la "Iarina, del
puerto de La Coruña, con sujeción al
proyecto a1)rohado por Orden de 21 de
Mayo de i934, a las condiciones del
pliego de las generales :para contrata
ción de Obras públicas y a las que se
insertan a continuación.

Segunda. PUé.den ser contratistas de
obras públicas los españoles que se ha
llen en po!;esion de sus <le.echos ci viles,
corr- arreglo a las leyes vigentes, y las
Sociedades y Compañias legalmente
constituída5 o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: Primero. Los que
se hnllen procesados criminalmente, si
hubiere recaido con1l·a ellos auto de pri
sión. Segundo. Los que estuvieren fa
llidos en suspensión de Ipagos o con
sus bienes inlervenidos; y Tercero. Los
que estuvieren apremiados. como dcudo
res a los caudales públicos en concepto
de segundos contribuyentes. Las Socie
dades habrán de justificar su capaciuad
jurídica para celebrar contratos. Debe
rá acompañarse por todo licitador cum
plimiento de lo prevenido en el Heal <le
creto de 6 de Marzo de 1929, y certifica
ción relativa a incompatibilidades que
determina el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

Tercera~ Pura tomar parte en la su
basta dcl;c.á constituir el licitador cn
la Caja gcncl"al de Depósito>;, o en al
guna de sus Sucursales, una fianza pro
visional en metálico o efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por.las vigentes disposici<mes, de
I~iendo en esle último caso acompañar·
se la póliza de adquisidón de los valo
res de que esta fonnada por el impar·
te d~ 15.891 pes('las. Este depósito será
devuello a los licitadores a quienes no
!;e adjudique el contrato.

Cuarta. El rematante QUeda obli·
gado a otorgar la ~oITespondiente es·
critura ante Notario designado por el
Colegio Notarial de .Madrid, dentro del

término de un mes. contado desde la f.e
cha en que se publique la adjudicación
en la "Gaceta de Madrid" ). se notifique
al interesado.

Todos los gastos de contrato, anun
cios, honorarios del IS"otario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta dd adjudicatario, asi como los.
impllestos que legalmente se eslablez
can, y únicamente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

Quínta. Antes.jet otol"garnicnto de
la escritura, deberá el adjudicatario
consignar como fianza en :\1adrid. en la
Caja gener:!l .jc Depósitos. en metálico
o efedos de la Deuda pública, ::l ti·
po asignado por las disposiciones vi
gentes, el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, con el alilllento
pre!>Crito en el Hcal decreto de 26 de
Julio de l!:¡2ü, .si hubiere lugar a ello.

En caso de <>mortizaclón total o par"·
cial de los yalore,.; que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligad'O
a rc-ponef'los en la cuan tia que sea ne.
cesa rio para que el importe de la ga
rantía no se altere. Esta subsUtución
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

Sexta. La fianza no sel'á deyuclta al
contratista hasta t¡."Ue se apruc.i.lc la re
cepciór. y liquid:.i.<:ión rdiniti'\:l y se
justifique el pago lo tal de la contrilm
cinó de subsidio inúustrial y de las
oh ligaciones contraidas ~or aquél ent!"!;:
las cuales fi:;ura.án las de lo,:, uaííu~ y
perjuicios,-y jornales y matcri¡¡les de
:Icddentcs del trab... jo, conforme al ar
ticulo 65 del pliego general de condi
ciones_

Séptima. Se dara principio a la eje
cución de las obras dentro del ténnino
de treinta días. con taJ.<..s uesdc la re
cha del otorgamiento de ia escritura de
contrata, y debcrán quedar terminauas
en el plazo de dieciocho meses, a contar
des<le la fccha en que se dé comienzo
a los trabajos

Oclava. Todos los gastos de replan
teo. y;gilaneia y de IiqLJidacilm ~c¡·:1n

por cu.~nta del contratista.
I'\ovcna. Se acreditará ~l c0nlratista

el impOl"te de hls ohr... " eÍl'cutadas eon.
ar["e~lo a lo que r~slllte ele I:.lS certifi
caciones (~xp(:did:Js por el ln;..:cnicro Di
redor dt'l puerio de Lu COl"aña.
El abono de las cedificaciones se h:l ra
en metúiico. con el de~r:l1cnlo ..:el 1.:-¡¡)
por 10U dd impuestll soLre pagos del
E~ta-do, ¡¡~i como los que estuiJlczcun
las uisposicioi1cs vig~nll's.

Dccima. En CUJn:¡;l'llicntn rj", lo dis.
puesto en el Hcal dl=-tTcto de :W de Sep
tiembre de EJ:¿li. se alJ()n¡¡r:',n por el aJ
iudicalario. pura :-,:di~fal"('r los ~a~lo~

de ins[;ec:ciún de In Adfllinistr2.ción, las
c:!ntid;d~!> o 1)(¡~C:::illajes c¡ue Ln aquella
disposición se citan.

Décirnaprirncr¡¡. En Cl,an:o a plazo!
pa rci:lles de ejeeuci'in de la~ ohras. se
tendriJ. en cuenta lo q!le disponc el
Pliego general dl' cor:dil';rJi1t'.'i de 1:: de
~Iar:w de 1Dll:~ y la Or,kn dc :¿7 de :\hi
yo de H.l:~2. Esto. no olJst:u:te. el con
lr::;.tista podr:i (h.·S~lrrol!:tr los trab:Jiüs
l"n IIw)"or c!;cala qlle la nCl"l~':lna lJ<!ra
ejecutar las ubras 1:11 el liem¡>o jJl"lljja.
do. Sin embargo. no ICllíÍ¡':'¡ c1e'l'chu a
que se le abOlle en un cjereicjo L'1.~OnÓ

mico mayor sUlIIa qt:a la quo COI·,'cs.
ponda ~ prorrata, teniendo en cucnt.
la cantidad del re.mute y d piazo ...e
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t'jecución. siendo las anualidades para
esta contrata las que se fijan en la con
dición 13. de las que se. deducirá la par
te correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo ta'lto. los
derechos que el articulo 40 del Pli.ego
de condiciones .generales concede al
contratista. no se aplicarán partiendo
como base de las fechas d~ las certifi
caciones, sino de la época en que de
ban realizarse los pagos.

Décimascgunda. En las obras ohjetó
de este contrato no tendré 'carácter
obligatorio la ,escisión <.lel mis.mo en
los casos a que se refiere el articulo 5:i
del Pliego de condiciones generales,'
modificado por Real dl~crclo de 25 de
Octubre -de 1912 y 16 de Ma}'o de 1925, y
será potestativo para las partes con·
tratanles, debiendo cualquiera de eUas
allanarse a la rescisión cuando la otra
declare que quiere ejercer su d~recho
de rescindir el contrato_

Décimatercera. Las ~Iiualidades pa
ra este contrato serán:

En el ejercicio de 1934: 150.000 pe
setas.

En .el ejercicio de 1935: 379.687.90 pe·
setas. . .

Décimacuarta. Con' an te.&iorl1ad al
eomi.enzo de las obras y después de la
adjudicación definitiva, el contratisla
deberá valorar conlradic:oriamente con
la Administración el llvl;nlario de los
medios auxiliares con los que hilll de
ejecutar las obras. a los efectos de lo
estableci10 t".I1 el párrar\) siguiente:

Tanto en el caso de rescisión. cual~

quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obras, por incumpli
miento del contrato, la Administración
se reserva Ir.. facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medíos auxi·
liares empleados en las obras y que
juzgase aprovechables en ese instante
para la'continuación de las mismas,
abonando al contmtista en concepto de
alquiler de los medios auxiliares incau·
tados el 5 por 100 del valor de la tasa
Ción con'!rucUctoria a que. se refiere el
pilrrafo anterior. .

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los nlL-dios auxiliares incRu·
tados al conlratista, no pudiendo ser
retirados de :a oura durante todo el
curso oe ella sin consentimiento de ia
Administración.

Décimaqui:Jta. El contratista queda
rá obligado a la observancia de 1'> es.
ts:blecido en la jey sobre el con'i'D.to
de trab<Jjo de ~1 d.e :'\o¡'iembre de 19;H,

.,y -a<lemas á lo dispuesto sobre retiro
obrero (:11 d Henl decreto de 19 de
Marzo de 1919 y ncglamento pnr~l su
llplicaciól1 rlc 21 de Enero de 1921 y
Hegl:llnCllto de Accidentes del trabajo
de l:I de Octubre de 1¡'¡:12 y 31 de Enero
de 1933 respectivamente.

Décimascxta. La c::::ntr;:¡ ~::Jción de l:J'>
obras se hrtra con arreglo a la ley de
11 de Febrero de 1907. y en su virtud,
solamente 5.erán adllli tillas las proJ)osi
ciones en f¡ll(' se ofrczcan artículos o
efp,ctos de produt.-eión nacional. salvo
los casos que aulorice la vigenle rela·
ción do excepciones, que se publican
anualmente, en 'é'umpIlmiento -del articu
lo segundo tic uicha ley.

Asimismo en la referida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento vi·
gen le para la aplicación de la mencio
nada ley, y muy especialmente los si
~entes ar'kulos de aquél:

"Artículo 13. Cuando se haya cele
brado. sin obten(:r postura o proposi
ción admisilJIc, una subasta o concurso
sobre materia reservada a la prOoduc·
ci6n naeional, se podrá admitir cancu·
rrencia de la e:dranjera en la seg:Jnda
subasta o segundo concurso que se con
voque con sujeción al mismo pliego de
condiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

"Articulo 14-. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previsto por
el articulo anterior, Jos productos na·
cionales serán preferidos en concurren·
cía con los productos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigCID'te. mientr-as
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo esten. los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, que se hal'á si la
proposición por ella. favorecida resulta·
onerosa en más <1el diez por ciento,
computado sobre el menor pr.ecio de Jos
productos no figurados en dichareIa
ción auual.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, ~ntendléndosepor
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios. en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectu2.r
la entrega. segun las condiciones del
contrato.

"Artículo 17.....as Autoridades y 10!lt
funcionarics de la Adminislración que
otorgll~n cualesc¡uicra contrato para
servicio de obl·as públícas deberán cui
dar de que las copias literales de tales
contrato::! seDn comunic1tdas inmedia
tamente después de cclebl'9rlos, en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta), a la Comisión protectora de
la Producción naciona!."

Dccimuséplima. En todo lo no pre
visto especialmente en este pliego de
coudic;ones se elliendení.n aplicables los
preceptos .oe la Legislación general Ge
obras públicas, de la Contratación admi.
nish"ntiv'a y de Legislación socia!. ~

Décirnaoctava. Cn ejemplar dcl Plie
IN gCllcr¡¡1 de coalliciones habrá de re
mi Line a la Presüü:ncia del Consejo de
Ministros.

DécirnmlOvena. En cumplimiento de
lu preeeptuado en el artículo quinto de
ia ky de 19 de ~lar:w de 1912, se hacc
cvns!¡¡r la existencia de crédito ¡.-ara el
pago de las olJr::s que son objt~to (ie
esta subasta, s('gún certificación que
consta Cn el expediente de· subasta de
fecha 2 de Abril de H134.

Vígésimo. Este contl'310 cs esencial
mcnte administr~!tiyo y la resolución
de las <:uesliones a que pueda dar lugar
se ajustará a la ley de Contabilidad,
quedando somethlo el contrata: te a la
jurisdicción admínistratiya y contencio
soadministratiyu.

\-igésímol'rillicr'a. El contratista se
comprometerii a no r~lamar indemniza
ción a Iguna ni tampoco rescisi6n del
contrato, aunque ¡;or acuerdo de las
Organizaciones corporativas de trabajo,
se aumenten los salarios a los operarios
de las obras.

Madrid. 14 de Diciembre de 1934.-EI
Director general. Casimiro Juanes.

S-2332

DELEG.ACION DE SERVICIOS HI.
DRAULICOS DEL EBRO

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para el concurso de instai¡¡
ción de aparatos telefónicos en el ca·
nal de Lodosa, según anuncio publi
cado en la GACh"A DE MADRID él día
28 de Octubre del año -en curso;

Vistos los informes ·emitidos por el
Ingeniero D. Alfonso Fernández Me
rino e InMeniero Director.

La Deleg:.¡ción de Servici'JS Hidráu
licos del Ebro, en Uso de sus atribu
ciones. ha tenido a bien aceptar, por
considerar la más ~onveniente de las
presentadas, la Pl"oposidón de la Com
pañia Española Ericsson. S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Pi y Mar
gaU, 12. que se compromete a ejecutar
qichas obras -con sujeción a los re
quisitos Jl condici~nes que se exigen
en este concurso, po. la cantidad de
treinta y un mil cuatrocientas no
ven ta y seis pesetas veinte céntimos
(31.496.2C).

Como consecuencia, se declara ad
judicado el concurso a la referida So
ciedad.

Lo que se hace púbIlco en este pI;-
riódko oficial, f\e acuerdo con lo dis
pueslo en el párrafo último del anun·
cio y a los efectos que en el mis1IlO se
indican.

Zaragoza. 6 de Diciembre rle 1934.
El Delegado. L. E. Montes.

S--2065
•

AYUNTAMIENTO DE -POSADAS
(CORDOBA)

En virtud de lo acordado por el
Ayuntamiento y habiéndose cumplido
lo dispuesto ell el articulo 26 del Re
glamento para la contratación de obras
y servicios a cargo de las entidades
municipales de 2 de Julio de 1924.
sin que se haya producido recl3lIIlB.
ción alguna, se anun.cia al público la
subasta relath'a a las obras de cons
trucción de Ul1 nuevo Grupo escolar
en el Llano de Jesús, de esta villa,
con suj~ción al proyecto redactado por
h:)S Arquitectos D. Francisco hodn
l:tquierdo y D. José M. de Murga y
Serrct. cuyos planos. pliego de con
di'Ciones J" presupuesto se hallan de
manifiesto en la Secretaria municipal
todos los días hábiles hasta el anterior
a la celebración de la subasta, de·.1as
diez a las trece horas, bajo el tipo de
ciento' onCe mil cuatrocientas cuarenta
pesetas diecisiete céntimos a que as·
ciende el presupuesto del proyecto de
la obra.

El pago de las obras se verificará
en la forma que se expresa en la cláu
sula 19 del pliego de ~ondiciones eco
nómicoadministrativa s, advirtiendo
que el plazo de ejecución de dichas
obras será de un año, dandO prinicipio
dentro de los quince dias siguientes
al en que se COmunique oficialmente
al contratista la adjudica·dún defl:liti
....a de la obra.

La subasta se celebrará en estas Cn
sas Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Teniente en quien
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delegue. con asistencia de un Conce·
jal designado por el Ayuntamiento y
del Notario el} ejercicio de esta po
blación al dia siguiente al en que ha
ldn pasado veinte hábiles, y hora de
las doce 7 a contar desde el siguiente
dia al en que se publique este anun·
cio en la GACETA DE )LwRlD. y si este
dia resultara festivo, se <:elebrará a
las once horas del siguiente.

Para la celebración de la subasta
eX:Dresada se observarán las siguientes
reglas;

Primera. Los pliegos de pl"oposi
ci6n, formulados con arreglo al mode
lo que al final se inserta se presenta·
rán extendidos en papel del Timbre
de la clase sexta de pesetas cuatro
cincuenta. desechandose. desde luego,
el que, al abrirlo, resulte.oo haberse
eUlIl1 plido este requisito.

Segunda. Las proposi()jones debe
rán ser suscl"Ítas por los licitadores o
por personas que legalmente les re
p't"esenten, por medio de poder (lecla
rada bastante por el Letrado de e'!ta
pobla-ción D. Luis Soldevilla Guzmán.

Tercera. El plazo de presentación
de pliegos de proposición empezará
d día siguiente al en que se publique
esto;: anunci'O en la G.\CETA DE MADRID,
"J terroinará el día anterior al en que
haya de celebrarse la subasta, admi
tiéndose los piiegos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, de las nueve a las
trece horas de los dias hábiles.

Cuarta. A todo .pliego de proposi
ción deberá acompañarse, pOl:" sel1al'U
do, el res~uardo que acredite haber
hecho el depósito provisional del -cin
co por ciento del tipo de subasta,
aSlCendente a cinco mil quinientas se
tenta y dos pesetas, en la Depositaría
municipal o en la Caja general de De
pósitos O sus Sucursales, en metálü.."O,
en ,'alores públicos o en Cédulas del
Banco de C!'t:dito Local de Espaiia, al
tipo de cotización ofic..ia~ del día en
que se constituyan. y eúyo depósito
debera completar el que resulte adju
dicatari'O, hasta el diez por ciento de
la cantidad importe del remate. La
<:onstitución de dichos de-pósitos de
berá atenerse a lo dispuesto en los
artículos 11 y 1::! del rei'el'iúo Hegla
mento de Contratación municipaL

Quinta. Los referidos pliegos ha
bran de presentarse bajo s'Obre cerra
do a satisfacción del p.esentado., y
en el am:efSO deberá hallarse escrito
y .firmado por el licitador lo siguiente:

"Proposición para optar a la subas
ta relativa a la construcción de un
Grupo ~scol:J.r en Posauas':'

-En el reverso, y cruzando las líneas
del cierre, se hará -constar por el pre
sentador y por el funcionario muni
cipal que reciba el pliego, bajo la
firma de aillhos, que el mismo sc en·
trega intacto, ex,tendiéQ.dose el oportu
no recibo a la presentación del plie
go, de conformidad con lo dü.puesto
en el articulo 15 del expresado Regla
mento. •

Sexta. Una vez entregado el plie
AO no podr~ retirarse, pero podrá pre
sentar varjos el UÜSlilO lidtador den
tro del plazo y con arreglo a las con
dicione:;: expresadas, sin acompañar
nuevos resguardos de depósito provi-
sional. .

Séptima. De conformidad con lo
prev.enldo en el articulo 162 del Esta
tuto municipal, si. resultaren iguales

dos o más propuestas, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y
de existir igualdad. se decidirá por
sorteo la adjudicación de la subasta.
Al que se le adjudique la misma de
bqa c<Jmpletar hasta el diez por cien
to de la cantidad impol'te del r~mate
en concepto (le fianza definitiva. '

Octa\'u. El qtte resuUe adjudicata.
rio quedará obligado al cumplimiento
de los preceptos sobre accidentes del
trabajo contenidos en el libro III del
Código de Trabajo aprolJado por Real
de-creto de 23 de Agosto de 1926, sien
do considerado como patrono a los
efectos de este Decl"eto·ley, aseguran
do los oLreros, para caso de acciden
tes, en una Sociedad que esté legal
mente constituida o en l:l Caja ="acio
nal de Seguros, dependiente del Insti
tuto ~acional de Previsión,

También queda obligado a cumplir
en la realización del 'Contrato los pre
ceptos de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre Protección a la industria
nacional.

Posadas, 10 de DiCiembre de 1934.
El Alcalde, Antonio Uceda.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de "', con cédula
personal de clase , número ... , ex-
pedida con fecha a nombre de .. _,
enterado de los pliegos de condiciones
para la subasta de ejecución de las
obras de construcción de un tiuevo
Grupo escolar con Posadas, se compro
mete a realizar tales obras cn la foro
llla que se detallan en los proyectos
y planos, bajo las eondü:ioncs conteo
nidas en dkhos pliegos, por' In. canti
dad de ,.. pesetas (en letra y ntlmero).

(Fecha y firma del proponl'nte.)
S-2293

ADMiNISTRAClON PROVINClAL

DéLEGACION DE HACIENDA DE LA
PRO\'I:NCIA DE VALE~CIA

Don Carlos Gutiéncz }\lstoris, De
legado Je Hacienda de la pro\'incia de
Yalencia.

liago s<lLer: Que D. Enrique :'IIarzo
Carsi tiene depositado en e::;la Sucur
sal del Banco de España de Valencia
cinco titulo,; de la Deuda Ferroviaria
Amortizable del Estado al ;j por 1 UO,
Serie A., ilumeros 63.í1;5 al /8\.1, cupan
LV Enero 192G, para .c~poll<1er a la
gestión que por habilitacion de Ciu5es
Pasivas desempeñaba, y h,lbien do ce
sado en el dcsC'mpeñ-o de su l'argo por
conveniencia pai"ticular en fel" ha La
de Enero del año en curso, se hace
público en este diario olic:ial ~;¡ ra que
cuan las personas teng::lIl que deducir
alguna r",clamación contra dicho in
tere~;;ldo, la formulen '.ll1te esta Dcle
~ación en el plazo de lr~s meses, a
¡;arlir de la fecha de Sil j)ublicaciún.

YaINlc1a. 4 Diciemb¡'e dc 193t.~EI

Delegado de Hacienda (ilegible).
1'-1132

....., - .......clo(,.,....__a

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

SUCVRSAL DE OVDIDO

Habiendo sufrido extravio los res
guardos de depósito expedidos por
esta Sucursal, que a continuación se
detallan:

A nombre de doiia Angeles, doña
Ana ~laria'y doña Rosario González
Abascal;

Depósito I! número 2.840, de pese
tas nominales 10.SGO en céd.ulas del
Banco Hipotecario de España.

A nombre de D. González Abascal:
Depósito TI númem 70.677, de pe

setas nominales 30.000 en cédulas 5
por 100 del Banco Hipotecario de
Es,paIia.

A nombre de D. Ramón González
López: '

Depósitos; TI números 62.162, de
pesetas nominales 5.000 en cédulas 5
por 100 del Hanco HipotE;cario de Es
pana; 59.348 y 59.388. de pesetas no
mi¡;dcs LiOO v 15.000 en cédulas 4
por 100 del Bañco Hipotecario de Es
paña; G6.5H Y 68,Gí8, de pesetas no
minales 1.000 y ;:',000 en acciones del
Banco Hipotecario dc España, y 63.653
de ,pesetas nominales 230.000 en Deuda
amortizable al 3 por 100.

A nombre de doila An.ta Abascal Al
"arez;

DelJ0silos: TI nÚrnCI"OS 66.037. de
pesetas nominales 54.000 en cédulas
:> por 100 del Banco Hipotecario de
España; 66.ü:Hi. de pesetas nominales
15.500 l'n cüd:¡las 4 por 100 del Ban
co HipokC:~lrio de España; 69.313.
lí9.íFiÚ Y 7U.2SS. de pesetas nominales
!';jOü. :L;:;OO y LiOO en cédulas 6 por
100 dd B:HlCO Hipotecario de España;
ti3.f;;;:! ele pesetns nominales 2;"),000
en D,,'t:fla amortizable ::JI 3 por 100;
66.0:n, 6íU!l9 l 6ü.:HI2, de pesetas no
minales l.íLJU, 14.700 y li.lHlO en Deu
da perpdua :,1 4 por 1UO interior;
G6.0:H, de pesetas nominales 35.000,
en Deuda lIIllOl·tíz¡\hlc al ;) por 100
cmhi{~n 1!!:!ü; (j¡i.U~;), d~ pesetas no
minales S.lIfJO en acciollcS de la
Compaiiía Arrendataria ue Tabacos;
(iH.OH, de peset(ls nominales 2.850, en
o)¡l¡,:::::do;:,:,> del fplTocalTil :\ladrid
Z:I1·n:coz¡l-_\lic'an.te al :{ por 100; 66.040,
6G.;JLI 5. (jK.:¿lj:¿ y ítl,li5."¡, de pesetas no
minUles 1.;:,UO .u.OOO. 5.0UO V 3.000 en
oj¡l¡~at'i()nes de b S!Jciedad General
Azuc::rcnl de España al 4 por 10U;
6li.ü3B. ¡1c pesf·t:IS nomin,l!es 1.000 en
oblig:leiolles de la Soeil'uad General
Azue:!rl':·a de E,;p:Jña al 5.;¡O ,por 100;
6¡UJ38. de IlCSC'!;;S nondnalcs 1.000 en
:J.l"dones \\Ij,ie¡":¡ de A·'ilb; 66.041,
de Pl"l"!:!o; nOll'; 11 :'¡e:-, 2.:.110. ('n obli·
~aeiOlll's lli<irúllli(u S¡mtil!ann; 66.042,
-de l)esL'ta~; llol;tin,lles ;j,Unu. en obli·
gacionl's (:e b Socied"d ;\letuJúrgica
de Pcií(lI"l"I):;a al [j pOI' 100. Y 66.043,
de Jle_selus 110;:.;11;111;''; ;-l.(JOO en obli~

ti,ll:iones 11 ;di'¡)ci{'d¡-:ea Española; ex
trae!os <1e !Ilscl"il'c;(lll números 26.7-15
y 2(;,1>;\;,. dI' ])('<';('(,1" n(¡min~les 1.500
y ;,1)1) en :'ceion~s del Banco de Es
p~\lia.

Se anuncia al público. para que el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de un
mes a contar uesde la publicación del
presente anuncio en la GACETA. DE MJ\-
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X-5&30

El Tesorero )'fanue1 Carretero Vi
llaciervos.- Visto bueno: el Director
de la Compañia. :M:artínez Girón.

X-5626

COMPA.~IA HISPANOAMERICANA
DE ELECTRICIDAD. S. A.

A partir del dia 1.... de Enero de
1935 se pagará el cupón número 58

COMP.A:&IA DE MINAS Y FABRICA
DE SIERROS DEL PEDROSO

Balance de 30 de Diciembre de 1933.
aprobado en Junta general' ordinaria
de señ.o.res Accionistas en 24 de. No-

viembre de 1934.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por. el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 (antes distrito del Hos
pital), de esta ciudad, por providencia
de 4 del actual. 'dictada en eutos de
procedimiento judicial sumario promó-.
vidos por D. Ramón Solá Vivero hoy
D. Juan Garolera Garolera. represen
tado por el Procurador D. José María
Vivero contra la entidad Extl'aeció,
S. A., por el presente edicto se ~ca

a primera y púLlka subasta la finca
hipotecada en garantía del erMito hi
potecario y que en la escr-itura de de
bitorio se describe asf:

BANCO ASTUPJANO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Habiéndose extraviado, en poder
del interesado, el resguardo de depó
sito número 10.007. expedido por este
Banco en 7 de Noviembre de 1932 a fa
v<lr de D. José Zarauza Lenza, y com
prensivo de 20.000 peset,as nominales
en cuarenta Bonos 6 y 1/2 por 130
de Saltos del Duero, S. A.. números
14.377/41G, emisión 1.0 de Noviembre
de 1932, se hace público a los efectos
del articulo 33 de nuestros Estabutos,
por tres veces. con intervalo de diez
días de una a otra inserción.

Ovido. 6 de Diciembre de 1934.
E! Consejero-Delegado, Nicanor de las
Alas Pumarilio.

X-5617

6.j.2411250. 74.091/095, 76.7711772,
17.4911492. 79.851, 84.021/024.
86.2511260. 86.2911300, 87.6911700.
&8.1&11190. 88.7711780, 91.6811690,
94.021/030. 94.7311740. 97.7511760 )'
97.9311940. .

!El reembolso de estos titulas se efec
tuará a partir del día 1.- de Enero
próximo. después de efectuarse el pago
del cupón de dicho vencimiento. a ra
zón de 486.9b pesetas liquido por ti
tulo, ya descontados los impuestos le
gales.

Todos estos pagos se harán efecti
vos, previa pl'esentadón de las corres
¡x>ndientes facturas y de los títulos
amortizados, en los siguientes Ban
cos:

Madrid. Banco Español de Crédito.
Barcelona.$ociedad Anónima Arnús

Gari.
Bilbao. Banco de Vizcaya.
El Consejero Secretario, J. Carralda.

X-5638

COMPA..1Q"L4. _HISPANOAMERICANA
DE ELECTRICIDAD. S. A.

A partir del día 2 de Enero de 1935
se -pagará. el cupón B-15 de los Bonos
de Renta de esta Compañia, en los
siguientes Bancos españoles y además
en los extranjeros d~ eostumbre:

Ban·co &pañol de Crédito, Madrid.
Banco Urquijo, idem.
Banco de Vizcaya, ídem.
S. A. Arnús-Gari, Barcelona.
Banco de Vizcaya. Bilbao. .

- Madrid. 15 de Diciembre de 1934.
El Secretario del Conseio de Adminis
tración. Miguel Vidal y Guardiola.

_ X-5619

rle las obligaciones 6 por 100 emiti
das por esta Compañia en 22 de Ju
nio de 1920 a razón de

Pesetas'6,99 por Obligación
en los Baneas españoles siguientes y
además en los extranjeros de eostum
bre:

Banco E:..-pañol de Crédito. Madrid.
Banco Urquijo. idem.
Banco de Vizcaya, íd.em.
S. A, Arnús-Gari, Barcelona.
Banco de Vizcaya. Bilbao.
Madrid, 15 de Diciembre de 1934.-

El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Miguel Vida! y Guardillla.

X-~Q

PAGO DE CUPONES

Se ,pone en conocimiento de los se
ñores cedUlistas que a p311ir del dia
1.0 de Enero próximo. se pagarán los
cupones de las cédulas de esta So
ciedad de dicho vencimiento, a razón
de 5,42 ipesetas liquido por cupón. ya
deducidos los impuestos legales.

AMORTIZAclOX DE CEDUL.AS

En el sorteo público celebrado por
esta Sociedad ante el Notario de ésta
D. Toribio Gimeno Bayón, el día 12
del corriente. han resultado amortiza
das las 215 cédulas siguientes:

Números 11,501/510, 12.1411742,
14.8011810. 21.6211663. 29.621/630.
36.341/350, 44.8611870. 53.551/560,
56.6411646.. 60.471/480,. 61.1311140,

SOCIEDAD HIDROELECl'RICA ES
PÜOLA

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Se anuncia al público 'Por si algún
obligacionista desea presenciarlo. que
el día 18 del corriente. a la! nueve
y nledi:'t de la mañana, tendrá lugar
en e~as oficinas, Nicolás L\laria Ri
vero, 10, primero, el sorteo para la
amortización del número de obliga
ciones que debe recoger esta Socie
dad en 31 de Diciembre de 1934, co
rrespondientes a la emisión de 27 de
Diciembre de 1913.

Madrid; 15 dlt Dicie!nbre de 1934.
El Secretario general, Angel L. de la
HerraD.

X-5632

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

COMPA:&IA ANGLO.ESPA:&OLA DE
CEMENTO PORTLAND. S. ~

"EL LEaN"
El Consejo de Administración de

esta Compañia, en su reuni6n del día
11 del corriente mes, acordó repar
tir un dividendo activo de 4 a>or 100.
libre de impuestQ, o sean pesetas 20
por acción, que será hecho efectivo
a los señores accionistas, contra en
trega del cupón número 9, en los Ban
cos Internacional de Industria y Co
mercio. Español de Crédito e Hispa
no Americano, de Madrid, y sus su
'Cursales de provincias. a partir del
día 21 del actual.

Madrid a -15 de Diciembre de 1934.
El Presidente. Ildefonso G. Fierro.

X-5635

258.359,10

PESETAS

6.778.4&7.31

7.036.847.01

J

3.061.828,36

163.424,47
e 8.571,45

20.798,86

2.994.830,00

125.675-,35

228.577,06
433.141,56

7.036.847,01

DRID. en A B e y en La l'oz de As
turias. según determina el articulo
41 del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que transcurrido di
cho ;plazo sin reclamación de tercero.
:se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando
los primitivos y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Oviedo. 5 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Félíx 6ómez y Villar.

X-5625

TOTAL .

ACTIVO
~rerrenos y plantíos ..
iEfectivo en Bancos, Te-

sorel"Ia y Caja .
Acciones en cartera.•.•...
Semovientes. hierros y

efectos varios ;.
Canon de Monte de Hie-

rro .
Cuentas Cortes. por sal·

dos de cuentas de deu-
dores .

Fábrica y dependencias
anexas ..

Minas de merro .

SOCIEDAD ELECTRA DEL LIMA
AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

Se anuncia al público, por si algún
obligacionista desea presenciarlo, que
el día 18 de Diciembre corriente, a
las diez de la mañana, tendrá. lugar,
en nuestras oficinas, :Nicolás María
Rivero, lO, segundo. el sorteo para
la amortización del número de obli
gaciones que debe recoger esta So
ciedad en 31 de Diciembre de 1934,
correspondioote a la emisión de 8 de
:Marzo de 1920 y 9 de Febrero de 1926.
ciedad en 31 de Diciembre de 19:~4.

El Secertario general. Emilio de
Usaola.

TOTAL .

PASIVO
Cuentas corrientes ¡por

sa!dos de cuentas a-cree-
doras .

Señores /(c-
cionistas. 1.600.000.00

Saldo líqui.
do del Ba-
lance ..... 5_178.487.31
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X-5631

Toda aquella easa-fá~rica con el te
treno ell que está edificada y su ane
xo y con todas sus dependencias. ma
quillaria. indemnizaciones por seguro,
rentas y mejoras.. incluso !as qut' con
sistan en nuevas ediflcacíl)nes~

Dicha fábrica se halla ("onstraída en
lUla porción de terreno radic:lda en el
partido del camino de Caudete del tér
mino de Yecla, dividida por la carre
tt.,"a. de cabida antes 49 áreas. 66 centi
ár-':lls. y ahora, por haberse segregauo
1~6 metros cuadrados, según consta por
nota en titulo exhibido. 4.810 metros
cuadrados con. dos horas y quince mi~
nutos de agua para su riego, de la
fueDte principal, y linda: por el Norte.
con S:troiea y herederos de Francisco
Soriano; por el Sur, con brazada de
los huertos; por el Este, con herederos
de José Serrano. y por el Oeste, con
los de Pascual Martinez One~a.

Valorada por las parles, II los efec
tos de la subasta, en la cantidad de
ciento cincuenta mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugnr i!n
la Sala audiencia de dicho ':OIzgado de
primera instancia núm~ro 3 y Secre
taria de D. José Paster, sito en el Pe;'
lacio de Justicia, el día 22 de Enero
próDmo~ a la hO'I'a de las once. y se
advierte:

Que los autos y la ce!'tifkación del
Registr,:) de la Propiednd a que se re
fiere la regla cuarta delllrticulo 131 de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
tO en Secretaría. .

Que se entenderá que todo licitador
acepta o::omo bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie~
al crMito del actor, continuarán sub
sisbmtes. entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la r~ponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que el tipo de subasta será la expre
sada cantidad precio de ciento cincuen
ta mil pesetas, y no se admitiri pos
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

y que para tomar parte en la ~u

basta, los licitadores deberán conSIg
nar previamente en la Caja ~eneral de
Depósitos a disposición de este Juz~a
do una cantidad igual al 10 por 100 del
valor de la finca, presentando 31 lici
tar. el resguardo que acrerlit(' la con
signación. sin cuyo ,requisito no serán
admitidos.

Dado en Barcelona a 11 de Diciembre
de 1934.-El Secretario. José Pastor.
Visto bueno: el Juez de ;>rimcra ins
taneia, Luis Rubio.

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA
NUMERO 12. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancía del Juz
gado número 12, de esta capital, en .
proridencill de esla fecha. dictada en
los autos sobre procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la ley Hi
potecaria. seguidos por D. Juan Gener
Vila, contra doña Mac1rona Rabasa Ven
tura, por el presente se saca a pública
subasta; por primera vez. la siguiente
finca hipotecada a la seguridad del
crédito reclamado en dicho procedi
miento:

Un terreno situado en el término mu
nicipal de esta ciu.dad. barriada de Gra
cia, con fachada a la calle de Salme
rón. donde le ~l"I"e'Sponderán los nú
meros 177. 179 Y 181. Y a la calle de las
Carolinas, donde se supone le corres
ponderán Jos números 9 Jo 11,

Dicho terreno contenía la superficie
de 48.758 palmos. eqwvalentes a 1.842
metros tres decímetros cuadrados; pero
después de distintas segregaciones ha
quedado reducida su cabida a 1.318
metros 20 decimetros cuadr a d o s
iguales a 34.894 palmos cuadrados, po
co ·más o menos, de la que se gupone
será vial por ensanche de la calle de
Salmerón. la superficie de 5.131 pal
mos y cinco décimos. equivalentes a
193 metros 85 decímetros. conteniéndo
se en el mismo en la parte correspon
diente a la calle de Salmerón, sah-o una
pequeñísima parte de los dos edificios
que primeramente se citaran. un viejo
edificio ~n diferentes trozos, de planta
baja y muy poca altura, cubierto de
terrado; un caserón conocido antigua
mente por casa Trilla. de planta casi
cuadrada, compuesta de bajos aboveda
dos y con parte de semisótanos. piso
principal al nivel del terrado mencio
nado anterionnente y con desiguales
alturas de los techos; piso segundo
con algo de azotea. un poco de J.'~sv:ín

y cubierta de teja; una pequeña igle
sia cerrada al culto y adosadas a ésta.
unas dependencias de planta baja cu
biertas de terrado y entrr.. 11 ide.iia y
antigua casa Trilla pequeñas partes de
edificio en dos cuerpos o plantas cu
biertas de terrado. ocupando los edifi
cios de sólo planta baja, 338 metros; la
casa Trilla. 516. y la iglesia, 72, y en la
parte de la calle de Las Carolinas. el
resto de las paredes o muros que cons
tituyeron un gran aljibe o depósito de
aguas para el riego.

Linda: al Este, frente. en una linea
de extensión de 22 m<:.tros linealco;;. ~on
la calle de Salmerón yen una línea de
extensión 25 metros 70 ¡'cNimctns li
neales. con doña María Rabassa; al
Norte, derecha, entrando, o !oca oc'n una
linea de extensión 27 ,ndros 75 decí
metros, COn la propia dl)ña "Iaria Ra
bassa y Ventura.y en UlAa Hnl:a ole ex
tensión 20 metros 45 centím(:~ ''1S li
neales, con la calle de Las Carnlin:ls,
interm(,.'(1i:mdo un terreno'pl.· era .Ie la
misma procedencia que Ildquidcrol1
D, Victor v D. Adelint) S,,·,t 1, l'!"!'l. lIon
Cayetano Torruel y los consortes don
José Pijoán \'entura y doña 1Iaria Pi
joán Gigé; al Oeste. detrús, con una
línea de extensión 49 metros 35 cenH
metros lineales. con la casa número 13
de la calle de Las Carolinas, propia
de D. José Mayol Amat, o sus suc-eso
res, y al Sur, izquierda. en una linea
de extensión 53 melros 45 centímetros,
con doña María Rabassa. .

Inscrita en el Registro de la Propie
dad del distrito del Norte, de esta ciu
dad, al folio 223 del tomo 1.141 del
archivo, libro 407 de la Sección prime
ra o de Gracia, finca nÚIUero 7.787.
inscripción primera.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este .Juz~ado, sito
en el Palacio de .Justicia (Salón de Fer
mín Galán). el día 16 de Enero del año
próximo y hora de las doce. con arre
glo a las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para lá subasta

el pactado en la escJ'!tura de debito
río. o sea la suma de doscientas mil
pesetas. y no se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo,

Que los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en la Caja seneral de Depósitos de
esta provincia una' cantidad igual, POi
lo menos, al 10 por 100 en efectivo del
tipo de esta subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que los licitadores
aceptan como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Barcelona. 8 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Arturo Claverfa.

X-M23

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCV\
NUMERO 13. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto po.r el se
ñor Juez municipal. número 13 de esta
ciudad', en funciones de primera ins
tancia. 'en providencia de 7 del actual,
dictada en los autos de procedimiento
sumario hipo-tecario. seguidos poi' don
Manuel Roca Camarasa, con tra doña
~hdroDa Rabasa Ventura, por el pre
sente se saca a pública subasta. por se
gunda vez. por término de veinte días
y con rebaja del 25 por 100 de su ta
sadón, fijada al 'efecto en la escritura
base del procedimiento en 55.000 pe
setas, la finca siguiente. hipotecada en
dicha escritura:

Una casa situada ~n el barrio de
Gracia, de esta ciudad, con frente a la
calle llamada de Las Carolinas, en la
que está señalada con los números 13
y lí, compuest3 de sótanos habitablE>s
y de baJos. cubiertos con terrados, te
niendo -al lado de éste. o sea a la de
recha. entrando. con puerta a dicha
calle, una androna o pasadizo en toda
la extensión de la casa; a la espalda
de dich casa y androDa existe un jar
dín, Y. a continuación de éste. un huer.
too al extremo del cual )" en el lado
de Oriente del mismo. hay una pu~rla

que da a un trozo de terreno o pasadi
zo situad'o detrás de la finca contigua;
ocupa en junto toda la finca una ex·
tensión aproximada de veintitrés mil
ciento CUllrcnta y siete palmos. eqlli.
\'alentes a oehocientos se~enta y cua
tro metros y cincuenta Jo" seis deCÍme
tros cuadrados. o la mayor o menor
que se contenga dentro de sus limites,
que son: al frente o Norte, la calle de
ÚlS Carolinas, y en cuanto al pasadi
zo, finca de los sucesores ~ D. José
Mayol; a la derecha, entrando u Oeste,
con casas de Fidel Xayach. Enrique
:\Ias, Antonio Tortosa, Carlos Sohi, Ra
món Codina. Sep;ismundo Divi, N. Pa
rellada y Juan Juoo, o sus respectivos
sucesores; a la espalda, Sur, D. Silves
tre Pujós y Ramos o sus sucesores, y
a la izqu·ierda O Est~, los herederos de
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D. J.osé Mayol. y~'en una pequeña par
le. finca de los sucesores de D. Agus
tin Rabasa. Inscrita en el Registro de
la propiedad de! Norte, de esta capi
tal, en el tomo 1.027 del Archivo, 371
de Gracia, folio 74. finca 5.1iil, ins
cripción octava.

Se han señalado para el remate, que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia,
número 13, sito en la planta baja del
Palacio de Justida, el dia 22 de Ene
.ro próximo, y hora de las doce; pre
viniéndose que no se admitirán postu
ra;; que no excedan del tipo de subas
ta; que para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar pre- .
víament~ en la mesa del Juzgado o en
el Establecimiento destinado al decto,
una cantidad igual. por le menos. al
10 por 100 de dicho tipo de subasta.
sin cuyo requisito no serán admitidos.
salivo el d~recho d~1 actor de concu
rrir a la sH1>asta sin. hacer depósito;
que las respectiV".is consignaciones se
devolverán 14 sus dueños, a SIIS fostas.
después del remate. excepto la corres
pondiente al mejor postor, que queda
rá en garantía del cuinplliniento de su
obligación. y, en su caso, como parte
del precio de la venta; que los autos
y la certificación del Registro. a que
se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría del in
frascrito; que Ija entenderá que todo
licitador acepta corno bastante la ti
tulación; qlre las cargas y gravámenes
anteriores, y los preferentes, sí los hu
biere, al crédito del aclor. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin dc:-tinarse a su extinción el
precio del remate. y que los gastos de
subasta y posteriores serán a cargo del
rematante, con inclusrón del pago ~el
impuesto de Derechos reales y pago
de laudemios, si Jos hubiere. ,

Bareelona, 11 de Diciembre de 1934.
Eu Secretario judicial. Silverio Valls.

X-5624

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado nÚro. 14 de los de esta ciudad, en
procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria que sigue el Procur.ador dOIl
Francisco Calvó y Renter, a nombre
de D. Juan Sopena Larruy, contra Ana
Castells Vachier, Manuel l\liquel l;:as
tells, Miguel Miquel Gastells, Ana Mi
quel Castell y :\olaría Joaquina, conocí·
da por Asunción Castells Brune1, en
ndidad ésta de madre y legal repre
sentante de· su hila,- menor de edad,
Asunción Yiquel Castells, por el pre
sente, y por tercera vez, se saca a pú
blica subasta y ténnino de veinte dias:

El usufrudo de la totalidad. en
cuanto_ a ~a Ana Castells; por lo re
ferente a lIanuel :l!iguel Miquel Cas
tells, sobre la re~pecliva tercera parte,
en nuda propiedad a lOlO mismos per
teneciente; y por lo referente el Ána y
Asunción Miquel Castel1s. sobre la sex
ta parte a cada una. en nuda propi-e
dad, que IE:S es perteneciente. y para
cuando se consolide dicho usufructo,
en la Duda propit!dad, los cuat!o últi-

mos. haciéndose extensiva la hipoteca
a la plena propiedad, quedando as!
hipotecada en conjunto tal plena pro
piedad y sin distribución~de respon
sabilidad ni entre los derechos inte
grantes del dominio ni entre 183 par~

tes indivisas, de la siguiente finca:
Una casa compuesta de bajos. pri

mer piso y desván, cubierta de terra
do. señalada de número 15 bis. aun
que en algunos documentos se indica
15. que ocupa todo aquel solar de te
rreno, COn frente a la calle de la Tra
vesera.. de la ,-iIIa de Gracia, agregada
ho:r a esta ciudad, que mide: de fren
te. veintiséis palmos y medio cuarto;
JT en la parte de detrás. la latitud es de
veinticuatro palmos, y es de superfi
cie total 4.259 palmos. equivalentes a
cier.to sesenta metros, noventa centí
metros cuadrados; lindante: por' su
frente, Mediodia. con la calle de la
Travesera; p(\r, ddrás, Norte, eon pro
piedad de Antonio Jordana; por la de
recha, enfrando. Oriente, parte, con
Antonio Jofresa y parte COn Rafael
Rifé, Y. por izquierda, Poniente. con
los Sres. Estruch. Inscrita la hípoteca
al folio 145. tomo 964. libro 351 de
Gracia, finca· número 5.1)66 del distri
to del Norte de esta ciudad. Valor.ada
escriturariamente en 60.000· pesetas
(sesenta mil pesetas).

El remate tendrá lugar el día 16 de
Enero próximo. a las doce, en el local
de este JuzgadO.. silo en el Palacio de
Justicia. ala derecha, del Salón de Fer
min Galán.

y se advierte a los lici tadores que
los aulos y la certificación· del Regis
tro están de maniCiesto en la Secreta
ria. donde podrán examinarse. y sin
derecho a exigir ningún otro título;
que las cargas o gravámenes anterio
res :r los preferentes, si los hubiere, al
créd:to del acreedor. -continuarán sub
sistentes, enlendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sub¡;ogado en
la responsabilidad ode los mismos. sill
destinarse a su extinción el precio del
remate; que la subasta será sin suje
ción a tipo; y que para tornar parte en
ella deberá acreditar previamente to
do licitador haber consignado ~n la
Caja de depósitos una cantidad igual.
por lo menos, :al 10 por 100 de aquella
vaLoración.

Barcelona, 10 de Diciembre de 1934.
El Secretario judicial. por D. José Dal
mau. J. Pórtulas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente que :>e e>;uiJe cum
pliendo lo dispuesto I>or f:l seño:, Juez
de primera instancia número 5. 00 de
:\1adrid, en los aulos promovi;\(·s poi'
el Banco Hipotecario Je España, ccn-'
Otra D. José y D. Manuel Barroso Prie
to, para la ef(.-ctividad de un préstamo
hipotecario, se anuncia la venht en pú
blica subasta, por primera vez, de la
siguiente finca:

Una casa en la ciudad de Jerez de la
Frontera. sita en la f:alle de Juan dé
Dios Lacoste, señal~da con el número
17 novisimo, que comprende: una :.uper
ficie de 2.3.60· varas, y linda: por la de.
recha, entrando, ~l Poniente, con ~sa

de doña María-Josefa Palma; por 1'1 iz
quierda, o Levante, con otra de don
José Gutiérrez. y por 1:l eS¡Jalrla, o Sur,
con la <le D. Diego Posadas y de don
Fernando Pérez y otros.

Tasada en la cantidad de (;uarenta y
ellléú mil pesefas.

y se advierte a los licitadores:
Que para su r~llate, que tendrá ]u~

ga' doble y simultáneamente en dicho
Juzgaoo, sito en la <:.alle del General
Castaños, número 1. y en el de igual
clase de Jerez de la Frontera. se ha se
ñalado el día 22 de Enero próxim6, a
las once horas.

Que para poder tomar parte. debe
rán consignar previ¡:¡m~iJte en la D1f,sa
del Juzgado o en el estalilet~i:niento

destinado al efecto una ~.mticiad igual.
por lo menos. al 10 por 100 efectivo
del tipo de tasación que es d urecio
de subasta. ,

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras 'Iartes de ex
presado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
l"*» se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes, verificándose la con
signación del precio, dentro de los ocho
días siguientes al de su aproba~ión.·

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del R~gistro, se halla
rán de maniflesloen la Secretaría del
que refrenda. debiendo conforma r s e
con ellos. y no tendrán derecho a exi·
gil" ningunos otros.

y que las cargas o gnlyámenes ante
riores y preferentes. si los hubiere. al
crédito del actor, quedarán, subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta }. queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate que podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero

Dado en :Madrid a 12 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto bueno: i!l Juez de
primera. instancia, Ildefonso Bellón.

X-5636

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dÍlctada
por el señor.J uez de primera ·instan
cia titular del número 6, de esta ca
pital. en la denuncia sobre extravío
de títulos, instada por D. Raimundo
Fernández Villaverde. se anuncia por
medio del presente el extravío o subs
tracc"ión de .seis Cédulas del Banco
Hipotecario de España, 4 por 100
números 193.399; 193.400; 193;401;
193.402; 193.403; 193.404; de quinien
tas pesetas nominales cada una. cuyas
Cédulas pertenecen a la herencia ya
l~ente de doña Angela Roca de Togores
y Agujrre Solarte, que falleció en esta
capital f'l 2 de Junio del corriente año,

. y de la cual es albacea el denunciante
Sr. 'Fernándcz Villaverde. y se señala
el ténmino de diez días para Que pue
da comparecer el tenedor de los titu
los reseñado, en estos autos mencio
nados.

Madrid. 12 de ·Diciembre de 1934.
El Secretario. José María de Antonio.
Visto bueno: el Juez de pri~el"a ins
tancia. Antonio Ruiz López.

"-5627
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providC'ncia dk~Qda por
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número 6, de e..ts. (;tlpit~ ~n

el expediente promovido por <1,\53 Ma
rIa :~'-{irE'Cki y Boch, D. Pablo, D. Ale.
jandro y.D. Rafael Mirecki y Boch, SO~
bre declaración de herederos abintesta~

to de sil tia carnal doña FranciSCa. lIí
recki ElisabeclJ, se ha acordado anun
ciar la· muerte sin testar de didla doña
Francisca Mirecki Eiisabech, de ochen
ta j' "lIatro años de edad, natural de
Jntet~Gal'Onne (Francia), hija de don
Alejandro Mirccki y d e doña Maria
Elisabech. domiciliada en la calle de
Eloy G"!1zalo, número 3, hospital en
cuyo domicilio falleció el dia 2( de
Diciembre de 1933. y llamar p·,r medio
del presente a los que se crean con
igual d.~recho a reclamarla, para que
compan"'Zcan ante este Juzgado d~ntro

de treinta días, haciéndose constar que
los que la reclaman son sus sobrinos
carnales doña Maria D. Pablo, D. Ale
jandro J' D. Rafllel 'Mirecki y Boch.

Y para, su publicación en los perió
dicos "Diario de Avisos"; "Gaceta de
)¡adrid", "Boletin Oficial" de esta pro
"incia y para· su fijación en el sitio
uúblieo de- costumbre de este ';uzgado,
se pone el presente que firmo, en Ma
drid a 3 (le Diciembre de 1934. -El Se-
(',retaria, José Maria de Antonio.-Vis
to bueno; el Juez de primera instancia
titular, Antonio Ruiz.

X-á633

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

POI" el presente en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera .instancia nÍl
mero 15, de esta capital, en el expe
.dientepromovidopor doña Marina del
RiveJ'o y l'Oorza59ray, asistida de su es
poso D. Juan Bautista Podesta y Qud
rolo y D. Alfredo del Rivero y Norza
garay, !lPbre declaración de herederos
abintestato de doña Ros.a Rivero de la
:Rosa, natural de Cádi1., de cinC!lenta
y nueve años de edad, hija de don
Arturo y de doña Ana, difantüs, de
~stado soltera, que falleció t'n esta ca
pital el día 1$ de Julio. de 1934. bajo
testamenta...otorgado en 25 de Mayo de
1921, ante el Notario de esta c:J;JHal,
D. Cándido Casanueva y Goc-jón, a fa
vor de su madre doña Ana .i.e la Hl)sa
que la premurió, y en su virtud se
anuncia la muerte sin testar de la ml:l1
donada señora doña Rosa FUvero <.le la
Rosa, así como qne quienes Nclaman
sU h-ercncia son sus tíos duii~l. :Marína
y D. AHredo del ,:uycro í Norzagaray;
llamándose :l los que se crean con igual
o mejor derzcho, para que comparf'Z
can anle el expresarlo 9 reclamarlo
dentro de treinta dias.

Madrid, 11 de l)k¡'m)I;r~ de 193<&.-
Ante mi, P. D., Desiderio S. de Seb<l.5
Hán.-El Juez, 19nar'b Infante.

. X.--5628

JUZGADO D~ PRUIERA INSTANCIA
.:\l;M:ER.O 1'1, DE MADRID

En vi!·t:.:~ .-le providencia dict'Jda eon
esta fecha por el seüor Juez de pri-

mera instancia nÚlDe'ro 17, de esta ca
pital en los autos promovidos por do
ña Pilar Diaz Campos. después dOn
Félix. Rodriguez Montero, como liubro
gado en los derechos de aquélla, y hoy
los herederos de dicho seDOr, 1epreSen
tado por el Procurador D. Félix Alonso
Serna, contra D. Antonio Compaire Ji
ménez, sobre procedimiento judicial
swnario de la ley Hipot~aria, para' la
efectividad de UD' préstamo de ciento
noventa y dos mil pesetas, intereses
pastos y costas, se anuncia por segund~
vez la venta en pública subasta de la
finca e.spe.eialmente hipotecada y que
es. la Slgw.ente:

Una casa en construcción, sita en esta
capital y su. calle de N~áez, sin nú
mero, que constará de SIete planlas o
pisos y ático, div~didoscada planta en
36 cuartos. .

Dicha casa se construye sobre un so
lar que se describe así:

Un solar en ténDino municipal de
esta capital y su, calle de Narváez sin
número a~ignado en ell:a, ignorándose
también el de la manzaJÍ.a, barrio de la
Plaza de Toros, distrito del Congreso
demarcación del :Registro de la P.ropie:
dad del Mediodía.

Linda: por su f r e n te. o fachada
orientada al Este, en linea de 34 me:
tros cuadrados y dos centímetros, con
dicba calle de Narváu; por la derecha,
entrando, al Norte, en linea de 56 me
tros 1á centimetros, con la finca de que
procede. en porción enajenada a los
Sres. Echeverria y Rafecas. por la es
palda, al Oeste, en linea de 34 metros
84 centimetros, también con la finca de
procedencia, porción vendida a la So
ciedad anónima Editorial Reus, y por
la izquierda, al Sur, en I1nea de ~1

metros S4 centime,tros, así bien con la
finca de que se segregó, hoy fincas 'nú
mero 7 al 13 de la calle del Alcalde
de Sáinz de Baranaa.

Ocupa Ulla superficie de 1.869 metros
30 decimetros cuadrados, equivalentes
a 24.076 pies cuadrados 58 décimas de
otro.

Es en el plano de división del terre
no de que procede el solar resultante
de la agrupación de las parcelas 23 B
Y 24.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
e~ la Sala audiencia de este Juzgado.
SIto en la calle del General C:lstaños,
núm. 1, se ha señalado el día 16 de Ene
ro próximo, a las' once de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:
Primera~ Servirá de tipo \lal'a esta

s~g~~da subasta el 75 por 100 d!~1 que
SlrVlO de base para la primerll. o sea
la cantidad de trescientas treinta y sie
te mil quinientas pesetas, y no se' ad
mitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo. .

Segunda. Par~ tomar parte en el re
mate, deberán consignar previamente
los licitadores ellO por 100 de expre
sada suma y exhibir 5tl cedula persO
nal, sin cuyos requisitos 1\0 serán ad-
mitidos. .

·:ercera. Los aulos y 1,l cerüllcacíón
del Registro de la Propie<1atl a que !>e
refiere la regla cuarta del artíe'nlo 131
de la vigente ley Hipotec.lüa. est:.Jrím
de manifiesto en Secretaria, y se en
tenderá que todo licitador acepta como .
bastant~ la titulación, y que las cargas
o gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al cr~.to del ac-

~r, continuarán subsistentes, enten
diéndos(f que el rematante ~os acepta
~ queda. subrogado en la -responsabi
lIdad de los mismos, sin destinarse a
su extinción .el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Juan Conte-La_
coste.-Visto bueno: el Juez, José MÍn
guez.

X-5634

.JtIZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
., NUMERO 20. DE MADRID

Bl Juzgado de primera instancia nú
mero 20. de esta capital, en auto dic
tado en el día de hoy ha despachado
ejecución a instancia del Banco Espa
ñol de· Crédito, r-~presentado por el
Procurador D. Aquiles Uhich, contra
D. ValeIitin Melgar Sánchez, por la
cantidad o.e seis mil pesetas de prin
cipal. importe de una letra de cambio
con más los intereses legales, a razón
del 5. por 100 anual, a contar desde
el 28 de Noviembre último y costas, y
en su consecuencia, se le cita de re
mate por medio de esta cedula que se
fijará en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, y se publicará en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia, mediante a ser des
conocido e ignorado el actual domiCI
lio o paradero de aquél. para que en
el improrrogaJjle ténnL.,o de nueye días
se oponga a la ejecución, si viere con
venirle, person'ándo~ en los autos por
medio de Procurador. pre'\"iniéndole
qUe, de no verificarlo, se le declarará
en rebeldía y seguirá el juicio su cur
so sin volver a citarle ni hacerle per
sonalmente otras notificaciones que las
que la ley determina, y a cuyo fin se
le hace saber que se ha practicado el
embargo dI'! sus bienes, sin previo re
querimiento de pago y que tiene a su
disposición en esta Secretaria las co
pi~ simples de la demanda y documen
tos acomp'Hñados.

y para que sirva de citación en lega 1
forma.a D. Valentin Melgar Sánchez.
se expIde la presente, en Madrid a 12
de Diciembre de 1934.-El Secretario,
P. D., Ricado AIeJtrany.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO' 28, DE MADRiD

En el ramo de prueba de la parte de
mandante de los autos de menor cuan
t~a, promovidos POr D. Enrique Gon
zález PonchÓn. representado por el
Procurador D. Alfredo Correa. contra
D. Antonio Ibáñez Chacón, sobre pago
de pesetas. se ha ~ictado providencia
en el día de hoy, citando por segunda
vez al demandado D. Antonio Ibáñcz.
pa-ra q.Je el dia 26 de los corrientes. a
las diez de su mañana, comparezca an~

le dichó Juzgado y' Secretaria. con el
fin de absolver posicíoncs~ajo aper
cibimiento que, de no comparecer se
rá declarado confe'SQ en las mism;s.

y para que sirva de cédula rle ('ila
ción en· fflrma a D. Anlonio Ibáñcz Cha
cón.. mediante a ser desconocido e llt
n?rado SU domicilio y paradero.. ex
pido la presente para su inserción en
la "Gaceta de Madrid". que firmo a 13
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de Diciembre de 1934.-El ":~retario.

P. D., Ricado Alemany.
X-5637

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 1. DE SAN SEBASTIAN

Don Agustín Lacort 1)' Tolosana,. Juez
municipal. número 1 de esta ciudad,
en funciones del de primera instancia,
número t de la misma y sU partido.

Hago saber: Que en los autos de jui
cio civil ordinario, declarativo de ma.
yor cuantía. seguidos a nombre de
O. Jesús Alberdi y Otegui, contra la
representación hereditaria del finado
D. Rafael Socuéllamos, sobre liquida
ción de Sociedad, se ha dictado una
sentencia,. cu;yo encabezamiento y par
le dispositiva de la misma dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de San
Sebastián a 5 de Diciembre .de 1934;
el Sr. D. Javier de Irastona y Elua,
Juez municipal suplente. número 1. en
fU;Qcwnes del de primera instancia,.
de igual número, por licencia -de los
5eñores Jueces de primera instancia y
municipal. número 1, propietarios, ha
biendo visto los presentes autos de
juicio civil ordinario. dec1Rrativos de
mayor cuantía, seguidos entre partes:
de }a una y como demandante, D. Je
sús Alherdi y Otegui. mayor de edad,
casado con doña María Luisa López
Leclerq. empleado y vetino de esta"
ciudad, y de la otra, como demanda
do. la representación hereditaria del
finado D. Rafael Socuéllamos Cortece
ro. mayor de edád, viudo, empleado y
vecino que fué de San Juan de Aznal
f.arache, donde falleció. cuya represen·
tación hereditaria es de ignorado pa
radero y domicilio desconocido. es
lando la parte actora representada
por el Procurador D. TomáS Artemio
lSalmaseda y Ortega. bajo la dirección
q,el Letrado D. Eduardo Vega de Seoa
ne y Echevarria. sin que se baya
personado en los autos la parte de
mandada,

Fallo que estimando en todas sus
parles la demanda presentada por el
Procurador Balmaseda. en nombre y
representación deD, Jesús Alberdi y
Otegui, debo declarar y declaro que
~. Rafael Socuéllamos Corlecero. yen
su defecto la representación heredi
taria del mismo, en la actualidad vie
ae obligado a devolver. a su cónyuge
premuerta, doña Prudencia Alberdi
y Zuloaga. o a su representante" legíti
mo, hoy dia el demandante D. Jesús
~lberdi y Otegui, todos los bienes pa
I,'afernales pertenecientes a la misma,.
eon sus intereses legales desde la fe
cha de la disolución del matrimonio,
y también los bienes gananciales que
pueden corresponderle según la li
quidación de la sociedad legal de ga
nanciales. que rigió en lo económico
el matrimonio de dichos finados, con
lus intereses legales correspondientes,
condenando en consecuencia a la re
presentación hereditaria. demandada
c; n e.1ótos autos.
" A) A que practique. en la forma
legal procedente, las operaciones de
inventario y liquidación de la socie
dad legal de gananciales, que ri;lió-en
10 económic'o .el matrimonio de dichos
D. Rafael Socuéllamos CortecerQ y

doña Prudencia AlbE:rdi :r Zuloaga.
cuyas operaciones debieron practicar
se por el marido sobreviviente. como
administrador legal de dicha socie
dad, cuando falleció su esposa. con
anterioridad al mismo. sin que se ha
yan practicado todavía.

B) A que devuelva al deman.dante
D•. J s;;ús Alberdi y Otegui, en su cali
daq de heredero único y universal.
declarado legalmente, de la esposa pre
muerta, doña Prudencia Alberdi Zu
loaga todos los bienes parafernales
pertenecientes a la misma, de los que
se incautó a su fallecimiento, sin dere
cho algunp. su esposo D, Rafael $0
cuéllamos, que I(jeaerá efectuar dicha
devolución con los frutos o intereses
correspondientes a los mismos, desde
la fecha en que el matrimonio referi
do se disolvió por causa del faU :ci
miento de la esposa.

C) A que entregue también al pro
pio demandante. D. Jesús Alberdi y
Ote{:,tW. en el concepto o calidad antes
indicado de heredero único y univer
sal, declarada legalmente de la esposa
premuerta. doña Prudencia Alberdi
Zuloaga. los bienes gananciales o la
participación correspondiente en los
mismos a ésta. con arreglo a la liqui
dación que se practique de la mencio
nada sociedad legal de gananciales.
que rig.ó dicho matrimonio en 10 eco
nómico, y que se manda efectuar en el
apartado letra A de este fallo, con los
intereses legales correspondientes. im
poniéndose expresamente" las costas to
das del presente juicio a la parte de
mandada.

Así por esta mi sentencia. que de no
optarse por la notificación personal
a la parte demandada. representación
hereditaria actual del finado D. Rafael
Sucuéllamos Cortecero, "se h a r á. en
la forma establecida por la vigente ley
de Enjuiciamiento cilvil. definitiva
mente juzgando, lo pronuncio. mando y
firmo.-:.Javier de Irastorza."

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la sen tencia que precede por el
señor Juez que la suscribe. estando ce
lebrando audieneia pública en San Se
bastián el mismo dia de su fecha; de
que yo, ~l Secretario, doy fe.-Licen
da'do José M. de Paternina.

y a fin de que dich2 sentencia sea
notificada 'll la representación heredi
taria del finado D. Rafael SocuéUa
mos. cuyo actual domicilio se ignora.
se expide el presente edicto para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia y fijación en los sitios pú
blicos de costumbre de esta ciudad.

En San Sebastián. a 7 de Diciembre
'de 1934.-P. S. "l\I.. Licenciado José Ma
ria de Paternina.

X-5629

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO l. DE SEVILLA

En virtud de p~videncia dictada por
el señor Juez de primera instancia d~1
Juzgado número 1, de esta ciudad, por
ante mi, en los autos declarati\")s de
mayor cuantia a instancia de do ñ a
Carmen García Vázquez. :;istida de su
marido D. Rafael HeJ'rera ~ah·et. con
tra doña: Maria Josefa y D. Manuel

Garcia VÍlzquez; y a los que :'e!',l!U~n
herederos de doña Carmen \'ázqoez y
Vázquez. hoy fallecida, sobre nulidad o
ineficacia de la aprobación judicial de
las particionés por faJlecimiento de don
Manuel Gnrcia 1tIoreno, padre (le los
primeros y marido de la llJtim'i. a~i

como sohre otras declaraciones de de
recho relacionadas en dicha ~estamt.'n·
taria, se cita -y emplaza por segunda
vez. a los que resulten hered~ros de
doña Carmen ,.ázquez y Vazquez. hoy
fallecida. para que t'n el té¡·.niJ!o de
cinco dias. compürezcan en los autos
personándose en forma; prc\'init>ndo
les de ser declarados .-ebelde.>, si no lo
"erifica.en. "

Sevilla. 28 <le Noyiernhre Ge 19:«._
El Secretario, AJ1l0Jlio Vergara.

X-~639

JUZGAD..., DE PRIMERA INSTANCIA.
DE SIGtl"ENZA "

Don Alfonso Bernáldez Avila, Juez
de primera instancia de la ciudad y
partido de Sigüenza.

En virtud del presente hago .saber:
Que dcña Concepción Benito Casado.
natural y vecina de Sigi1enza. falleció
en l~ misma el 16 de Julio de 191;).
bajo testamento alargado en 19 de Di
ciembre de 1909 ante el Notario don
Eduardo Ortega Ibáñez, en el que ins
tituyó como único y universal here
dero en- calidad de usufrctuario a -su
esposo D. José Andrés Flores. y al fa
llecimiento de éste, recaJera la heren
c~a en favor de los más pJ:'Óximos pa
rientes de la testadora. y habiendo
faJlecido 1:1 esposo y hermanas de és
te, sus sobrinos doña Epifania Relaño
Benito. asistida de su esposo D. José
de Xkol-ás de la Peña, D. Ramón y
doña liaría Relaño Benito, han com
parecido en este Juzgado representa
dos por -el Procurador D. Joré More
no. promoviendo juicio universal pa
ra que les sean adjudicados los bienes
de dicha sucesión en representación
de su madre doña Isabel Beni1tJ, y ad
mitida que fué la demanda. se publica
ron primeros y segundos edictos lla
mando a los que se cre:yeran con dere.
cho a la herencia para que 'Compare
cier.an en autos a deducir su derecho
dentro del término fijado en los mis
mos. sin que hasta la fecha lo hayan
,'erificado. por lo que en cumplimien
to de lo order:ado en el articulo 1.112
de la ley de Enjuciamiento civil, se
hace este tercero y último IlamaJlDien lO
por término improrrogable de dos me
ses, a contar desde sU puoHcación en
la GACETA DE MADIUll; bajo apercibi
miento de que el que no comparezca.
dentro de dicho plazo, no será oído
en este juicio. debiendo aCompañar el
que comparezca los documentos en
que funde su derecho y oCorrespün
diente árbol genealógico :.". ('aso de no
tener en su poder alguno de los do
documentos perti,nentes. se exprese el
archivo en que deba hallarse. ofrecien
do presentarlo oportunamente.

Dado en Sigiíenza a 6 'de Diciembre
de 1934.-El Secretari'O. José Garcia
Asenjo.-El Juez, Alfonso Bernáld«
Avila..

X-5~22
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ADMOOSTRAOóK DE JUSTlaA

Q'lAClOKD

". lOe apuelbtmfUlto. I)lVCcer.dIU
.. derecho, •• eito 11 cmpltua, poI'
lo. J.ce" O TriblllUll.. rUlHcttuoa.
• loa pcr.OIlO$ qu. IJ eontÚ1Uaci6n
•• upr.UUI" panl qll. comporucan
.1 dla qa• •• ut1alc. a coniar ddd.
11II '.cha d. la pu.blicaciÓn del QlUUl

cto .JI .d. periódico 01i_al, COn
arr.glo al articu.lo 173 d, la lell d.
Ilnjuicimni.nlo criminal, 380dd CeS
IltilO d. JlUl.icii1. Jlilitur 11 G3 del d.
llarlAc.

6.585

POR EL PRESE,¡'CTE se cita a José
Antón Redruello. de cuarenta y tres
:años de edad. soltero. sin profesión ni
domicilio, para que el día 28 de Di
ciembre. a las once y media horas, com
~!larezca ~nte este Juzgado municipal
número. 8. de Madrid, sito en la calle
de los Estudios. número 3. para cele
brar juicio de faltas número 1.017 de
i!i34. por malos tra·tos y amenazas., co
mo denunciado; a!percibiéndole de pa
rarle el periuicio a que haya lugar.

17965

6.586

POR EL PRESENTE se cita a Ma
nuel de Viebna Jiménez, domiciliado
últimamente en la calle de Núñez de
Arce, número 14. para que el día 9 de
Enero· próximo. y hora de las once,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 8. de Madrid. sito en la
calle de los Estudios, mímero. 3, para
asistir a la celebración del juicio de
faltas número 71tl de 1934. por lesiones.

6.587

POR EL PRESE.1tIITE se cita a lire
gorio Rodríguez Martinez y a ~es

tina Marcos Femández. domiciliados
ambos últimamente en la calle de San
tiago Masarnau, número 11, bajo. para
que el dia 9 de Enero, a las once bo
ras, comparezc3IO ante este Juzgado mu
nicipal número 8~ de Madrid. sito en
la calle de los Estudios. número 3 para
celebrar juicio de faltas mimero 877 de
1934, por lesiones.

6.588

POR EL PRESENTE se cíta a Do
mingo Castilla Monsilla. domiciliado úl
timamente en la cane de Ayala., nÚDle- .
ro lOO, segundo. 'Para que el día 9 de
Enero. a las once horas, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de .Madrid, sito en la calle de los Es
tudios, número 3. para celebrar juicio
de faltas número 661 de 1934, por le
siones, COmo denoociado; apercibién
dole de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

6.589

. POR EL PRESENTE se cita a Félix
Serrano Hernández, domiciliado última
Dlente en la caUe de Orense, número 16.
princip~ para que el dis l; de Enero.

a las once horas. oomparezca ante este
Juzgado municipal número 8,. de Ma
drid. sito en la calle de los estudios,
número 3. para celebrar juicio. de fáltas
número 898 de 1934; apercibiéndole de
pararle el perjuicio a que baya lugar.

6.590

POR EL PRES&.'CTE se cita a S~-

. gundo García. domiciliado últimamen
te en la calle de Rodríguez San Pe
dro, 36, carnicería, para que el día
9 de Enero. a las diez y media horas.
comparezca ante este Jnzgado núme
ro 8, de Madrid, sito en la calle de
1'os Estudios. 3, para celebrar juicio
de faltas número 875 de 1934. por
daños.

6..591

POR EL PRESENTE se cita a Fran
cisco Fianch Hiques. domk:iliado úl
timamente en la calle de las Conchas.
número 4" piso cuarto. para que el
día 9 de Enero. a las once horas, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la ealle
de los Estudios. 3, para celebrar jui
cio de faltas número 759 ~ 1934, por
riña y lesiones.

6.592

POR EL PRESfu"ITE Se cita a Teó
fila Mateo. domiciliada úHimamen te en
L u i s Fernández MartíDe2, 46. baje.
para que el día 26 de Diciembre, y
hora de las once. comparezca ante
este Juzgado municipal número 8. de
Madrid. sito en la calle de los Estu
dios, 3. principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 881 de 1934;
bajo apercibimiento de pararla el per
juiciQ a que haya lugar.

6.593

POR EL P,RESENTE se cita a Car
men Martín Martinez. domicilia-da úl
timamente en la calle del Tesoro. 17.
segundo centro, para que el dia 26 de
Dieiembre. y hora de las diez y me
dia. comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 8. de Madrid, sito en
la calle de los Estudios. 3, principal.
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mer083S de 1934; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que baya
lugar.

6.594

POR EL PRESENTE se cita a An
gela Lópea Franoco, domiciliada últi
mamente en Zarco Hermanos, 7. ba
jo, para que el día 9 de Enero, y bora
de las diez, oom·parezca ante este J uz
gado municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de lo.. Estudios, 3.
principal. a celebrar juicio verbal de
faltas número 822 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

6.595

POR EL PRESENTE se cita a Ra
món Rey Navarra, domiciliado últi
mamente en la calle de San Dimas.
número 8, segundo interior. para que
el dia 4 de Enero próximo. y hora

de las once y media, comparezca ante
este Juzgado municipal número 8. de
Madrid. sito en la calle de los Estu
dios, número 3, para celebrar juicio
de faltas número 892 de 1934, por ve
jación. como denunciado; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar•

6.596

POR eL PoP.,ESENTE se cita a
Juan Gabarrón Caballero, domiciliado
últimamente en Valentin Aguirre, nú
mero 10. bajo (Ventas), para que el
día 9 de Enero, y hora de las on
ce de Sil mañana. comparezca ante
este Juzgado municipal número 8; de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios. número 3, principal. a ~elebrar

juic:io verbal de faltas número 822 de
U34; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

6~97

POR EL P,RESENTE se cita a
Eduardo Pérez Guzmán, domiciliadQ
últimamente en Santa Isabel, núme
ro 47, tercero, número 6, para que el
dia 4 de Enero, y hora de las once
y media de la mañana, comparezca
ante este Juzgado municipal número
8, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios, número 3. principal, a ce
lebrar juicio verbal de faltas núm~

ro 565 de 1934; bajo apercibimiento
de pararie el perjuicio a que haya lu...
gar.

6.54J8

POR EL PRESENTE se cita a
Carmen Rodriguez García. José Pare
ja llanas y a Victoria Molina Guti~

rrez, domiciliados últimamente en la
calle del Amparo, número 31 (patio).
para que el día 4 de Enero. y hora de
las onCe y media de la mañana. com~
parezcan ante este Juzgado municipal
número 8. de Madrid, sito en la caUe
de los Estudios, número 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas nú~

mero 841 de 1934; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que ha~·a

lugar.

. 6..599

POR EL PRESENTE se cita a
José D<lrado Fernández, cuyo actual
domicilio se ignora, para que el dia
9 de Enero, y hora de las once de la
mañana, comparezca ante este Juzga
do municipal número 8, de Madrid,
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, a celebrar juicio ver
bal de faltas número 687 de 193(; ba~

jo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que haya lugar.

6.600

POR EL PRESENTE se cila a
Natividad López Ayllón. domiciliada
últimamente en la calle de Rodríguez
San Pedro, número 56, segundo, para
que el día 4, de Enero, y hora de las
once y media de la mañana, comparez
ca ante este Juzgado municipal nú
mero 8. de :\ladrid. sito en la calle de
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17727

9.061

AtLCAIDE EXiPRESATI, Enrique; na·
~ral de Málaga, "Itero, JorBa1ero, de
veintidós aijos de edad, hijo de JOI$é
y de GuiUermina; sin domidlio; pro
cesado en causa 'número 520 de 1m
por ~l et~to de robo, seguida en el
J'QZsadQ de instrucción número ", de
BarCe1()D~; comparecerá ante el mis
mQ, ltentro del término de diez dlas,
p~~ cO¡Jstituin;e en' p~ión cqxpo
cQn1prendi4o en ~1 n'Úmero prim~ro
del articulo 835 de la ley de Enig.lc!a
míento criminal ¡ bajo apercibimiento
si no lo verifica de ser declarado roe
belde.

9.OM

. 9.062 - .

ALVABEZ, JQSé, Y JuJiári AlV~2; .
(a) Litri; cuyas d~s cirCUlSsta,ucias
se desconoc.ell; domiciliados 1UUm.
maute en Abanto y (:iérvanll (Vüca
ya). pro~e$ados i:lt- el slUWlrio que se
iJUltrUye PQr ~ste JllZPdo c~n el ~
mero U5 de 1~ JlOr lUe&inato de ~
lestino LatoITe ~ y ccmio C4)mp¡-ep
elidos en d JIiÚlDero primero del al'
ticulo 835 de la leY 'de Enjuieiamien
lo criminal; comparecerán, ~n térmi
no de diez díaS. ante d Juizgado' de
Instrucción número 3. de Bilbao, para
cQnstihiirse en Ptinón; b~o aperc;üli
IIlleQ.to de ser t:leclarados rebeld.,."S. pa
rtnd,oles el 'pernIclo a qu~ hupiere}, .. .. .

.~ ;.1'''10"9._
H. ENGLENDER;- d~,-do 'últi

mamente ea la ealk do 60'1": 109. IJro
cealt.do POI' ~a. eJi caPaa~
355 de 1934; comparecerá en término
de diez dias,. ant~ el Juzgado. d(:....iDs
trucci~n nÚ1l)ero. 4, de Madrid, Seere-.
taria de D. Ricai'do Góm= Gu-cia.. ,,pa
ra ser redueido a 'Prisión df,lcr.etadaen
dicha~ en ~.~cd de esta capl.
tal, eqmo _Vre:oo' eomuniea~f);. htjo
a~rcifJimiellto ~~rdeelanKlo',re
J:íelite. pariDJdole el periuieio a fjQ.eJía
ya lUtgar.

17694

......, " .

. BATALLEB ,ANASt'A$IO. 'Antclnlo;
de veintiún años. soltero.labX'8dor,·~
toral y domiCiliado 1Ütimamen~' en
Benü!1iró de Valldigua, calle, de Galán
y Garcia, procesado'el11a causa.n~e-

. ro 46 del aAo 1&U, sobre hnrto, se
gnida en el luzgadC'l de ins!ruecióll· de
AlbJÜda. como cQlIIlPtendídoen el .,.ú
mero primero .delarticalo 335 de la
ley -deEnjuiciandenta-crimin~;eoDl-

. pareceri· en.tél"JJ.liDo ,de qui:q~ ·CUas
aIIte ~ e~presado' ,fl:J,zsado p~a .(l()US
tituirsP. en prisión y r,spon~ ~ lo.
eatlJo8 que le resulten; bajo 'apercib~

miento de' ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

. , " 17671
···.9.065 .

BERJl.U. MARIN. Rucual; y Laeas
Sáncbez de la CI'IIZi Daturalea· deCle

. u .(Mureí'a) "Y' de Badajoz, dentado
~ de p-roJaióa ~nWe.J'OfJa .de

REQUISITORIAS

6.607

6.ti09

POR EL PoRESENTE se eita a
Mariano CataláD Rodríguez, domiellia
do últimamente en la calle de Provi
siones,. número 1, bajo, número 2, pa..
l"Il que el día 26 de Diciembre, y hora
de las 0lJ08 ~ ltl nl-aUianfl, «'lIll)1ln)Z
ca agte este JUQr,.do u;u:lnlcipal JlÚJIl~

ro 8, de ~~dr.id, sito ell la calle ~~
l~s &tadiol$, lllÍmero 3. principal, a
c.llebrar illidQ verbal de faltas nlÍPle-
1'0 812 Q~ 1934; bajo .pe~iPiJnieQto
cW pararl, el perjuicio .. @e haya lu
gar•.

POR EL PtRESENTE se cita a
Pe<U1) Miranda AlvareE, domiciliado
últimamente 811 la calle de la Exp....
nada, n6.mero 13. bajo, para que el dia
28 de Diciembre. Y ha.... de lo once
de 511 mallan... compa:rezea _te este
Juzgado municipal número 8. de Ma
drid, sito en la calle de loa Estudios.
n(pnero 3, principal, a celebrar Juicio
verbal de faltas nÚIpero 5(9 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el' par-.
joieio a que haya IUlar.

6.608

POR EL PtRESENTE se cíta a
Laura Ahajas .Revuelta, domiciliada
últiJ!1tunente en la calle de:~~.
QQm8ro 17, Njo númer-:» 3, P3nl que
el <lia 26 de DicieJDbre, y bon ~e 1~
die7: Y lQedia de la Qltúiana, COIQDa.
re2ca 8.Ilte eate Juzgado municipal nú.~
"lnOro 8, de' Vadrid, sito en la calle
de las Bstudioa, aÚlDe:ro 3. pxincipal.
a celebrar Juicio verbal d~ faltas nÚ"
mero 282" de 1934;hajQ aperclbi.lPien
to· tIe pararla el periuicio f:I que baya,
lugar.

'.

POR .,.EL PJ\ESBN1'E se cita a
Satumino Causin Bueno, domieiliado
últimamente en la calle de Menéndez

. PeJayo. 1I1Íme1'O 5, bajo, para que el
dia nueve de Enero, y hora de las
once de la mañana. comparezca ante
este Juzgado municipal nÚMero 8, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal. a celebrar
juicio verbal de faltas número 916 de
lIS4; .bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lUB8r.. .

;·1'

.. .,

" l?QR EL PRESENTE se cita a
Vicente Sánchez Martinez. domicilia
~·~timamenteen la Plaza de Pont~
jos, nianel'O 2 (porterla). para que el
dia. 26 de Diciembre, y hora de las
on.. de la mañana, compare.lca ante
eale Ju..qado municipalllÚPlero 8, de

~ lfadrid. oÜto en la ealle de los Eslu-
· cUal,' :húmel'O S, principal. • ulebroU'
· jUtcn.'''o: verbal de faltaS IIÚDlero 795 de
~.~'14; .bajo apercihinñettto de :P31'lI"le,
· ·~l.. perjuicio a qQe haya lugar. .

'rOR EL P.R.ESENTE se Cita" a
.I:~enio L¿pez Lápu y Miguel Corra
;1eS. iMallediva, cuyos ac.l1ales domici
: li6j¡¡. se ignoraD,,' pan. 4Ue el d1a '$>.6
~. de J>icl,embre, y bon. de 1.. dle- ,de
"la mañana, C:;O!llpaN&CaJl ante este.

Jl.I,Zgado municipal nÚlnel'o 8. de !fa..
drid, ~to en la calle de los Eatudio..
número 3. principal, • eeleb~ar i1ñcio·
verbal de faltas número 1,800 «lo 1au;
blQO apercibimieto de pararle el per-

~ juicie .~ que haya bllar.

',"" .

t ~ POR EL Pil\ESENTE se cita a
:hiana"Arteaga GarciJ. 'qomiciliada w
'tim8ni.ente en la calle del Amparo, nú

•. mero' 45, cuarto, derecha, para que el
< Qía 2& de Diciembre, y hora tW las
· onco de 1_ mañana, eoIJlpar~ aq,te
~te Juzgado lIIlunicipalnÚIDero 8, de
il\fadrid..'- sito en la calle do los Estu.
diOs, .número 3, ·principal, a celebrar
JuiciO verbal defaltaa tHUnero 867 de
1~U; bajo apercibimiento de pararla
el :perjuicio a que haya lugar.

6.60S

, ,. POR .EL P,ftESENTE se cita a
;"Dolores Rubira Gómez, domiciliada
· Ultiittamente en la -calle de BravoMu
-'rillo, 'número 24, tercero, centro. para
'que' el día 26 de llicie1Xlbre, y hora de
hs· once de la mañana, comparezca

:.nte este' Juzgado municipal número
, 3I'de·.drid. sito en la calle de lo.
- EStudios. 'Dmnel'o S. princip~, a ee
;. lébrir Jotcio verbal de faltas nÚMe-
· r~·.ru de :WSf¡ baS~ apereibimiellto
'" de pararla el' perjwclo, a 1I\1e haya1..-

,1;1:\

.' Ios'~¡üdíos, Il~flro 3, principal, a
...Q~~r:u'"j¡ajO¡ip.'Verilal. do .falta. ...úme
· J:e.)J.i~..~ )934.; 91i1? JtPel'QiJ;liQUU~

::~ jf}.~r",~,~ IH:'rjplCl() a que}¡aya
....~ \'.' ,'" ~\.. , .... ,~

~'!~

,'-:- - ' 6.601

POR EL PaESE.'lTE se cita a
:Manuel San Miguel Izquierdo, dómici~

.• lieRQ..últimament·e en la calle de Her
·n~~.~ro.69, .para que el día 4, de
,'~o...y hora -de lasonc;e y media de
l~;maií,a.n~ co~pal'ezca ante elite Juz
,~(lqj;PUDiéiplU.,númerc>'8", de Macliid.

· s.i!f)' .fin J,... ;.~alle( de l~ Estudios. ti~
.,~!p:~.;Priuoip~. a celebrar juicio
·Ye~ de fallas número 324 de 1934;
•haiQ. *llBl'dbin:Jiento de pararle el per.-

.: ~~io ~ Que haya lugar.
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treinta y nucve y cuarenta y un años
de edad, hijo de Pascual .y Manuela, el
primero, y de padres desconocidos, el
otro, domiciliados últimamente en
llontepío. 9, bajos, y Gires, 2. segun
ito, respectivamente, procesados en
causa número 335 de 1933 pOI" el de
lito de: hurto. seguida en el Juzgado
de instrucción número 3, de Barcelo
na; co~areceránante el mísmo den
tro del término de diez días. para
constituirse en prisión como compren
didos en el número pri~ro del ar
t!~ulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; "bajo apercibimiento, si.
no lo verifican. de ser declarados re
beldes_

17689
9.066

BREITZNZERER, Frits; marinero
del vapor alemán Atlll$; comparecerá.
en término de diez días, anle el Juz
gado de instrucción nÚ1Ílero 2. de
Barcelona, Secretaria de D. José :Ma
ria. Guardiol8. a fin de cumplir los
cuarenta y ocho dias de prisión que
le ban .sido impuestos en expediente
número 481 de 1934. sobre contraban
do de tabaco, instruido por la Junta
Administrativa· de Contrabando y De
fraudación de la Delegación de Ha~

cienda de esta provincia; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
hay!' lugar en derecho.

9.067

CARBONELL ESTRADA. José; na
tural de Barcelona. de estado soltero.
de profesión marinero. de cuarenta y
dos años de edad. hijo de. José y de
Dolores, domiciliado últimamente en
León. 26. S.O 1.... procesado en causa
número 76 de 1932, por el delito de
hurto. seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3. de Barcelona;

. comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez días. para constituirse
en prisión como comprendido en el
númer~ primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimil=nto, si no lo verifica. de
ser declarado rebeld'

. 17693

9.068

CATA BANNEDA, Pedro; dueño del
automóvil, matricula de Barcelona. nú
mero 57.293. cuyas demás circnnstan
cias personales y vecindad se descono
cen; comparecerá ante el Juzgado de
ÍDstnIción de Luarea, en el término im·
prorrogable de diez días, al objeto de
serle notificado el auto de procesamien"
to y recibirle declaración indagatoria
en el sumario número 58 del uño ac
tual. por daños; previniéndole que, si
deja de: hacerlo. será declarado rebelde
y le parará el perjuicio que en dere
cho huya lugar.

17726
9.069

CORTES CORTES. Federico; gitano.
de unos treinta y cinco .a cuarenta
años de edad. que dijo habitar en la
Cuesta del Palmar. provincia de Má
laga, se le cita para que. en el térmi
no de· cinco dias, siguientes a la pu
blicación de la presente en la G.."-cETA
OS MADRID. comparezca ante el JU2sa-

do de instrucción de Ecija (Sevilla).
para ser oido como inculpado en su
mario número 93 del corriente año.
por hurto de caballerías; apercibién
dole que. de no verificarlo, le parará
el perjuicio que haya lugar en dere.
cho.

17946
9,070

CORREA MARTINEZ, Ang-el; natural
de- Badajoz, de profesión GU¡lrdia civil,
de treinta aiíos de edad, hijo de Vi·
cente y d.e· Carmen; procesado en cau
sa número 106 de 1932 por el delito de
estafa seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro dd lér
mino de diez dias para constituirse ("n
prisión como comprendido en el. nú
mero 1.° del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento si no lo verifica, de ser decla
rado rébelde.

9.071

CRESPO POZO, Juan; de wintiún
años, casado. hijo de Francisco y ¡de
Carmen, natural y vecino d.e Córdo~
ba, agricultor. domiciliado última
mente en dicha capital y procesado
por hurto; com.parecerá en el J uzga
do de instl"íO.cción del distrito de la
Derecha, de Córdoba, apercibido. en
otro caso, de ser declarado rebelde.

17714 .

0.072

CUATRECASAS HUGlJ""ET, Rosalia;
hija de José y de Maria, natural de
Bellve)-, vi'Ud~ profesión sus labor~s,
de treinta y seis años de edad. domi
ciliada últimamente en Barcelona, ca
lle Igualdad, 221. bajos, y procesada
en causa número 786 de 1932, sobre
amenazas; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 4, de Barcelona, Se
cretaria de D. José Molina Az:nar. pa
ra responder de los cargos que resul
tan contra la misma; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

17704

9.073

DEYBOK, Alfredo; natural de Vil
deinstein, hijo de Eduardo y de ~laría,

de estado· soltero, prolesi¿n músico
ambulante, de cincuenta años de edad.
domiciliado en Huelva, en la calle del
Doctor Caldera (Café Matea), y cuyo
actual paradero se ignora; procesado
.en causa número 66 de 1934; compa
recerá, en término de diez dias. ante
la Ilma. Audiencia provincial de Huel
va, para ser reducido a prisión; baio
apercibimiento de ser declarado re
belde.

17949
9.674

EXPOSITO EXPOSITO, José; casa
do. de veinticuatro años de edad. ve
cino de la parroquia de Acoba. 'Muni
cipio de Saviñao y 'en la actualidad
en ignor::.do paradero, procesado en
la causa número 208 del afio actual.
sobre lesiones que produjeron la muer
le a su vecino José G.lrcia Mosooso;
comparecerá aate el Juzgado de ins·
1I'ucción de Monfarte de Lemus~ den-

lro del término de diez..días, CODsti·
tuyéndose en prisión para serie noti
ficado el auto de procesamiento e ÍD4
dagarle; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde en otro caso.

177:i9

9.075

GALA..."l POVEDA, Luis; natural de
Alicante, soltero, carpintero, de trein
ta y tres años de edad, hijo de Alfon
SoO y de Petra, domiciliado últimamen
le en Barcelona, calle Cid. nÚIDero 10,
primero tercera, ~ procesado en cau
sa número 488 de 1932. por el delito
de hurto, seé,uida en el Juzgado de
instrucción número 3, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, dentro
del térmio.o de diez dias, para cons
tituirse en prisión. como comprendi
do en el número primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento. si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

17686

9.016

GARCIA HtERNANDEZ. Antonia; na
tural de Lisboa (Portugal). soltera, sir
vienta, de veintidós años de edad. hi
ja de José y de Antonia, domiciliada
últimamente en Barcelona, calle del
Asalto, 57, tercero tercera, y proce
sada en causa n·ÚJnero 540 de 1931.
por el delito de hurto seguida en el
Juzgado de instrucción número 3, de
Barcelona; compareceni ante el mis
mo, dentro del térmiso de diez días,
para constituirse en prisión. como
comprendida en el número -primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia~

miento criminal; bajo apercibimielltu
de ser d~clarada rebelde.

17692

9.077

GIL SA...~.CHEZ. Juan; natural de
),ladrid, soltero, jornalero. de veinti~

dós años de edad., hijo de Juan y de
Rosa. domiciliado últimamente en Ma
drid., travesía de San Lorenzo. 5. ba
jos. y procesado en causa nÚIDero 168
de 1933. por el delito de estafa. segui
da en el Juzgado de instrucción mí
mero 15. de Barcelona; eomparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez dias, para constituirse en prisión.
como comprendido en el ¡¡fuLero pri~

mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
mien·to. si no lo verifica. de ser de·
clarado rebelde.

17708
9.078

Gk"\lENO GONZALEZ. Vicente; na
tural de Zaragoza. soltero. mecánico,
de diecinueve años de edad. hijo de
Andrés y de Emilia, y procesado en
causa número 168 de 1933. por esta·
la, seguida en el Juzgado de instnlc·
ción número 15. de BarceloDa; com·
parecerá ante el mismo. dentro del
término de diez dias, para constil'llir
se en prisión. como compren.dido en
el número primero del articulo 835
de la ley ~e Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento. si no lo !Verifica,
de ser declarado rebelde.

17707.
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9.079.
GOMI·LA LERIN. Juan; natural de

Barcelona. hijo de Juan y de Isabel,
casado. mecánico. de cuarenta y un
años, domiciliadó úúltimamen·te en la
calle tBenavent, número 7, primero
cuarta y procesado por prostitución
en swnario número 797 de 1930; com
parecerá en término de diez días ante
el Jutgado de instrucción numero 10.
de Ba~eelona; bajo apercibimiento de·
ler declarado rebelde si no lo verifica.

17702

9.080

-GONl.ALEZ earreja, Pedro; igno-
ráDdo~ sus demás circunstancias
personale~, -lomiciliado últimamente
en C'du; procesado. por hurto. en
causa número 1.028 de 1934; compa~
receri.. en término de diez dia.::., ante
esta .Cárcel de Cádiz, para que se
cODstitu:¡,a ,en prisión; apercibido de
ser declarado rebelde.

1i94.j.

9.081

GUTIERl\EZ GOMEZ, Juan; natural
de Puertolla.no (Ciudad Real). soltero,
profesión hamiudor, de veinticinco
años de edad. hijo de padres descono
uos, domiciliado últim81l1ente en Bar
celona, cuyo sctual paradero se des
conoee; procesado por hurto en su
mario número 568, rollo 1,128 de 1933;
compareceri en término de diez días
ante la Seeción primera de esta Au~

diencia provincísl de Barcelona o an~

te el Juzgado ·de instrucción número 9
de dicha. provincia para 'ier rflducido
a prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldia.

17701

9.082

LOPEZ SABATER, Miguel; natural
de Gandesa, de estado casado, de pro
fesión carpintero, de treinta años de
edad, hijo de Alfredo y de Maria; do
miciliado últimamente en Barcelona,
Cambios Nuevos. 14. bajos; procesado
en causa nlÍmero (59 de 1932, por de
lito de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción nÚInero 3. de dicha capital;
comparecerá ante el mismo, dentro del
término de diez dias, para constituirse
en prisión, coma comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, d·e ser de
clarado rebelde.

11687
9.083

LUIS MARTIN, Mariano; domiciliado
últimamente en 00t6n, de oficio mine
ro; comparecerá en el término de cin
co dias. a partir de la publicación de
la presente en el Boldin OficiDl de la
provincia de Santander y GAcETA. DE
MADRID, ante el Juzgado de instrucción
de Castro-Urdiales (Santander). a fin
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indagato~

ria y constituirse en prisión incondicio
nal, acordada contra el mismo y otros
en sumario que se instruye en dicho
Juzgado de instrucción de Catro-Urdia..
les, por los delitos sediciosos. amenazas
y coacciones. bajo el número 67 del co-

rriente año; quedando apercibido de
ser declaradO rebelde y coo las demb
pellas que la ley establece y a que hu
biere lugar si no lo efectúa.

17712

9.084

~1ADRIGAL SA.,.l'IJCHA. José, y Vicen
te Suñé Sclé; respectivamente natura
les de Valladolid y BarcelOna, de pro
fesión , lbaftll y cpcinero. de treinta y
treinta y tres afias, ambos solteros e
hijQ de José y Germana el primero, y
de Juan y Josefa el segundo; última
mente domiciliados en la calle de San
Ramón,. 18, entresuelo, y Cadenas. 38,
segundo. también respectivamente; pro
cesados en causa número S22 de 1933.
por el delito de hurto. seguida en el
Juzgado de iDstrucdón número 3, de
Barcelona; compttecerán ante el mis
mo, dentrG del término de 4i~ dias,.
para constituirse en prisión. como com
prendidos en el número primero del ar
ticulo 8$ de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no lo
verifican, de ser declarados rebeldes.

17681

11.085

M.'\RTI FONTANA, Andrés; natural
de 1<lrragona, de estada soltero. de
profesión vendedor. de cuarenta y
cuatro años de edad. hijo de Juan y
de Pauta, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle del Arco del Teatro,
número 63~ segunda galeria. primera
puerta; procesado en causa número
694 de 1931, por el delito de robo, se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 15, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del ténnino de
diez dias. para constituirse en pri
sión, como comprendido en el núme
ro primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo veriftca, de
~er dei:larado rebelde.

17942

9.086

~B.RTINEZ CAMARA, Lorenzo; do
miciliado últimamente en Fuensanta d,e
Martos; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de La Caro
lina y Secretaria del Sr. Velasco, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi- .
miento de ser declarado rebelde; pues
asi está acordado en cumplimiento a
orden de la Superioridad. dimanante
del sUIQario 109 del año actual, sobre
tenencia de armas.

17722
9.087

.
MATEO RAGEL. Joaquin; natural y

vecino de Jerez de la Frontel"a, de es
tado soltero, profesión albañil, de vein
ticuatro añ()S, hijo de Juan y de Fran
cisca; domiciliado últimamente en Je
rez. calla Alamos, 20; procesado por
robo. en causa número 3'9 del afio ac
tual;comparecerá. en ténnino de diez
días. ante el Juzgado de instrucei~ndel
distrito de Santiago, de Jerez de la
Frontera, para constituirse en prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1771B

9.088

MONSO E ISERT. Casimiro; de
veintiséis años, soltero, chUer mecá·
nico, últimamente habitante en la ca·
lle de Pedro IV, número 135. bajos,
de Barcelona; comparecerá, dentro de
diez dias, ante este Juzgado de ms
trncci6n número 13, de Barcelona. Se
cretaria de D. Silverio VaIls, para ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada en sumario número 268 de
1934, sobre rapto; apercibido de ser'
declarado rebelde.

17706

MONTOYA, José; procesado en causa
por hurto, instruida con el número 462
del 1934, por el Juzgado de instrucci.ón
número 11. de Madrid, Secretaria de
D. Juan Conte-Lacoste y Aragó; eom
parecerá, dentro del término de diez
~ías. ante dicho Juzgado y Secretaría..
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y se~ reducido a prisión;
bajo apercibimiento de de~larársele
reb~lde. .

17731
1.090

MORENO GARelA, Juan Ca) "Li
tri"; domiciliado últimamente en Alci
ra, calle de la Magdalena. número 19,
segundo; procesado en causa número
22~ de 1934. por delito de estara. se
gwda en el Juzgado de instrucción nú
mero 3. de Valencia, como compren
dido en el número primero del ar
tiento 885 de la ley de EnJuiciamien
to criminal; comparecerá, en' término
de diez días, ante el expresado Juz
gado para. constituirse en prisión en
las. Cárceles de esta ciudad. y respon
der de los cargos que le resultan; ba~
jo apercibimiento de ser declarado re.
belde y pararle el ..perjuicio a que ha
ya lugar,

17958 .
9.091

MORENO DIAL. Hilarlo; natural de
lIu~cia. de estado soltero, de profe-
sión tratante. de veintiséis años de
edad, hijo de José y Mar";a. domicilia
do últimamente en Murcía y Orihue
la, cuevas junto al Convento\ proce
sada en causa número 220 oe 1934.
por el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Catedral, de Murcia, como com
prendida en el número primero del
articll10 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal ; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgarlo para constituirse en prisi6n
en la Cárcel del partido, y responder
de los cargos que le resulten; bajo.
apercibimiento de ser declararlo re
belde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

17741
9.092

MORENO ROI>.IUGUEZ, Apolo; na
turrd de Orce (Granada), de estado
soltero, de profesión tratante, de trein
ta y dos. dos de edad, hijo de Joaquin
y Maria. domiciliado 61tirnamente ·en
Orce~ calle de la Fuente. n.· 4, proce~
sado en causa nÚIUero 220 de 1ts••
p'or el deUtQ de. hurtol seguida en el
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Juzgado de instrucción del distrito de
!:J. Catedral, de Murcia, como com
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento crim.inal; comparecerá, en tér·
mino de~ diez días, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en laCarcel del partido, y responder
de los cargos que le resulten; bajo
:'¡Jcrcibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
~·a lugar.

9.093

~U~EZ TORRES, Raimundo, y Er
ne~to Martinez: Albarquill2.; naturales
de Linares y Alu~~ante (Glladalajara),
:le veintiocho y treinta años, solteros,
chófer y barbero, domiciliados en
Madrid, calle de Joaquin Martín, nú
nil'ro 1, y paseo de Extremadura, nú
mero 55, cuyo actual domicilio se ig
nora; comparececerán ante este Juz
gado, de La Rambla, dentro del tér·
mino de diez diias, plUa notificarles y
llevar a efecto su prisíón, acordada en
sumario, por estafa y tenencia de úti
les para el robo. con el número 105
de 1933; apercibiéndoles que, si no
comparecen, serán declarados rebel
des.

17952
9.004

ORGIAl\"1, Alejandro; natulla} de Gé
nova. de estado soltero, de profesióm
marinero, de cuarenta años de edad,
bijo de Rairoundo y de Francisca, do
miciliado últimamente en Valencia~ en
:;0 actual domicilio se ignora; proce
sado en causa número 47 de 1934, por
el delito de hurto. sefUÍda en el Juz
gado de instruccioo míme-ro 1, de Va
lencia; comparecerá en télUlino de
veinte dias ante el expresado Juzgado
para constitUirse en prisión en las Cár·
<:eles de esta ciudad y responder de
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

17758

9.095

ORTOLA FEIGEIRA, José; natural
del Funcha!, provincia de La Madera
(Portugal). de estado soltero, de vein
le años de edad, y cuyo actual para
dero se ignora, procesadó en el suma
rio número 154 de 1933, por lesiones;
comparecerá, en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al de
la inserción de esta requisitoria en la
GACETA DE M.\DRID, ante este Jnzgado
de instrucción, de La Laguna, para
con$tituirse en prisión, que le ha sido
decretlida por auto de 30 de No...iem
bre; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
parara el perjuicio a que haya lugar en
dert.cho.

17951
9.096

PI\.RAMO GONZALEZ, Antonio; na
tural orle Granada, de estado soltero, de
profe"i&n jornalero, de dieciocho afios
de edad, domiciliado últimamente en
uirlla capital; procesado, por robo, en
~altsa ~úmero 14 de 1934; comparecerá
e11 terrono de diez días ante este Juz
g...do de instl'\l(;~ión número 1

1
de San

Sebastián, a fin· de set: reduciQo a pri-

si6n; bajo apercibimiento de ser decla~

rado en rebeldia.
17149

9.097

P~ALVER FERNANDEZ, José; hijo
de JU3lll y de María. de estado soltero,
profesión jornalero. de veintiséis años
de edad, natural de :Algeclras (Cádiz),
domíciliado últimamente en Barcelona,
calle del Conde del Asalto, número 20;
procesado por tentativa de robo; com·
parecerá en término de diez días ante
el JU%gado de instrucción del distrito
del Sur, de Alicante. para ser reducido
a prisión en la Cárcel de esta ciudad;
apercibid/) que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a q'J.e hubiere lugar.

9.098

PEREA POZANO. Pascual; de trein
ta y nueve años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Alfonso y Antonia, na
tural de Córdoba y vecino de Linares,
donde tuvo su último domicilio. en la
Col'T'edera. número 5, barrio de Can
ta·rranas, domiciliado últimamente en
dicha ciudad y cuyo actual paradero
se ignora; compareceri dentro del tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Valdepeñas, sito ~n la
Avenida de Fermin Galán, número 53.
al objeto de constituirse en prisión, de
cretada en sumario seguido en· su~
tra, bajo el número 36 de 1~32, por el
delito de hurto y estafa; prevenido
que, de no verificarlo será declaradO'
rebelde y le parará, aaemás, el perjui
cio e. que hubiere ~ar.

17757 o

PONS ISARN, Juan; natural de Ora
gaña (Urida). de estado casado, de
profesión tocinero, de treinta y dos
años de edad, hijo de Alberto y de
Rosa', domiciliado últimamente en Ene
morats, número ISO. tercero primera;
procesado, en causa número 530 de
1932, por el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de mstrucción número 3.
de Barcelona; comparecerá ante el mis
mo, dentro del ténnino de diez dias, .
para. constituirse en prisión, como com
prendido en el número 1.° del articu
lo 885 de la .ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento; si no lo ve-

o riflca, de ser dedara40 rebelde.
17685

9.100

POR LA PRESENTE se cita, llama
y emplaza al procesado Antonio Ante
quera Vagine. de cuarenta a cuarenta y
cinco años, de estatura regular, more
no, que vestía con traje de tela masco
ta y botas 6nas, que dke ser vecino de
Morón, para que comparezca ante el
Juzgado de instrucdón de Marcbena, a
responder de los cargos que le resulten
del sumario que se sigue con el nú·
mero 131 de este afio; por hurto de
caballerlas mayores. y constituirse en
prisión; apercibiéndole que, de no ha
cerlo, será declarldo rebelde.

17735
9.101

POR LA PRESENTE se cancela y
dejan sin efecto las requisitorias pu~

blicadas en el BoletÚlQlicial de esta

provincia y GAcETA DE MADRIO de fe
cha 4 y 13 de Octubre de 1933, res
pectivamente, para la busca y prisión
del procesado Miguel Chueca Cuarte
ro, en la causa número 3 de 1932; so
bre injurias a la Autoridad, por haber
sido comprendida. dicha causa en lo'>
beneficios de la ley de AmnisUa de
24 de Abril último.

17960

9.102

POR LA PRESE:NTE, que se expide
en virtud de lo acordado po. el señor
D. Manuel )Iontero Alarcia y en virtud
dele dispuesto por la SGperi~idad

en méritos de c:arta-orden dirnfttnante
del sumario número 445 de 1933, so
bre amenazas. contra José Maria Ca-·
sasola· Bazán, Se dejan sin efecto las
requisitoras expedidas para la busca
y captura de- dicho procesado, que
fueron publicadas en e} Boletin Ofi
t;ial de esta provincia de BllI'celona
y GACETA DE MADRID .del día 28 de NI>
viembre último.

17i05
9.103

PRATS SAB.(\¡,ES, Jaime; natural de
Barcelona, de estado soltero, de pro
fesión mecánico, de veintin.ueve años
de edad, hijo de Juan y de Remedios,
domiciliado últimamente en Ramón y
Cajal, 16, bajos; procesado en causa
número 149 de 1932, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3. de Barl:elina; com
parec~rá. a n t e el mismo dentro del
ténnino de diez días, paro constituír~

se en prisión. como .comprendido en
el número 1.0 del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; baio
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

17684,

9.104

RA.'1IREZ CRESPO, Cristina; cuyas
demás circunstancias .se desconocen,
domiciliada última!IDente en la calle
del Acuerdo, número 16, de esta .a..
pital, procesada en causa por corrup-
ción de menores, instruida con el nú
mero 185 de 1934, por el Juzgado de
instrucción número 17, de Madrid, Se
cretaria de D. Juan Conte·Lacoste }~
Aragó; comparecerá dentro del térmi
no de diez días, ante dicho Juzgado
y Secretaría, al objeto de notificarla
el auto de procesamiento, recibirla de
claración indagatoria y ser reducida
a prisión; bajo apercibimiento de ser.
deckirada rebelde.

17733

9.105

REYES ROMERO, Juan )'faria; do
miciliado últimamente en Baeza, calle
de Puerta de Córdoba; comparecerá
en término de diez dias ante este Juz.
gado de La Garoline, y Secretaria del
señor Vela&eo, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento que, si
no lo veri-fioca, será declarado rebelde,
pues asi e s t á acordado en cumplí.
mient~a orden superior, dimanada del
SUIlILB.rio que en este Juzgado se si
guió bajo el número 311 de 1933, so
bre hurto.

11721
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9.106

·SALADRIGAS A~TICH.· José; hijo
de l,'rancisco y de ~laria, natural -de
Badalona. de estado soltero, profesión
hojalatero, de veinticuatro años, domi
ciliade últimamen te en Badalona, calle
Torrente, número 65 bajos, procesado
por hurto CrustI'ado. sumario núme
ro 182 de 1932; comparecerá -en térmi
no de diez días ante el Juzga-do de ins
trucción númerc ó, de Barcelona, Se
cretaáa de D. Antonio Codorníu, para
constituirse en prisión por !habéI'sele
decI'etado la misma.

17700

9.107

SA~~DOYAL SA....\iCHEZ. Carmen; de
veinte años de edad, ele estado solte
ra. vecina de Barcelona. domiciliada
últimamente en la calle del Este. nú
mero 17, entresuelo, de profesión sus
labores; procesada en causa número
91 de 1934. sobre hurto; comparece
rá, en término de seis días, ante el
Juzgado de instrucción número 16, de
Barcelona. Secretaria de D. Juan Bru
sés Vives; bajo apcI'cihimiento de ser
declarada rebelde. ;

17943
9.108

SANCHO APARICIO. Vicente; natu
ral de Ban::elona (Sarriá), de estado
so11l::ro, de ¡. :ufe:.ión jornalero, de vein
tinueve años de edad, hijo de Pedro y
de Maria. domiciliado ultimamente en
Capuchinos, 12. 2.", procesado en cau
sa niLmero 473 de 1933. por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días. para constituirse en
prisión como comprendido en el nú
mero '\." d!"'! ¡,¡rticulo 835 de la de En
juiciamiento criminal; bajo aper-cibi
miento, si no lo "erifica, de ser decla
rado rebelde.

17682
. 9.109

~AINZ FER...'1ANDEZ, Juan; natural
de :Uadrid. de estado soltero, de profe
sión mecánico, de veintiséis años de
edad. hijo de Juan y de }lanuela, domi
ciliado iJ1tímamente en Olmo. 20, terce
ro dert,~ha. procesado en causa núme
ro 584 de 1!J33, por el delito de robo,
~eguida en el Juzgado de instrucción
r:umcro 3, de Barcelona- comparecerá
ante el mismo dentro del término de
diez días, para constituirse en prisión
como comprendido en el número l." del
al'tio::u!o 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento, si
no lo verifica, de ser declarado re
belde,

17688
9.110

SANZ GARCIA, Angel; natural de
Hueses, de estado soltero, de profesión
Agente de traspasos, de treinta y un
UflOS de e,jad. hijo de Jorge y de An
gda, domIciliado últimamente en Joa
quin Costa, 11, 2.", 2.-. procesado en
causa nÚInf;ro 2í9 de 1930, 'por el de
lilo de tstafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 3, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez días, para constituirse
en prisión como comprendido ea el

número 1.6 de arti.culo 835 de la ley de
EnjuÍl.-hullicnto criminal, bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado J:'eheld~

17691
9.111

SEGUR.A CALLEJON, }1íguel; natu
ral de Almería, de estado soltero, de
prpfesii.n pescador. de treinta y cua
tro años de edad, bijo de Miguel y
Maria, domiciliado últimamente e n
Mediodía. núniero 5. terraao. proce
sado en causa número ¡jI de 1933. por
el delito de hurto. seguida en el Juz
gado de instrucción número 3. de Bar
celona; comp.arecerá ante el mismo.
dentro del término de diez dias. para
constituirse e n prisión. como com
prendido en el mílLero primero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento.
si na le verifica, de ser declarado re
belde.

17697
9.112

SELVAS VILAPLANA. Pedro; natu
ral de Sabadell, casado, de profesión
mozo de éuerckl, de treinta y ocho
años· de edad, hijo de Ramón y de
Rosa, domiciliado últimamente en Ra
das,· número 23, principal. primero;
prucesado en causa número 12 de 1933
por el delito de lesiones, seguida en el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Bar
celona; comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez dias para
constituirse en prisión CO!lIlO compren
dido en el número primero del artÍlcu·
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento. si no lo
"t:riflca, de ser declarado rebelde.

17698

9.113

SO)IOZA VAZQUEZ, J osi: )Iaría; ·na
tural de Monforte de Lemos. soltero,
de proCesión camarero,. de cuarenta y
un años de edad, hijo de Antonio y .de
JoseCa, domiciliado últimamente en Ol
mo, número 12. bajos; procesado en
causa número 136 de 19;:13 por el de
lito de hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción número 3, de Barcelona,
cOtlDrparecerá ante el mism1l dentro del
térmi·no de diez dias para constituirse
en prisión como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la.
ley de Enjuiciamiento cri minal; b2jO
apercibimiento, si no lo \'erifica, de
Ser declarado rebelde.

17696

9.114

TA.'IALLO ORELLA.""'1A. Manuel; na
tural de Zaragoza, de estado soltero.
de profesión camarero, de veintitrés
años de edad, hijo de Pablo y de Sar~,
domiciliado últimamente en Arco del
Teatro, número 52; procesado en cau
sa número 114 de 1932 por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado de
instrucción número 3, de Barcelona;
comparecerá ante ~mismo dentro del
término de diez días, para constituirse
en prisión como (,;omprendido en el
número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; ba
jo apercibilmiento. si 1'0 !Q verifica. de
ser declarado rebelde.

17650

9.115

TASSIES VIE, Antoni.:>; hijo de Hl~s
y de Emilia, natural de Barcelona, de
'i!stado soltero, de profesión marmolis·
ta, de veinte años de edad, domicilia.
do últimamente en Barcelona. calle
Cid, número 12, bajos; procesaiio por
hurta frustrado en sumario número
182 de 1!132; compal·cceni en término
de diez dias ante el Juzgado de in,,
truccióll número 6, de Barcelqna, Se.
cretaria de D. Antonio Codorniu, pflra
constituirse en pri~;ión lJ'Or habérsele
decretado la misma.

1í699
9.116

TORRES VE.....ülj"RA, Jos'::; domici·
liado· úllimamente en Prat de Llobre·
gato "Oen Pol.ut"; comparecerá. en tér·
mino de diez dias, ante este Juzgado
de San Felíu de Llobregat, para preso
tal' dcc1aracii,n en causa, por lesion.es,
instruida por este Juzgado, y cUillplir
con el mismo las prescripciones del
articulo 109 de la ley de Enjuicl~.
miento criminal.

17957
9.llí

TORRES VICE~TE, Alfonso; domi
ciliado úHimamente en La Carolina,
con domicilio en la Línea de Vilches;
comparecerá en término de diez dias
ante este Juzgado de La Carolina, Se·
cretaria riel Sr. Velasco, para ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de que, si no lo verines, será declarado
rebelde, pues así está accrdado en
cumplimiento a orden de la Superiori
dad, dimanada del sumario número g2
de 193'1. sobre hurto.

9.118

TRUJILLO, José" y Juan Vega p~
rezo c u y a s demás circunstancias se
desconoce'n, domíciliad'Os últimamen
te en Linarés; comparcceran en térmi·
no de diez dias ante el Juzgado de ins·
trucción de La Carolina, Secretaria dl'1
Sr. Vel.asco. para ser odos; bajo los
apercibináenlos a que hubiere lugar,
en causa instruida por robo de mer·
cancia~ del tr(;n numero 452, bajo el
número 336 de 1934.

17719
9.119

UNGER RECHOl", Frilz; natural de
Xevijes (Alemania), de estadu ocas;.¡do,
de profesión representante, de treinta
y dos años de edad, hijo de Carlos y
de Clara, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Valencia, númerO
188, lett"".l B. {f..linto primera; procesa
do en causa número 548 de 1933 por
el delito de atentado a la salud públi
ca, seguida en el Juzgado de instruc·
ción numero 3, de Barcelona; compa
recerá ante el mi3mo de,ntro del térmi·
no de di~z dias, para ron"tituirse en
prisión como comprendido en d mí·
mero primero del articulo 83:' de Ia
ley de Enj;Jiciamiento criminal, bajo
apercibimiento, si nQ 10 \erifica, de ser
declarado rebelde.

17690
9.120

YAZQUEZ ~lOR\GL'ES. Rita; natu·
ral de Alp (Gerona). solít"m, sus labo
rest de veintitrés años de edadt domi·
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JG-4574

9.128

JG-4595

· BARREDO SUAREZ, Manuel; hijo de
Facundo y de Teresa, natural de lii
jón, Ayuntamiento de ídem, provincia
de Oviedo, de estado soltero. profesión
carpintero, de trej,nta y ocho años de
edad. de estatuta 1.670 metros, color
sano, pelo castaño. cejas al pelo, ojos
pardos, nariz y boca regulares, barba
.poblada, sin señas particulares, domi~

ciliada últimamente en Melilla, pro...-in~

cía de Málaga; procesado por el su
puest" delito de robo; comparecerá en

,término de treinta dias, a partir de la
pubHcación de esta requisitoria, ante
el Comandante de Caballeria, Juez ins
truCtor perDlanente de la Zona orien
·tal (Melillil), D. Martín Lacasa Burgos,
o·a cualquier otra Autoridad militar o
eivil··del plmto donde se encuentre;
báio apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será -declarado en rebeldia.
M:elilla, 24 de Noviembre de 1934.-EI
Comandante Juez, )'Iartin Lacasa Bur
gos; ..

COLL GARRIGA, Jose Maria; desco
nociéndose los nombres de sus padres,
domiciliatio últimamente en Bareelo":
ne. calle Guinardó, número 36, bajos;
comparecerá en término de doce días,
a contar de la publicación de la pre
sente~ ante el Alférez de Carabineros,
JUl;a instructor. D. Honorio Lago Ro":

· driguez, en San Feliu de fluixols (Ge-
rOlla)l.cuartel de Carabweros~ para.

CALVO TOVAR Justo; natural de
Ciudad Rodrigo (Salamanca), de esta
do viudo. de profesión eooductor de
automóviles. de treinta años de edad.
domiciliado últimamente en el ba
rrio de Sondica. Casa F ermina Asila
Vizcaya), estatura 1,650 metros; pro
cesado por el delito de sedici':'n, com
parecerá en término de euarenta )"
ocho horas ante el Capitán de Gab311e
ría D. Benjamín Martín Duque, en el
Juzgado militar eventual nurJ.1. 8. sito
en la .Caja de Reclutas número <lO. de
Bilbao (Cuartel de Basurto) ; bajo aper·
cibimiento que, de no efectuarlo. será
declarado .:-ebelde.-Bílhao. 29 de Xo
viembre de 1934.-El Capitán Juez inrs
!ructor, BenjaJIllín Martin Duque.

JG-<l563
9.131

9.130

JG-4S61
9.129

menté· en-la -calle Fresser. número 3;"
Barcelona; Juan Muñoz Suave, domi
ciliado últimamenle en la calle del Po
zo, n~m~ro 2, baios. Barcelona, y Be
nitQ·Martinez de Rafo, domiciliado úl
timatnente en la calle Cuatro, número
60.. $E';gundQ segunda, Bal'lcelona

1
todos

obreros de~pedidos en Abril últH~O de
la fáprica Bertrand y Serra, compare-

·cerán en el término de quince dias, a
· contar de la fecha de inserción de es
.la r~quisitoria, ante el Juez instructor
D. Miguel Montesinos Barbieri, Capi
t~n de Artilleria del Regimiento de Ar
tillería de ~lontaña numero 1, residen-

- te en esta plaza. para prestar declara
ciÓflen la causa instruida por ·atenta- .
dó a Juan Soler OHVH y otros; ad\-ir
tiéndoles que, dé no ~;erificarlo, les pa
pará el perjuicio a que hubiere lugar.

- Barce-Iona, 16 de :Soviembr~ de 1934.
El· capitán Juez instructor. Miguel
Meatesinos.

", ,,¡.9.125

9.126 .

A,lUUBA RUBIERA, José María de;
cuyas demás cirtunstancias se des·co
nocen; procesado par el d~lito de re~
belión militar ¡ comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado mi
litar nlÍmero 13, de Gijón; bajo aper
cibimiento que, de no Yeriftcarlo. será
declarajo en rebeldía. y le parará, el
perjukio Q que hay~ lugar.~Gijón, 3
de niciembre de 1934.....:-El Corq@dan
te Juez, :\lanuel ChinchUla.

JG-4568

9.127

GONZALI1.Z ENTRlALGO, Avellao;
cuya:¡ demás circQDstancias se desCo
nocen i c()IJlparecera, en el término de
diez di&& ante el Juzgado militar nú
mero 13. de GijÓQ¡ bajo apercibimiím
lo que, de 110 v~ri.6carl0, será declara
do en rebeldía y le p¡arará el perjuicio
a que baya lugar.~Gijón. 3 de Di
ciembre de 1934,. - El Comandante
Juez, Manuel ChincpillÍ!. .

JG-4566

ARUS MOLL~E, Adolfo; natqralde
Castellbisbal, provincia de BarcelQDa.
de veintisiete años de edad, avecinda
do últimamente en Gastellbisbal, des
conuciéndose las demás señas J$e-rso'¡a-:
les; procesat:lo por haber '~omado par
te en la colocación dt: la b"lndera se
paratista en el balcón del Ayuntamien- .
lo del pueblo de Castellbisbal eldia 6
de Oct1,1bre último. comparecerá den-.
tro del tér~ino de quince d¡as ante 'el
Teniente de Caballeria. Juez i:Qsttuc
lor. D. Alberio González Valls, C'On re
sidencia en el Ayuntamiento; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo asi,
será declarado rebelde.~Tarrasa, 30
de Noviembre de 1934.- F;l ¡'eniente
Jue¡. instructor, Alberto Gonz8..lez~

JG~l:í8S

tro del termino de treinta dias- in Za
ragoza ante el Teniente Jue41: instructlJr'
del Regixp.iento ,de Cazadore¡;de c;aha
Uería nÚInE;rO t 1)•. Carlos H~aIf.dez
Franeh; bajo apercibimiento de,sei' de
clarado rebelde si no lo efect\Í!a.-Za
ragoza, 29 de NovieIllbre de 1934.-El
Teniente Juez instructor. Carlos Her
nández Fr~Jlch.

BALCELLS JA,.:.'iE,.Antonio; domici
liado últimamente en la calle Aguilar,
núm.,e1'o 15, entresuelo primera, Barce
luna; Jaime Chiva Fore~t, domiciliado
últimamente en Sagunto, número 75
segunda, ~arcelona;Andrés de la Rosa'
Soto, domicili~do últim4Inente en la
calle Cortes, pl.\mero 286, cuarto pJi
mera, Barcelona·; Antonio EsqllirolTo
rres, domiciliado ·ú1t4namente·en la
calle Juegos Florales. número 76t _tien
da. Barcelona; José Fernándéz \lidal,
domiciliado últimamente en la calle
Pujadas, número :lii2. prilmero segun
dl4 Barcelona; Ino~Q.cio Fo~ Manu
ta.. domiciliado últiInamente en la ca
lle Anibal, número 22. segundo prime~
rilo Barcelona; Pedro Fernáudez Iz~
quierdo, domiciliado. últiD1~e~te en

. la calle. Son. númerO'~. Bar~eI9pa;Mi
¡ue! .Herrero .sáez" 1i<mLi~Ui~~_úJ;~k-

ALVAREZ GONZALEZ, Fernando;
cuyas demás circunstancias se desco
nocen~ natural de Villayana. Ayunta
miento de Pala de Lena (Oviedo), do
miciliado últimamente en VillQyana;
P1"Ocesa.do por rebelión, comparecerá
en el término de 9cho iHas ante el
Alférez Juez instl"U'étor de Pala de Le-
na D. Joaqcün Barrientos Rivero, re
sidente en Mieres; :baJo apercibimiento
que, de no efectuarlo,· será declarado
rebelde.-Madrid, 3t) de Noviembre de
1~1.-E1 Alférez Juez instructor~ Joa
quin Bal'ríentos.

VEGA MONGE, José; de "eintinue
~e años de edad. hijo de José y Anun
cía, natural de Cangas de Onis. de
donde dijo ser vecino, dependiente; y
Luis Lavin Rivera, de treinta y ocho
años de edad. hijo de Fructuoso y Ro
geUa. S(l1tero, natural de Laredo. que
dijo ser vecina de Carranza. panade-

o ro. y ambos en ignoradQ paradero;
comparecerán, en término de din
dias,ante el Jazgada de mstrueeión
dél León,· para caDstituirse en prisión.
que ha sido decretada en sumario que
se instruye con el número 229 de
1934, p<)r estafa; bajo apercibimiento,
si .no eomparecen, de ser declarado::l
rebeldes y pararles los demás perjui
cios a que ha~'a lugar.

9.121

ciliada wtimamente en Barcelona, ca
lle Sacl'istáns, número 4, principal.
procesada ·por cOITUpción de JD.eno
res; comparecerá, dentro del término
de seis dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 13. de Barcelona" Se-
cretaria de D. Silverio Valh;. pa.-a
responder <le los cargos que la resul
ten de dicha causa, número 132 de
1933; bajo apercibimiento de ser de
clara.da rebelde.

9.123

9.124

AR."lAL ESCA'RTIN, Joaquin; hijo
de Joaquín y de Raimunda, natural de
P.squedas. provh'lcia de HuesC8l.n8ve
eiD.dado en Francia; naeió en .. de
JtlUO de 1910. JllZgado de primera ios
tucia de Huesca, perteneciente a la
Qdnta División, de estado soltero,. BU~
jeio a expediente por haber faltado a
coneenlración a la Caja de Recluta de
li'Uesca" número 32.i comparecerá den-

17695

1i941

9.122

. VIRGILI LLAGOSTERA. Federico;
nat\lral de Tamarit (Tarragona), de es
tado casado. de profesión Jornalero, de

,cuzirenla y cinco años de edad, hijo de
Pablo y de Maria, dowiciliadCl última
mente· en Barcelona. Cabañas. nÚlme-

. ro 36, quinto primera; procesado en
ca~ número 249 de 1993 pOf' el de
lito de tenencia ilícita de arma segui
da en el Juzgado de instrucción' núme
ro S. de Barcelona; comparecerá ante
el mismo dentro del término de diez
dias para constituirse en prisión como
comprendido en el nÚMero yrimero
del" articulo 835 de la ley de f;niuicia
miento criminal; bajo apercibilmiento.
si no lo verifica, de ser declarado re·
belde.
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prestar declaración en diligenocias pre
vias por incautación de pólvoras, ex
pl'Osivos y otras lID,aterias, instruidas
por'orden superior.; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será irleclara
cfu en rebeldia.-Sa..'l Felíu de Guixols,.
29 de Noviembre de 1934.-EI Alférez
J~ez instructor. Honorio Lago.

JG~581

9.132

DE PABLOS HERNA1"WEZ, Nicolás;
• n.toral de Avila, de estado casado, de

profesión Agente de negocios, de trein
ta y seis años de edad, estatura alta,
cO~lplexj(m fuerte, coJor del pelo ru
bio ya bQstan le t:~clarecHlo; Ojos' azü
les, normalmente tod'O afeitado, es de
bUena figura y camina erb'Uido, hijo
de Franzisco y de Ricarda, domicilIa';'
do últimamente en Badajoz, caW~· de
:Frandsco Pizarro, número 5, segundo
izquierda, y alojándose en los vIajes
que verioficaba a Madrid en la calle de
la Libertad, 22, principal, cuarto, en
el· Pue~te de ValJecas; procesado por
supuesta excitación de sedición; com
parecerá en el tel'mino de diez was, a
partir de la publicación de esta requi
:.;itoria, ante el Comandante de lnlan
tena n; Fernando Ramos y Díaz de
Vila; Juez instructor en la Caja de Re
cluta nÚJIlero 6, ~esidente en Badajoz;
bajo apercibimiento que, de n'o verifi·
carla, será declarado rebeMe.----,-Bada
joz,. 12 do:: Noviembre de 1934.-El Co
mandante Juez instructor, :Fernando
~os'y Diaz de Vila. .

JG-4560

9.133.

DIAl GONZALEZ. Alfredo; cuyas
demás circunstancias asi 'Como su ac
tual paradero se desconocen; proce
sado por el delito de rebelión militar;
compar~cerá en término de diez dias
ante el Juz.gado militar número 13, de
Gijón; bajo apercíbimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldia
). le parará el perjuicio a que haya lu~

gar.-Gijóu, 3 de Diciembre de I~J4.

El Comandante Juez, Manue} t:hinchi~

.ua. JG-4569

9.134

FERREIRO BARROSO, José María;
hijo de Manuel y de l\f,¡tria. natural de
Cádiz, soltero, de olicio hortelano, de
treinta y 'Cuatro años de edad, de esta
tUra '1,660 metros, pelo negro, frente
ancll~ cejas al pelo, ojos pardos, na
riz chata. ~ca regular, barba pobla
da. eara redpn da, perfil alto, picado de
viruelas, con tatuajes de lunaTes en la
cara, siendo a simple vista perceptible
el existente en el pómulo derechoq y
dos en el carrillo izquierdo, estando
tatuado en ambos brazus., así comO
también el pecho )" la esp.a.lda, pr~~el1

tando todos los taluajes infinid.ad de
Jlgurasj domiciliado úitimamente ea
:Melilla, provincia de ,Málaga; procesa
do por el supuesto delito de robo;
comparecerá, en el término de treinta
días, a partir de la publicación de esta
requisitoria, ante el Comandante de
Caballería D. Martin Lacasa Burgos,
Juez iustructor perluanenle de la Zona
oriental <Melilla, o a cualquier otra
Autoridad militar o civil del punto
donde se encllentre; bajo ap.ercibi~

miento que, de no f:fectuarlo. será de
clarado rebelde. - Melilla. 24 de N~
'viemhrede 1934. - El Comandante
Juez, l\I3.l'tln Lacasa Burgos.

. JG-4596

9.135

.GONZALEZ IGLESIAS, Javier; hijo
de J,uan y de Bárbara, .natumI de Vi
lla;yana, .Ayuntamiento de Pola de Le
na, provincia de Oviedo, de estado ca
sado, profesión minero, desconocién
dose las demás señas. domiciliado úl
timamenleen Villayana (Ovíedo); pro
cesado 1>0r rebelión; comp~.recerá en
término -de ocho dias ante el Alférez,
Juez instructor de Pola de Lena, don
Joaquín Barrientos Ri\"ero. residente
en l\iieres; bajo apercibimiento que, de
no efeCtul,U'lo, será declarado rebelde.
:\lier,es, 3fi de Noviembre de 193f.-El
Alférez Juez instructor. Joaquín Ba
rdentos.

JG-4576
9.136

GUERRERO PEREZ, José; hijo de
Joaquín y de Maria, ..::orneta del Regi
miento de Artilleria pesada númeN 3,
de guarnición en San Sebastián; com
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado eventual de esta plaza para
responder en la causa nWüero 66, por
hurto de tres pistolas ,"Astra" pertene·
cien'tes al Ranio de Guerra, instruida
por diclro Jug9do.-San Sebastián, 29
de Noviembre de 1934.-El Comandan
te Juez instructor, Alberto Moreno.

JG-4582'

9.137

GUILLE.'i MARTlNEZ, Domingo; hi
jo ae lo rancisco y de Maria, natural de
Dalias, provincia de Almeria, de esta
do casado, de profesión jornalero, de
veintiun años de edad. y cuyas señas
personales son: estatura, 1,630 'metros;
pelo oDscuro. cejas al pelo, ojos par·
dos; nariz pequeiia, barba pequeña, bo
ca regular, color sano, sin señas par
ticui:~res; domiciliado últimamente en
H2lreelona; procesa(1() por falta a in
corporación; comparecerá en termino
de tr~inta días ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Infante
ría número 15, D; ABtonio Gotarredo
na Pral, en la plaza de Algeciras; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será aeclarado rebelde.-Algeciras, 18
de Novlembre de 19a4.-El Capilán
Juez instructor, Antonio Gotarredona.

. JG---4559

9.138
. .

HALL.~"I;·DOSE depositada en la ca
ja .dt: esta Comandancia de Carahine
rus, desde el m,es de Enero de 1933, la
cantidad de 2.257,íO. pesetas a favor
do los herederos del que fué Carabine
ro retirado Mariano Sauz Garcia,. fa·
llecido en Buenos Aires (República A.\"~
gentina) .en el mes de Octubre de 1932,
se hace público por medio de} presen
te anuncio para que llegue a conoci
miento de los mismos, los coo.les tie.
nen un pllUo de diez y ocho-'meses, a
partir ·de esta publicación, para pre
sentar ellos o su representante le:;a.llos
docuw,entos que acr.eaiten SOl derecho
al-pereibode ia. cantidade,:x.presada.y
deb-¡end~.t-mer p~esente .que si trans-

curre aquel plazo sin retirar la canti.
dad dicha, ésta q~d.ará a beneficie:. de
la Asociación, según dispone el artícu
lo 18 "el Reglamento porque se rige.
Cádiz.4 de Diciembre de 1934.-El Te
nienie coronel primer Jefe, Leoneio
laso paz.

J6-4564
9.139

HERNANDEZ NAVARRO, Calixto;
hijo de Calixto y de María, natural de
San Juan de Palamox (Gerona), ave
cindado últImamente en ~u puehlo, de
veintidós años de edad. de estado sol
te:'o, oficio jornalero, estatura l,5i/'l
metros, desconociéndose las demás se·
oos; encartado por haber. faltado a
concentración para su destino a Cuera
po; comparecerá en término de treinta
dias, a partir de la publicación de esta
requisitoria en la GA<:ETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de la provincia de
Gerona, ente el Capitán D_ Cristino
Ruano Ruiz, Juez instructor del Regi
miento de Infantería número 0), de
guarnici~nen Zaragoza; bajo apercibi.
miento que, dt' no efectuarlo, será de·
elarado rebeMe.-Zaragoza., 28 de No.
viembre de 1934. - El Capitán Juez
instruct'Or, Cristino Ruano.

JG-4581

9.140

l\WLmA Co.NEJERO. ;\lanuel; natu
ral de Valencia, de treinta y cuatro
años de edad, habitante en • calle de
Ramón Perelló, número 1¡. pertene
ciente a la Unión General de Trabaja
dores;procesado por el delito de sedi
ción. inducción y excitación a la re
belión en causa número 33'9; compare.
cera en térmii10 de veinte diGS ante el
Juez instructor, Alférez de Infantería,
D. Manuel Dasit Gayete, en· el local del
Juzgado, Cuartel de Santo Domingo,
caja de Recluta número 20~ para noti
ficarle su procesamiento y prisión; en
cargando Q todas las Autoridades.. su
bUsca y captura y poniéndolo a dispo.
sición de este Juzgado en la CárcelCe~
lalar de ~sfa capital-Valencia, 4 de
Diciembre de 1934.:'-EJ. Alférez Juez
instructor, Manuel Dasit Gayete. .

. JG-4599

9.141

NEIRAS ARIAS, Felipe; natural de
Cerdeda, Ayuntamiento de Corgo, .pro~
vincia de Lugo, domiciliado última
mente en Cerdeda, Ayuntamiento de
Corgo (Lugo); comparecerá en térmi
no de ocho días ante el Capitán don
Luis Roldán Tortaja,da, Juez instnloc
tor del Centro de Movilización y Re
serva de Lugo, residente en Lugo; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será .declarado rebelde.-Lugo. 30 de
Noviembre d~ 1934.-& Capitán Juez
instructor, Luis Roldán.

JG-4570

9.142

OSORIO, Benito; avecindado en Cas
tellbisbal, domiciliado últimamente t:n
este pueblo, calle de Fermín Galán, nú·
procesadQ por haber tomado J)Qrte en
mero 1, ignorándo~ laS demás señas
personales y naturaleza del mismo;
la colocación de la bandera separaü:;:
la :en el balcón 'del Ayuntamiento del
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JG-4586

JS-4575

¡)ueblo -de Castillbi:;bal el día 6 de Oc
lubre último; comparecerá dentro del
!,"rminc) i:.Ie Quince dtas ante el Te
¡:iente de Caballería, Juez instructor.
n. Alberto González Val1s, con resjden
da en el Ayuntamiento de Tarrasa;
bajo aperdbimí.ento Que, de no hacerlo
así. será declarado rebelde.-Tarrasa,
L° de Diciembre de 1934.-EI Teniente
Jllez instructor. Alberto González. .

J6-4584

9.143

PACH,ECO ARIZA. Adolfo; hiJo de
Jo~é y Crjstina, ,.domi"ci1iado últíma
niente en :Mála~a" nacido en dicha ca
;:i\al en 26 de Diciembre de 191:i:
("omparecerá. en el término de diez
días. en el Juz!!"ado militar de ins
trucción de }tála?a. ante el Coman
!hmte Juez eventual D. l\larcelino Flo
res Conhneim, ]lara responder de los
('3r~os-que le resultan en causa nll
mt'i''> 3:12 del corriente año. instruida
por supuesto delito de intento de ro
ho en un vagón de 1;:1 esta~ión de Jos
Ferrocarriles Andaluces, de esta pla
7.a. doñde prestaba servicio el empla
zf.do como Faetor provisional: si~Dj·

licándole '¡ue. de no pTe~e-ntarse en 1O1
h'rmino mSlTcado. será dedarado en
rebeldia.~-El Comandante Juez evel1
hlal. ~Iarcelino Flores.

9.144

l>ARDO y ORTIZ. Antolin; hijo de
\'enam;Io y CaI"men. natural de San
~Iartín <Saptander). a\'edndado últi
mamt'"nle en ~anila (filipinas). de
veinti<"uatro años de edad, soltero.
f'llcartado por fa11..,\r aconeentraci.·.n
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, en el término de treinta diás. a
partir de la' pubHcación de esta re
quisitoria fO la GACF.'l'A. DE MAfHUU y
/JoleNn O{ir:ial de la provincia de San
t:md,r. ante el Capitán Juez instruc
lúrdel Regimiento de ln~nterja nú
I/J~ro ;-•• D. Cristino RuaRo Ruiz; ba;o
¡J¡Jt:;;-dbimiento. que. <le no efectuarlo,
será~eclarado rebe!de.-Zaragoza. 28
de ~o\'iembre de '1934. - El Capit;in
Juez instructor, Cristino RUano.

JG--t5&9

9;1-15

·P.>\R.RA, Die~o: natural de Torrente.
de t:,,~inta y cuatro años de edad, con
domicilio en la c":ille d~1 Doctor Sun·
·si. 25. baio; desaparecido de su domi
cilio y -conocido'··pC)r la Federadún
S;ndicalista Liberlanll; procesado por
el d~lito de seducción. inducción y ex
c:itadóna ·la rebelión,· en c8Hsar.u
meI'ú 339; 'comparecerá; en .e-Irérmi
il,j. .-le veinte dja!',' ante el Jü~,:" ins
tru~~l)r'- AIf~re:r. de Infantería D. ~Ma
nuel Dasit Gayete. en el local del Juz
ga.-:io. Cuartel dp. Santo Domingo. <::'1
ja dI! Recluta nú,r'ero 20, para lIotifi
('adto .su- procesamiento y prisi¿n. En
("ar~o a todas las' Autoridades su ~us
('a y' captpra, ponÍp.ndolo ·8 disposi
dún de este Juzgado. en la Cárcel Ce
l":~lr de e~ta capit:Jl;-Valencia. 4 de
Didemlore' ¡le 19:H.--,-EI Alfére-z Juez
instl:uctor. :\lanuel Pasit.

JG-=--t598

9.146

PEREZ FLORES. Fernando; hijo d~
Juan y de Fuensanta, natural de Cór·
doba. de veinticuatro años de edad, y
cuyas señas personales son: estatura
l,Gi5 metros, pelo castaño. cejas al pe

.lo. ojos pardos. nariz regular. barba
poca, boca regular, color bueno, fren
te regular, domiciliado últimamente
en }ladrido calle de Santa Brígida, nú
mero 6. y sujeto a expediente por ha
ber faJtadíl a concentración a la Caja
de Recluta número'1 para su destino a
Cuerpo; comparecerá. dentro del tér
mino de treinta días. en Zara~oza. an
te el Juez instructor D. Ramón López
SOlera. de Sanidad lIilitar. con destino
en el Primer Grupo de la Segunda Co
mandancia de Sanidad Mílitar. de
guarnición en Zaragoza; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Zaragoz3. l." de Di
ciembre de 1934.-El Juez instructor.
Ram¿n López.

9.147

QVERALT CHOPES. Jase; Cabo del
Somaten en Badalona. domiciliado úl
timamente en BadaJona. ignorándose
in¡,is señas del mismo: comparecerá
ante el Sr. Juez instructor del Regi
miento de Caballeria número 9. do!:
Claudia Domingo Vecino, el cual tie
ne su residencia oficial en el Cuarte.1
de Gerona. para reSpOnder a cargos

. que contra él resultan en causa que
se instruye por supuesto delito de re
beUón militar; ell la inteligencia que.
de no verificarlo. será declarado re
belde. - Barcelona, 1.0 de DiciemlJre
de 1934.-El Capitán Juez instructor.
Claudio Domingo.

J6-4591 y 4592

9.148

RIERA GON'ZALEZ. Rafael; natural
de ViUayana. A)'1lntamiento de Pola
de Lena,. provincia de Oviedo. domi
ciliado últimamente en Villayana, pro
cesado I)Or rebelión; comparecerá. en
el término de ocho días. ante el Alfé
r-ez Juez instructor .de PoIa de Lena,
D. JOllquín Barrientos Rh·ero. residen
te en :\Iieres; bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Mieres, 30 de Noviembre de
1934.-El Alférez Juez instructor, Joa
quín Barrientos.

9.149

RIERA SUAREZ. José: procesado
por el delito de rebelión militar; com
¡larecerá. en el ~érmino de díez días,
ante el Juzgado militar número 13. de
Gijón; ·bajo apercibimiento que, de no
veriflcarlo, será declarado en rebel
diay le pllrará el perjuicio a que ha
ya lugar.--Gijón. 3 'de Diciembre de
1934.-EI Comandante Juez instructor,
Manuel Chinchilla,

JG-4567

9.150

ROMERO. Vicente~ de domicilio de!';
conocido y afiliado' a los Sindicatos.
Aut[nollJos de Valencia. procesado por
el deHto y excitación a la rebelión,
en (:;.'.:S8 nérueL'o 339; c()mparecerlÍ.
en el ténnino de veinte dílls, a.nte el

Juez instructor D. Manuel Dasil Ga
yete, AHérez de Infanteria, en el lO.
cal del Juzgado. Cuartel de Santo Do
mingo, Cala de Recluta número 26,
para notit.:carle su procesamjento y
prisión. Encargo a todas las Autorida
des su busca y captura, poniéndolo a
disposi<"ión de este Juz~ado. en la CM'
cel C:e-lular de esta capitaL-Valencia,
4 de Diciembre de 1934.-EI Alférez
Juez instructor. Manuel Dasit.

JG-4;:;97

9.151

ROSE~DIN: natural de P.ola de Lto
na, dOmiciliado últimamente en Poht
de Lena, procesado por el delito de
rebelión: comparecerá. en el ténnjno
de dh..z. días, ante el Juzgado militar
número 1. de Poia de LeUll: bajo'
apercibimiento que. de no veriflcarló:
será declarado en rebeldja y le para.
rá el perjuicio a queha:ra lu~r. ..

JG-45iS -

9.152

RUIZ SAIZ, José; ex Guardia civiÍ,
residente úItimamentt" en 8arcelona.
cuyas demás ci.rcunslancias se igno
ran; comparecerá. en el térmíno de
,:uince dias, a pl:Irlir de la publicaciún
del presente, cualquier día laborable,
de die7- a trece horas. ante el capitán
D. Ram¿n Mola Vidal. Juez permanen
te c.le causas de esta re'1ión. que tiene
su residencia en el edificio de Depen
dencias militares, segundo piso (Pu~r

ta de la Paz). a fin de notificarle la
resolución recaída en el recurso de
revisión instruido a su instancia; iD
sistiendo en su pretensión de acoger.
se a la Ley de 29 de Junio de 1933;
Barcelona. 30 de ~o\'iembre de 1934.
El Capitán Juez instructór, Ramón
)101a. .

JG-!562
9.153

SAIZ ALLENDE. )Ianuel; de estatu
ra baja, ~rueso, moreno. cara redon
da. pelo y ojo!> negros, víste traje aznl
de mahón, natural de CUerros de Lle
nin, de cuarenta y un años de edad.
de oficio minero, domiciliado última
mente en :\Iestas de Con, procesado
por el delito de rebeli¿n militar; .com
parecerá. en el término de diez días,
ante el Juzgado militar de Cangas de
Onis; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo. será deClarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.-Can~as de Onís. 5 de Diciem
bre de 1934.-EI Teniente Juez in5~
tructor, Alfonso Jambrina.

JG-4565

9.154•
TARGARONA RODOS, Pedro; de

dieciocho años de edad. soltero, na
tl,JIIB.I de San Ginés de Vilasar (Barce
lona). sin que consten más .anteceden·
tes. sumariado por el supuesto delito
de atraco a mano armada; comparece.:.
rá. en término de quince días. a con·
tar desde la fecha de publicación de
esta requisitoria, ante el AHérez Juez
instructor D. Abundio Ayestarán no;,.
mezain. del octavo Re~imiento deAr
tilleria Li~era (Mataró); bajo aperci·
bimie-nto que, de no verificarlo. Séra
declarado rebdde.-)lalaró. ( de Di-
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de 1934,-El Oficial de Sala, Enrique
Torres. '

AILB{]~L

,D~r),:Antoríio ,V~eda Sánchez, Juez de
mstruccl:ón de" éste' partido, - '_ _ .

:, .. ,

J1';i;t;4110S D~ PlUMERA INSTANCIA

Don Enriqllé Torres Estrada. Ofi·
cial de Sala, Letrado de los Tribuna·
les.

Certitlco: Que ante h Se-rción l'e·
gunda de esta, Audienocia prov1nci<\J.
kelatoTia Secretaría de D. Hafacl Car
cía Va.)dés,se tramitan unos autos se·
guidos por D. BIas González Diaz, con
doña Maria Navarro González y el xli·
nisterio ,aseal, sobre divorcio, en los
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo
encabe1.amiento y parte di:¡positiva di.
cen Ellii:

"Sentellcia número 54.-En la ,,-iIla.
de M4!-drid a 20 de Noviembre de 1934.

Vistos los pré!ienles autos, sobre di
vorcio, tramitados con arreglo a la vi
gente ley de 2 de Marzo de 1932, pro
cede'ntes -del Juzgado de primera ing·
tanci~ número 14, <le ~sta capital, y
seguidos por D. Bias 60nzález Diaz,
m~yor de edad, jornalero y vecino de
esta IQ.jsuna capital. representado de
oficio y en concepto de pobre, prime.
ramente por el Procul'1ldor D. Cons
tantino Fernández Solís, y despues por
cesación del mismo en el ejercicio de
su cargo, por el de .igual cla~ y en el
mismo >concepto D. Francisco .Marti
n~z 1\renas y defendido por el Letra
do D, Antonio Belda contra doña Ma
ria Navarro González, representada en
estrados por su' incomparecencia duo
rante la ,sustanciación del procedí.
miento, y en el que ha sido también
parte el MinisteriD fiscal. y
"F"~amQsqtie "liesestimaQ.do la d.:

manda;-debemosdeclarar )1 declara-
mos no haber lugar al divorciovi:ucu
lar del matrimonio constituido por los
cónyuges BIas ,González Diaz y María
Navarro González~ sin hacer expresa
co~e~a de costas, ¡x¡r el estado de

, re~eldia dE! ~ demandada. notifique
se la presente resolución en la forma
qu~ prescribe el articulo 769 en rda
ción con el, 283, ambos de la' ley de
ErijuiCi"ilmiento civil, de no interesar
se, se haga perSonalmente.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pr()nÚD.cilUIlPs,mandamos Y ,firmamos.
~;Uio Rodrigo.-Ernesto S. Move·
.Uán.-Eugenio <te Arizcun.

PuhlicaCión.-Leída y publicada ha
sido la anterior senlencia por el señor», ,Ero-6to Sáncb,ez, MovelIán, Magh
trado Ponente q~ ha sido en estos
,autos~ estando oc~lebrando audiencia
PAAqi:a}~,'Sec<:iQ'} segunda de esta
Audlencla provm'clal, en el día de su
fecha, de que certiftco,-~Antemi, Ra
fael Garcia Valdés!'

y parai;lue-eánstey en cumplimien·
tn de 4t. DlaJlda4Q pueda tener lugar
Sil .iQs~r.ciónen 10$ periódicos oficia
l!l:s~p?rlaque respecta al litigante no
cQIJ.lpa_~.ecidodoña María Navarro Gon.
~~ ,e;l,tiendo .fa: presente, que firmo
enMa4ri4~,5deDiciembre de 1934.
~GIlciéil, ,~ ~al~ Enrique Torres,

, ' '," J~1219 '

MADRID

AUDIENCIAS PROV:U;CIALES

. ,

La Sección segunda de esta Audien
cia prov incial, por su proveido fecDa ,
7 dc los corrientes, dictado en causa
del Juzgado instructor número 3., a
instancia de D. Francisco Gil' y ,Gil,
contra Francisco Feito Fdto, P9r el
delito de lesiones, ha ordenado la p~

blicllcióa del pres,ente e4icto en los
~crió~i.cosofidales., que servIrá 'dé ,no'
ti..ficacloa y requerImiento en forIU~ al
D. Francisco Gil y Gil para que en el
preciso término de diei días oom:pa
rezcade nuevo en forma con Letrado
que le defienda en esta 'Causa; ap-et:ci
bido de que. si no no lo verifica, con
tillu::n-á la causa sin sn i.ntervenctón.

y para que conste y en cumpUm¡en~

to de lo mandado pueda tener I~ar
su inserción en los periódicusoflcia
les. por lo que se refiere a D. P:r:-an
cisco Gil y Gil. extiendo la -prése!1te,
g,ue firmo en Madrid a',6 d(LDtcieuibre

, '

ducid.a por el Proc::urador D. 'Ianuel
Fernández Martin, en nombre y repre
sentación de D. Gl,1stavo Ah'arez y M-

I varez, colldenó al señor Director de la
Compañia de los Caminos de Hierro
del :-.iorte de España en la represen
tación q'ue ostenta, a que pague a pre
citado demandante la cantidad de
1.500 pesetas eOIl 30 céntimos, im}}or- '
te de los daños y perjuieios c~lUsados
en la ,linea La Lagartera, de que' es '
el mismo arrendatario, po>:" el incendio
que en ella produjeron las chispas des
prendid:;¡s de una locomotora del tren
de mereancias numero 106 al circular
el día 8 de Agosto del pasado año en
13~ inmel1iacio.nes del h&ctómetro pri
mero ut:l kilómetro lU8 de la línea
de :\1:ldri d a Hemla:~"a. sin hacer expre
sa condena de costas de las callsadas
en d procedimiento y sin hacer espe~

dal mención de las causadas en esta
in!;tancía.

Asi por esta nuestra sentencia,. que
por la nO compareceneia que en esta
instancia de la parte demandante y
apelada, se notiiicará en Estrados y
pubHcará su encabezll!Il1iento y parte
dispositiva en el BoLetín Oficial de la
provincia y en el Diario de ..tui.os
de no pedirse notificación personaL
del termino de tercero dia, cumplién
dose, además, lo dispuesto en el Dey'
creto de ~ de Mayo de 1931 lo Pl'O-
nunciamos, mandamos y otirmamos.
Jolioé Temes.-Jose Méndez Novoa.-Jo
sé El{uilaz.-Pedro Navarro, - José
Arias Vila.
Public~ción.-Leíday publicada fué

la l>enlen'l'ia que antecede ppf elseiior
D. José AI1ias :Vila Rodtiguez.. aMgis
trado de Sala de lo Civil de esta ,Au- '

. diencia territorial y Ponente qUe ha
sido de los autos, estando la misma
celebrando sesión publica en el día de '
su fecha, de lo que, i;o.rno Re.ator Se
cretario, certifico.-~Iadrid,22 de No
yie:nbre de 1934.-Antonio Bermudo,"

y para que conste y en cumplimien
to de Jo mandado pueda tener lUBal'
su inserción en los periódicos' oficia
les, por lo que respecta al litigante no
comparecido D. Gustavo AlvarezAlva
rez, extiendo la presente, que tirmo en
~adrid a 30 de Noviembre de 193'.
El Oftcialde Sala, Enrique Covián.

Je-.-1220

JC--4571

JG-45i7

~IA.DR.ID

AUDrENCL\., TERRITDRL\.L

~ielllLI'C de 1934.-,--EI Alférez Juez ins
tructor, A:bundio Aycslarán.

JG-4::ii8

,:Don Enríque Co,,-ián Frera. Oficial
de, $ala,' Letr~do de los Tribunales.

,CertificQ; Que ante la Sala prilmera
de lo Civil de esia Audiencia territo
rial, Relatoría Sec¡-etaría de D. Jo:.<_·
quin Garrigur.:s. :>~. tramitan uno:> au·
tos -seguidos pOI' D.Gusta"'o Alvarez
Alvarez contra la Compañía de los
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña, sobre reclamación de cantidad
que no es superior a 20.000 pesetas,
en los cuales se ha dictado la senten
cIa, cu;\'o encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi;
" "Sentenci:l. núrner.o 38ll.-En :'tladrid
a22 ·de, Noviembre ,de 19:'14.

En Jos autos de menor cuantía, que
ante Nos penden, remitidos en apelll
ción por el Juez de primera instancia
de A,-ila y seguuidos entre partes: de
una, cúmo demandante y apelado don
liustavo Alvare~ Ah-arez. mayor de
edad, empleado, \'ecino de Aúht, que
no ha comparecido en esta inslancia,
y -con respecto al cual Se han eaten·
dido las actuaciones con los l.'strudos
del Tribunai; de otra, 'COIl\() u.:manUa
da apelante la Compaiiía de los Cami
nos de Hierro del :.:'\orte de España.
representada por el Procurador don
Vicente Ruiz Yalarino y defendida -tor
el Letradó D_ Angel Topete, 50bre pa
go de ca.ntidad no superior a 20.000
pesétas,

Fallamos que debemos conftrm~r )'
confirmamos en todas sus partes la
sentencia apelada, que ron fecha 5
de }larzo de 1934, dictó en los autos a
que este! rollo se refiere el Juez de pri~

mera instancia 'del partido de AvHa,
por la gue estimando la demanda de- ,

9.1;)6

-'YERRO SERIB,!":O. Jfartin; d~ vein
ticinco ailos de ed:Jd. natural de San-

"turde (l,ogroño), ved no ue Ca"alarrci
na, partido judicial de .liaro, provill':ia
de Logrofio, hijo de Darnián y de Ja
cInta, señas personales desconocidas;
pJ'C'~esado p'or' el supuesto delito de
r~b.elión militar; comparecerá, en el
·t~ifulrio de cinco 'días, a partir de l~
püpli$.'~c¡(,n de esta requisitoria, ::mte
d Capitán Juez mililar de Lo;;roño
D. ,José ,Vrbina García, en el Hegi
tn1e~to de Infantería núniero 24, de
guarnición en dkhll piuza; LlljO :lper
e.ibimiento .que, de no, efc(·tuarlo. será
9~dafado rebelde. - Logroño, 6 de
~oyiembre de 1934.-El Cllpihill Juez
in!itructor. José Urbina,

9.15;')

"':rORA~Ú, Vital; domiciliado última
mente en \'i'.Uayan~, procesado por el

;delito de rebelión: t'ompareceni., en
el termino de diez días, ante el Jl1Z~
gado militar nÜnh.'i'o 1, de Pola (le Le
na; bajo aperdLilniento que, de no
efectuarlo, l'icrá declarado en rebeldia
~. Je' parani. el pl':-ilúcio a que haya
lugar.
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Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue el sumario número 130 del año ae
tu:l1, sobre allanamiento de morada. en
el que he acordado citar por medio del
prescnte, que se publicara en la "Gace
la de :Madrid" y "Boletín Oficial" de la'
provincia, a Antonio Ruiz Castillo e
babel Manzano Maturana, vecinos de
Sorvilán, que se ignora el paradero de
los mismo!';, a fin de que en el térmi,no
•te cinco días, compare~can ante ~te
Juzgado para prestar declaración en <li
dIO sumario; bajo apercibimiento que,
de no compar.ecer, les parará el perjui
do a que haya lugar.

Dado en Albuñol a 4, de Diciembre de
1934.-El Secretario, Manuel VUcbez.
fl Juez, _"mtonio Uceda.

J0-17773

ALICANTE-SUR

En virtud de providencia di<: iaila por
e! Sr. Juei de instrucción del distrito
i1el Sur, de esta ciudad, D. Lino :\lartin
Carnicero, en la causa seguida con el
número 423 de orden de 1932, contra
.Fernando Pena}va Pérez y otro, he
..cordado se cite por medio del presen
te a Francisco Nadal Samper, de trein
ta y nueve años, casado, p3nadero. que
\·ivió en esta ciudad, caUe de-l Socorro,
número 131, a fin de que dentro del
término de cinco días; comparezca en
este Juzgado y Secretaría de D. Inda
lecio Linares. con el fin de practicar
una diligencia; apercibido que. de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será incurso en la mul
ta de veintieinco pesetas.

Alicante, 7 de Diciembre de 1934.-El
Secretario, P. D., José Ramos.-EI Juez,
Lino Martin.

JO-l7774
.A!L~IADEN

Don Ventura Arias Vivancos., Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las Au
toridades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que se rese
ñarán, hurtadas a los vecinos de Peñal
sordo, que también se indicaD, la nocl:J.e
del 2 al 3 del actual, del quinto las Pla
zuelas. de este término; las que, ca!lO de
ser habidas. serán puestas a disposición
de este Juzgado, con las personas en
cuyo poder se encuentren, de no acre
ditar su legitima adquisición, según 10
tengo acordado en el sumario que íos
tru)"O con el niunero 113 de este año,
por: tal hecho.

Besei"o. de las cabal/.erias.

Un mulo de once años, 1,47 metros de
alzada, capa castaña obscura, castrado,
lunares blancos en costillares y cincbe
ra, recién esquilado con un ramo en las
¡meas, con un hierro de la Unión Gana
!lera en la región femoral izquiel$ y
otro en la misma región· de la Campa
ilia Europe-Company; propio de Baldo-
mero Rodríguez Babiano. .

Un caballo de seis a siete años, 1,47
metros de 'alzada, capa torda, castrado,
lunares blancos en costillares y cruz,
lucero, calzado de la extremidad abdo-'
lOinal izquierda', hierro de la Unión Ga
nadera en la. región femoral izquierda y
el de la Europe...(:O"lpany, femoral iz-
quierdo. .

Un mulo de doce años, 1,48 metros
dI;. alzada. capa negra, castrado, raya
de mulo cruzado, lunares blancos en los
costillares y' cinchera, braquilavado,
hierro ~e la Agrícola Española en el fe
moral izquierdo, el de la Unión Gana
dera en la derecha y el de la Europe
Company. femoral izquierdo; éste y el
anterior propiedad de Pedro Rodríguez
Montes.

)1U'lo de di~isiete a dieciodlo años,
1,47 metros de alzada, aproximac!amen
te. castaño claro, bocinegro, sin hierro
alguno, esquilado. con un ramo en las
caderas, y un poco pelado de la cruz,
propiedad de Bemardina Durán Sán
chez.
. Dado en Almadén a 6 de Diciembre

de 1934.-El Secretario, Angel Fern:ín
dez.-El Juez, Ventura Arias.

JO-17i75
ALMERIA

Don _-\ngel Gallego Martill~z• ...ll~l de
instrucción del distrito de Sao Sebas
tián, de AlmerÍa.

. Por el presenle. ruego y encargo a
todos los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de un
brillante con un poquito de color, de
los finos, de dos quilates aproximada
mente, substraído del domicilio de dun
Manuel Gareia del Pino, sito en la casa
número 4, de la calle de Gr:lnat:a. de
esta cirniad, procediendo a la detención
de las personas en cuyo poder se halle.
si no justifican su legitima adquisición;
pues asi está acordado en el sumario
411 d~l corriente año, sobre hurto.

á Imcría, 8 de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegible) .-El JUI:Z, An
gel Gallego.

JO-17776

ALMODO\'AH DEL e.niPO

Don Julián d~ la Cámara Cailhau,
Juez de primera instancia e instrucción.
de este partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo
a F-ernando de la Fuente Gámez, de unos
treinta y dos años de edad, y Antonio
Acevedo Soriano, cuyas demás ci rcuns
lancias y actual paradero se ignoran,
para que en el término de cinco días.
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria sea inserta. comparez
can en la Sala audiencia de este Juzga
do, con el objeto de notificarles su aulo
de procesamiento dictado contra ellos
en el día de hoy, ser indagados y redu
cidos a prisión; por asi haberse acorda
do en sumario número 11-1934, por !hUIw

to; apercibidos que, de no n:rificar.lo.
serán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tientpo ruego y encargo a
lodas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca de los expresados procesa-

. dos, cuyas ¡;eñas personales ya constan.
yen el caso de ser habidos, los pongan.
a mi disposición en la Cárcel de este
partido.

Dado en Almodóvar del Campo a ij
lÍe Diciembre de 1934.-EI Secretario,
Carlos Muñiz.-El Juez, Julian de la
Cámara.

JO-li777
CALAHORRA

Don \'íclor Raíz de la Cue'ita :1: Bur·
gos, Juez de instruCción de Ca!ahorra.

Por la presente requisitoria :r como

comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Pedro Jiménez GMcia. de
veintitrés años, soltero, jornalero. natu
ral de Fitero y vecino de San Adrián.
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de die"¿ dias si
guientes al de la publica<."iún de la pre
sente en lus periódicos oticiales, com
purezca ante este Juzgado a prestar .dc
c}¡::ral.:ión indagatoria en l:t caU5;a que
contra el m i s m (Jo S(, instruye sobre
hurto de dos lingutl:s de estaijo, con el
número R!l de llJ34; npcrcibido que. Q~

no Cúlllp:.lreCer, s(Tá d('cJarado rebelde
y le parara el pe¡-juicio a que hubiere
lugar. .

Al propio tiempo ru~go y CJ1cargo. a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial, pro<:c.:uan a la busca ~.

captura del reff'rido procesado, ponién
dolo a mi disposición en el Depósito
de esta ciudad.

Dado en Calahorra a 7 de Diciembre
de 1934.-El Secretario judicial, Cándi
do Mola.-EI Juez, Víctor Ruiz de la
Cuesta. .

JO-17783

Don Yíetor Ruiz de la Cuesta v Bur
gos, Juez de instrucción de Cal<.iliorl'a.

Por i;¡ prcsente rt:·quisitoria y' comu
eOllllJrendido en el númc.-o primero dI:!
articulo 835 .de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Pedro J irn~nez Garcia, d~

yein ti trés años, soltero, jornalero. natu
ral U~ Fitcro y vecino de San Adrü~n,

cuyo actual paradero se ignora. para
que dentro del termino de diez días si
guientes al de la publit~H:iónde ):.;. pre
sente en los periódjl~os oticiaks, como
parezca ante c:stc: Juzgado a pn"$tar.Je
claración indagatoria en la causa que
le 'instruyo con el número 84 de 193",
sobre hurto de hújadelata; apercibido
que, si 110 comparcl'c, será declarado re
belcle y le parará el pl'rjuicio a· qtll.~
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la.
Policía judicial. procedan a la busca :i
captura .del ref!:;rido procl:sado, ponien
dolo a mi disposición en el Depósito
de es ta ciudad.

Dado en Calahorra a í de Diciembt'c
de 1934.-EI Secretario judicial, Cándi
do :.\lola.-El Jue;c:, Yíctor Ruiz de la
Cuesta.

JO-17iS4

Dun Víctor Ruiz de la Cuesta y Bur
gos, Juez de instrucción de Calahona.

Por la presente requisitoria ~. como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuicialllit::n
to criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Pedro Jiménez Garcia, dI::
\'eintitrés años, soltero, jornalero, natu
ral de Fitero y vecino de San Adrián.
cuyo actual paradero se ignora. para
que dentro del término de diez dias si
guiente!> al de la publicación de la pre
sente en' los periódicos oficiales. oCum
jarezca ante este Juzgado a prestar de
claracíón indagatoria en la causa que
contra el ro i s m o se instruye sobre
hurto y estafa, con el número 90 de
1934; apercibido que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.
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JO-:-17800

A.l propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial, procedan a la busca y
captura .del referido procesado, ponién
dolo a mi disposición en el Dt~pósito
de esta ciudad.

Dado en calahorra a· 7 de Diciembre
de 1934..:-El Sec,etario judicial. Cándi
do Mola.-El Juez, Víctor Ruiz de la
Cuesta.

JO-I7785

CAMPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucci6n de este partido.

Por la presente requisitoria, se- cita.
Ilama·y emplaza· al p..'ocesado Antonio
Castro Amalia, de veintisiete aüos de
edad. natural de Má!aga, vecino que rué
de dkha capital, calle Jaboneros, 21 y
23, de ocúpaci6n Jornalero. cuyo actual
paradero se ignora. para que dentro
del término de cinco dias. contados des
de la inserción ;(\e la misma en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia y "Ga
ceta de Madrid"; compar&n.ca en este
Juzgado para constituirse en prisión.
en la causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de robo, n·Ú1nero
178-934; apercibido que. de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. y se le declarará
rebekle.

Al prupio tiempo se ruega y encarga
a tGdas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca.
captura y eonducción a la Cárcel de es
ta ciudad, a disposición de este Juzga
do, del expresad'O procesado.

Dado en Campillos a 8 de Diciembre
de 193·L--El Secretario, Luis Rubio
Escudero.-El JllU. Rodrigo Vivar Té
llez.

Jo-17786

CASTELLON DE LA PLANA.

El seilor Juez de instMl<:ción de es
te partido. en ctalD.plimiento· de ca·rta
orden. dimanante del sumarlo núme
ro 221 de 1933, sobre hurto, COoIltra
Pascual (ill Igual, ha acordado. en el
día de ho)', citar por medio de la Pren-

. sa oficial al testigo pT'Opuesto por el
señor Fiscal, Vicente Hernández Pas
tor, que se decía vecino de esta capi.
tal y noy en ignorado paradero. para
que comparezca .como a tal testigo an
te la Audiencia provincial de esta ca
pital el día 26 de Febrero próximo, a
las once horas, con el fin de asistir
a las sesiones del juicio oral de la
causa antes dicha; previniéndole que,
de no verificarlo, le parará el per
juicie;, a que hubiere lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al tt."Stigo Vicente Hernández Pas
tor, libro el presente en Castellón de la
Plana a 7 de Diciembre de 19S4.-El
Secretario judicial (ilegible).

JQ-1778S

LARACHE

Don Eugenio Mora Régil. Juez de
primera instancia de esta 'Ciudad y su
jurisdicción.

Hago saber: Que en cumplimiento
a cartaorden de la A.udiencia de Te
luan, se deia sin efecto la busca y cap
tura, asi como las requisitorias publi
cadas en el BoletEa Oficial de esta zo
ca y. GAcKT.I. D& J\Lw1UD& de 10 de No.

viembre de 1933, con el número 31, en
el pl'imero,y de 7 del mismo mC¡¡ y
año, con el número 17.069, en la se·.
gunda, con respecto al procesado Juan
Rodríguez Jjménez, vecino que tüé de
Larache, hijo de Antonio y de Ana.
natural de Málaga. de veintidós años.
soltero, .:oclnero, que lo es en el su
mario que .se instruyó por e&te Juz
gado con el número 41 del año 1931,
sobre hurto, por haber sido detqnido
en :\Iálaga e ingresado én la prlsl(m

,el referido pl·ocesado.
Dado en Larache a 7 de Diciembre

de 1934.-El Secretario (ilegible).-El
Juez. Eugenio Mora Régil.

JO-17794
·LEON

Don Enrique Iglesias GómetJ Juez
de instrucción de León.

Hago saber: Que en este Juzgado.
pende. para su cwnpllmiento, ejecuto
ria de la causa seguida en el mismo
con el m\mero 115 del año en curso,
contra Diooisio Mateos Hernández. hi
jo de Víctor y Juliana, natural de Rue
da (Medina del Campo), donde se dijo
domiciliado y no ha sido habido, por
lo que se ha acordado requerirle co
mo por el presente Se verifica, para
que satifaga en el acto la multa de
1.500 pesetas que le ha sido impuesta
como autor de un delito de substrac
ción de menores, y si no lo verifica,
para" que en el término de diez dias
comparezca ante este Juzgado para
cumplir la pena personal subsidiaría
de ciento cín(:uenta días de arresto, O
sea uno por cada diez pesetas de
aquélla; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a todas
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y a l'Os individuos de la Poli
cía judicial. procedan a la busca y
captura del mencionado penaljo, '~on
signándolo en la Prisión provincial
·de esta ciudad, en el caso de que, al
ser detenido, no satisfaga en el acto
la multa impuesta para sufrir el arres
to que la substituye.

Dado en León a 7 de Diciembre de
1934.-El Secretario judicial, Agustf¡n
Fernández,-EI Juez, Enrique Iglesias
GÓmez.

J0-17796

MADRlD-JUZGADO NUMERO 1

En virtud de aulo dictado con esta
fe-cha por el seiíor Juez de. instrucción
del Juzgado número 1, de esta capital,
en el ramo respectivo del sumarto nú
mero 67 de 1933, por estafa. contra
Carlos Halcón y Sá,n1che7.-Arjona. se
deia sin efecto ]a requisitoria de fecha
12 de Junio tie dicho año, inserta 'en·
la GAcETA. DE MADam de 11 de Agosto
del .repetido año, pOr la qu~ se inte
resaba la captura de dicho procesado.

y para que conste, en cumplimiento
a lo mandad'O, e in~rta en la GACETA
DE MAMuD, extiendo el presente en Se
villa a 8 de Noviembre d.e 1934.-El
Secretario, Antonio Vázquez.

JO-17820

MADR~UZGADO NUMERO 6

En las diligencills que ~e si.guen por
el Juzgado de instrucción número 6 y
mí Secretaria, bajo el 406 del corrien
te afio, con motivo· del halluso de dos

maletas, conteniendo 4~ fundas para
calzado, 67 zapatos y 49 pernios, todas
ellas distintas, 'sin ser ninguna del mis
mo nÚlUer.o. las cuales fueron abando
nadas el 23 de Noviembre último,. en
la escalera de la casa número 12 de
la calle de la Primavera, de esta ca
pital. se ha dictado providencia con
fecha de hoy. acordando citar por me·
dio del presente edicto a la 'persona o
personas a quienes pertenecen las re
feridas maletas y ef~tos, par a que
dentro de los cinco dias siguientes al
de la publicación del mismo, compare2:
can a declarar ante el referido Juzga.
Go. y ser instruidas de los dp.rechos que·
les concede el articulo 109 de la ley
de EnjuIciamiento criminal; bajo aper
cibimiell to que, si no lo verifican, in
currirán en la multa de veinticinco pe
setas con que se les coDmina.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
El Secretario, José Maria de Antonio.

Jo-17199

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de instruc
ción número 11. de esta capital, en
cuwplhniento a lo ordenado por la Su
rioridad en la sentencia· dictada en la
causa seguida por estafa contra José
Toledo Castillo con el número 1.030 -de
1931, en el extinguido Juzgado del
Congreso, se hace saber a dicho pena
do en debida rorma la condición del
articulo 3.- del Decreto de indulto de
14 de Abril d~ 1931, cuyos beneftcios
le fueron concedidos por la Sala sen
tenciadol"a de la Sección cuarta de esta
Audiencia provincial en la sentencia
dictada en la expresada causa.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.-El
Secretario. P. S. FausLino San Martín.
Visto bueno: ellue de instrucción, Fe
lipe de Arin.

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de instrocción de Martos y su par4

tido.
Por virtud de la presente requisito

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autori<iades, tanto' civiles como mili
tares· y demás indivIduos de la ·Poli
cia judicial, pra-ctiquen activas y eft4
caces diligencias para la busca y res.
elite de doscientos kilogramos de acei
tuna. suhstrsidos la noche del 31 de
Noviembre último al 1." de los corrien·
tes, de la finca denominada Río de la
Dehe~a. término de Torredonjimeno, a
Juan ..cristóbal Tirao Gómez, y de ser
habidos, los pongan a mi disposición
con las personas en cuyo poder se en·
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición. por tenerlo así acordado
en el sumario número 349 de 1934.

Dado en Marros a 7 de Diciembre
de 1934.-El Seeretario, P. H., R. Fa
bre Rodri$ue2:.-El Juez. Fernando Re
vuelto.

. 10-17803
NADOR

Don. Félix Solano Costa. Juez de pri-'
mera instancia de Nador y su jurisdic
ción.
, Por la presente y con;¡o comprendi
do en ei articulo 618 del Código de
Procedimiento Criminal vigente en esta
zona de Protectorado, se cita,. llama y
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t'lltj)laza a José 1\laría Ferreiro Barro
~" {a) el Chato y Manuel Barreda
Suárez, vecinos que fueron de Melilla,
hijos de Manuel y. de Maria y Facun
(lo y TE:resa, respectivamente, natural
de San Fernando (Cádiz) y Gijón (As~

lurias), de treinta y dos anos y treinta
y OdlO años de edad. de estado solte
ros y prafe;i6n carpintero el primero,
eX iegionarlOs, ex cabo el segundo, y
ru:ro actual paradero se desconoce. pa
ra que dentro del término de cinco dias
siguientes al de )a publicación de la
presente, comparezcan ante este Juz·
gado, para constituirse en prisión y
responder a los cargos que les resulten
en el sumario número 190 del año
1934, que contra los mismos instruyo,
por el delito de robo; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo dentro del
término fijado, serán declarados rebel
des ~. les parar áel perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propi otiempo, ruego ~. :mcargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y Polic1a, procedan a
la bu~a y captura de los referidos
procesados, y caso de ser habidos. los
tra~aden a la Cárcel de esta villa. dán
dome cuenta de haberlo ,,·eriJlcado.

Dado en Nadar a 5 de Diciembre de
1934.-El Secretario, Tomás López.-El
Juez, Félix Solano.

JO-17807

PA,L.\iA DE MALLORCA-LONJA

Don l'llalías Romero Amorós. Juez de
instrucción del distrito de la Lonja de
la ciudad de Palma. de Mallorca.·

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Pedro Coll Reus,
de estado casado, profesión Conserje,
naturai de Sóller, ,'ecino de Sóller,
de veintinueve años de edad, y de pa
raf;lero ignorado, procesado en causa
que se le sigue por robo de 125 pese
tas de las oficinas Gas y Electricidad,
CU)'as SE:ñas no constan, para que den
tro de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en la GACETA DE
)LWIUQ y Boletín Oficial de la pro
vincia. comparezca en este Juzgado de
instruc-ión. con objelo de notificarle'
·el auto de su procesamiento y prisión;
Lajo apercibimfento de ser dt:clarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
h~ya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades d\'"iles y militares y Agentes
de Polieia judicial, procedan a la bus·
...a y captura de dicho procesado, pa
ra. en su caso, conducirlo a la Prisión
de este partido y a disposición de este
Juzgado.

Palma de Mallorca, 7 de Diciembre
de 1934.-El SecrHario, P. H.,. José
Solué. .

Jo-17808

Por )a presE:nte, y en virtud de lo
dispue~to por el señor Juez de ins
trucción de este distrito de la Lonja,
recaida en el sUluario que se instruye
t.:on el númt,;ro 265 del corriente año,
sobre robo de una papeleta de pignora
úón de cierta alhaja en el Monte de
Piedad de Madrid, a virtud de denun
cia de Esmeralda COlleeiro GueITCI, na
tural ue Aveiro (Oporto, Portugal), do
miciliaóa últimamente en la calle Ve
rónica, número U~ en Zaragoza, se .ei-

ta a dicha Couceiro para que en el
término de diez dias, a contar al de la
pu,blkación de la presente en el Bo
lelln Oficial, comparezca ante este Juz
gado de instrucci6n a electos de reci
birle declaración y ofrecerle el pl"oce
dimiento; previniéndole que, de no
C(llmparecer, Se le tendrá por instruida
de larticulo 709 de la ley de EnjuiCIa
miento criminal y le parará el per
juicio a que hubiere lugar end.erecho.

Palma a 6 de Diciembre de 1934.
El Secretario, José Solue.

Jo-17809

Don Miguel Grilo Baides, Juez de
instrucción de Peñaranda de Braca
mante y su partido.

Por medio de la presente y como
comprendidos en el nÚDlero primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita llama y
emplaza a los procesados tlartolomé
Artero Diaz, Salvador Acevedo Soria
no. conocido también con el nombre
y apellidos de Agapito López Briz y
Pepita o Josefa Dévora Andrés. en pa~

radero ignorado, y cuyas demás cir·
cunstandas se desconocen, para que
en el término de diez dias, siguientes
al en que aparezca inserta la presente
en la GACETA DE MADRID, eomparezcan
en este Juzgado de instrucción para
notificarles el auto de procesamiento.
recibirles indagatoria y constituirse
en prisión por el sumario número 100
de los del pasado año. por robo, ho~

micidio frustrado y uso de nombre
supuesto; bajo apercibimiento que,
si no comparecen serán declarados re
beldes y les parará el perjukio a que
hubiera lugar. .

Al mIsmo tiempo intereso de todas
las Autoridades, civiles y militares,
procedan a la busca y prisión de re·
feridos sujetos, conduciéndoles, caso
de ser habidos, al Depósito municipal
de esta ciudad, a disposición de este
.Juzgado de instrucción y a las resul
tas de la causa mencionada.

Peñaranda de Bracamonte a 6 de
Diciembre de 1934. - El Secretario
(ilegible).-El Juez, Miguel Grilo.

JO-17810

PIEDRABUE..,\;A

Don José James Llamazares, Juez
de instrucción de esta villa de Pie
drabuena y su partido.

En virtud del presente. ruego a las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Pollcia iudidal. practiquen las
mál!> activas gestiones para la busca y
rescate de un gramófono de los llama
dos de maletilla. y nueve discos usados,
cu~"a denominación e~ Fusilamiento de
Galán y Garcia Hernández; Fandan
guillos, par Vallejo i La Marselles~Que
se va e Hren, paso doble de r eria;
Jota, por fleta; El Rapacin; La gitana
de los caracoles, y pasodoble, de Ba
rajas, todos dobles; substraídos en la
noche del 5 al 6 del actual del domi
cilio de Obdulia Garcia Torres, silo
en esta villa, calle de Luciana, extrCl
muros deesta población; poiüéadolos,
de ser habidos. a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se en.;:uentren, si no acre
diatn su legitima procedenda; pues
así lo he acordado en el sumari.o ~ue .

iDslru~'o CQn el número 92 del año ac
tual. por eh delito de robo. I ••

Dado en Piedrabuena a 8 de DIclem~

bre de 1934.-El Juez, José James Lla
mazares.-El Secretario (ilegible).

Jo-17811
TUDELA

Don Luis. López .Ortiz, Juez de in~
trucción de este parti-do.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a la gitana Hisinia López
Jiménez, de unO$ cuarenta y seis años
de edad, estatura regular, más bien
gruesa, ojos abultados, morena, que se
dedica a la venta _de paños. ~. telas y.
va acompañada de su hijo, . llamado .
Juan Jiménez López, de unos veinti..,
cinco años, con última residencia en
esta ciudad, y se supOlle se c.ncuentre
por Zaragoza, ignorándose ~u parade- .
ro, para que dentro de diez dias,. a
contar- del en que el pre:>ente aparezca
en .los pcriódieos oficiales. compart'zca
ante este Juzgado a prestnr declara:.
ción en la causa número 281 de 1934,
sobre estafa, en calidad de d.cDuncj~da

y ser detenida; bajo lo sapCl"'Ciliimien.
tos a que ha~·a lugar si no lo v.erifica. '

Al propio tiempo ruego. y encargo a
las Autoridaues civiles y militares y
ordeno a la Policía judÜ,:ial, procedan
a la busca y captura de aquélla. y en su
caso, sea puesta a disposición de este .
Juzgado en dioha cau,;.a en calidad ,de
detenida.

Dado en Tudela a 8 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Luis López Ortiz.
El Secretario, Manuel..Ballesteros.. _

, _.JO~1182.2_
VALLADOLID

Don Abelardu S:ínchez Bernal.Juez
de instr-olcción <le! distrito de la Au
diencia, de esta ciudad de Valladolid y
su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 262 de 193.1, se sigue
sumario sobre hurto de las caballerías
que a continuación se reseñan:

Una yegua de unos tres años, color
castaño, crin y cola larga, con una es
trella en la frente y desherrada de las
cuatro patas. ".;.,.' ,.

Otra yegua de unos diez años, negra•.
con crin y cola cortada, herrada de
las cuatro patas.

Dichas yegua!) fueron ocupadas por
la Guardia civil en el parador de .Rio
soco, sito en el paseo del Muelle, ·ii1\
mero 7, de esta ciudad, propiedad de
José Pclú~;~. en -donde en la actualidad
se encuentran depositadas, las cuales
fueron llevadas a dicho parador por
dos gitnn()s.

Ruego y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policia judi
cial. practiquen gestiones encaminadas
a averiguar quién o quiénes s.ean los
dueños de dichos semovientes para que
comparezcan ante este Juzgad<J. con .~L

fin de practicar las· dili.;cncias nece
sarias.

Dado en Valladolid a 1.a de Dicl'em
bre de 1934.-EI Juez, Abelardo Sán
chez Bernal.-EI Secretario, Benito de
Sanz.

J0-17825

ZARAGOZA-JUZGADO·NUMERO 1

Don José :\taria Martín .Clavería,
.Juez ide instrucción número .1,. de Za·
ragoza.--"
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JO-17663

EPILA

Don Luis Siles Plata. Juez munici·
pal de Jun,

Hagl) saber: Que encontrándose ac
tualmente vacante el cargo de Secre
tario de este Juzp:ado municil~:¡t, se
anuncia por el presente edicto par:l
cubl-irlo por concurso libre; los soli
citantes deberán prer--,¡mtar sus instan
ci<ls, acompaña,das de los dOCu~lentos

rl'~iamcnta.ios, en este Juzg3tJo mu
ll!cjpal, dentro del término de quince
,¡¡us, n partir de la publicacióil de es
te edicto en la GACETA DE MAoI:lID.

Don Santos Pérez Ruberte, Juez
municipal de la "illa de Epila, partido
judicial de La Almunia de Doña (Jo
dina, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te la plaza de ·Secretario pro!lietario
de este Juzgado municipal, se anuncia
a concurso de traslado para su provi
sión. de conformidad co.n lo dispues
to en el artículo 6.G del Decreto del
:.\linistcrio de Justicia de 31 de Enero
de 1934, por término de treinta días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca est eanuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia y en la GA'
CETA DE MADRID; ;durante los cuales,los
aspirantes a dicha plaza dirigirán sus
instancias al Sr, Juez de primera ins
tancia e insU'ucción de este partido;
advirtiendo que este Municipio tiene
5.799 habitan les.

Dado en Epila a 30 de :N'oviembre de
1934.-El Juez. Santos Pérez,

JO-17963

pre.sen,te edicto estas V3cantes 3 con·
curso lih re; las cuales han de ¡.;ro
yeerse con fo:'me dispone la le~ Or:.!;.í..
nica del Poder jutiici:.l, y dentro (le I

,trmino .Q!' !o~ q~!Ír:ce días, a conl;¡;"
desde la publie..<:iún de este edi-::to en
el Roletin f){icial.

El número aproximado de habitan·
tes de este :\funil'ipio e'i er-de 2.500.

Los aspirantes acompañarán a la SCl.

licitud: '
Primero. l.e¡·tificaci':'n den a c i'

miento.
Segundo. Certificación de buena

conducta.
Tercero. Titulo de' Secretario.
Dado en Cádiar a 30 de Noviembre

!de 1934.-El Juez, Francisco Fernán·
dez.-P. S. M., la Secret3ria habilita
da, :\laría de los Angeles }lartinez.

JO-17962

DOS HEIDf.-\..,,"AS

J0-1762

JO-17961

AYALA

CADIAR

ALATOZ

Don Francisco Fernández C~ñal,

Juez municipal suplente en ejercicio
de esta villa de Cádiar.

Hago saber: Que hallándQsc :o.ctulll·
mente ,'acantes los cargos de $ecret:l .

rio propietario y suplente de ~5te Juz
gado municipal, se anuncian por el

Don Angel Alava Echeguren, Juez
municipal de Ayala (Alava).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas oe Secretario en pro
piedad y suplente de e!:ite Juzgado mu
nicipal, se anuncian a concurso de
traslado, con' arreglo a los dispuesto
en el artículo (L" del Decreto de 31
de Enero ¡de 1934.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes, debidamente documentadas y
reintegradas, en el plazo de treinta
días, a contar desde la publicación del
presente en el Boletín Oficial y GACETA
DE ~IADRID, ante el Juzgado de prime
ra instancia de Amurrio.

Se hace saber que este Municipio
consta de 2.913 habitantes.

Ayala a 10 de Diciembre ;de 1934.
El Juez, Angel Alava.

Don Antonio Quintana Serrano, Juez
municipal de Alatoz, provincia de Al-
bacete. ,

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta-, ~

do y suplente de este Juzgado muni- \ -r
cipal para su provisión, de orden de En la denuncia interpuesta en este
la Superioridad se anuncia aconcur- Juzgado por la Guardia civil del Pucs-
so libre entre Secretarios de la mis- Ir) d~ la Ca'-ada d S '11 h t" .u,. e ev) a, por ur o
roa calegoría, según determina el ar- de aceitun:ls, se ha mandado citar a
ticulo 6." del Decreto de 31 de Ene- los denunciados de ignorado parade
ro de 1934, observándose para su pro- ro. Francisco :Martinez Molina, José
visión la ley Orgnica del p()der judi- iluiz Carbonero v Concepción Ortiz
cia! y leyt:s complementarias, debien- Rico. para que comp;,1rezcan ante este
do dirigir las solicitudes. debidamen- repetido Juzg:ldo. a la celebración del
te documentadas y reintegradas, al· . , 1
señor Juez de nrimera instancía e oportuno JUICIO de fa t9S. que ha sillo

.... señalado para el dia 22 del actual, a
instrucción de Casas-Ibáñez, en el pla- las once horas, con las advertencias
zo de treinta dias, a contar desde la y apercib~mientos le:rales.
publicación .del presente en la "Ga· Dos Herm~nas, 4 de Diciembre de
ceta de Madrid" )' "Boletín Oficial" de 1934.-:-El Secretario, F. Risquete.
la previncia.

Se hace saber que este término JO-17665
municipal consta de 1.873 habitantes
de hecho, y que el nombrado sólo
percibirá 1-0 s derechos d e Arancel
clJ'ando actúe.

Dado en Alatoz a 3 de Diciembre
de 1934.-P. S. )l., el Secretario inte
rino, Uba!do Alfaro.-EI Juez muni·
cipal, Antonio Quintana.

das y acompañ2das de la documenta
ción correspondiente, ante el señor
Juez de primera instancia e instrucción
de este ,partido de Belmonte.

SP. hace saber Que la nlna de re
fen~flcia no tiene más remuneración que
la arancelaria, y que esta villa consta
de un número de 1.117 habitintes de
hecho y 1.H9 de derecho, según el
último Censo.

Almonacid clei :\Iarquesado a ,') de
Diciembre de 193-1.-EI Secretario ha

. bilitado, Matias (ionzález.-El Juez mu
nicipal, Ladislao :\lartinez.

JO-17661

Don Angel Abis Bellés, .Juez muni
cipal de esta villa de Adzaneta.

Hago saber: Que h"bi~ndose de pro
veer el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal, por re
nuncia del que fué nombrado D. Ernes
to Alvarez VilleH, se saca a concurso
de traslado con sujeción a lo dispues
to en el Real decreto de 29 de No
"iembre de 1920 y en el 31 de Enero
de 1934 y deIllÚ!> disposiciones regla
mentarias.

Dicho cargo podrá solicitarse en el
término de treint.3 días, durante los
cuales podrán los solicitantes presen
lar sus solicitudes y documentos ::i,lte
el seiíor Juez de instrucción de Lu
cena del Cid y en el lIlunici¡lal de esta
villa, a contar desde la publicación de
este edicto t~n la "Gaceta de M~drid"

y en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia de Cas tellón,

Se hace saber que este :\Iunici-pjo
consta de 3.003 hnüii<Jni('" lit' ¡'pcho y
3.276 de derecho, ~. Jos dcrec~lOs son
Jos del Arancel únicamente.

Dado en Adzaneta a ,4 de Dic~embre
de 193L-,P. S. )1., el Secretario su
plente (ilegible) .-EI Juez ¡uunicipal,
Angel Ahis Bellés.

ADZA...~ETA

Don Ladisiao :\Iartíncz Gómez, Juez
municipal de esta villa de Almonacid
del Marquesado,

Hago sal.ler: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, por orden de la Superiori·
dad, y conforme al artículo 6:' del De
('reto de 31 de Enero úl timo, se anun
cia su provisión por concurso previo
de traslado entre Secreta¡'ios de la ca
tegoría e, por término de tr~inta días,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto· e s t e anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y en el "Boletín
Oficial" de esta provincia, dUl'ante los
t.:uales podrán los aspirantes presentar
sus solicitudes, uchidamente reintegra-

JO--liS30

JUZGADOS MUNICIPALES

ALMONAcm DEL :\lARQUESADO

Hago saber:' Que en este Juzgado y
Con el número 4::17-193-1. se instruye' su
m~rio sobre hallazgo ucl cadaver de un
h..mbre desconocido en un pajar de

. Alberto Lagrés, de Villarr:.ayor, en la
mañana del día 4 dd adllul, represen
tando el cadáver unos cuarenta y cin
co años,' pelo tuslaiio daro, grueso,
estatura 1,70 metros, vistiendo traje
marrón oscuro y ("ami sa blanca; y se
llama por medio del 1)1 esente a cuan
tas personas pu~..,dlm (udlitar .Jetalles
para su iden iiJlcal'Íon, ;; si (~(Jmo a los
parientes del 11nauo, a fin de que com
parezcan en este Juzgado en el térmi
no de diez dias a prestar declaración
e instruirles de los dt!rechos que les
concede el artículo 109 de lu ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
huiliento de pararl~s el perjuicio a
que hubiere Jugar.

Dado en Zaragoza a 7 de Diciembre
de 1934.-EI Juez, José María ::\1artin.
El Secretario, Licenciado Fernando
Garcia Barsala.
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Se hace sal>l?r que el censo de po
lJ::II:ión de este puehlo es de 522 ha
~)¡laIltes de derecho, y que el Secreta
rio no percibe más remuneración que
los den:chos de Arancel.

jun, ti de Diciembre de 1934.-El~

JHU, Luis Siles.
JO-17964

LA AD1U~IA DE DOS..\. GODlNA

D0D ~lanuel :Martinez Fraile, Juez
municipal de La Almunia de Doña
Godina. -

l:i~go saber: Que hallándose vacan
k la plaza de Sr,:e¡-etario en propie
d~,d fle este J llz;.jado municipal, se
~,:1l1ncia la misma por el presente y
'" saca pllra su provisión a concurso
di; Lrasl::!do entre Secretario~judicia

i,'s cún tílulo y conforme a lo dispues
b en el Mlículo 5." -d'el Decreto de
:n de Enero del año en curso por tér
mino de treinta dias. a contar del si
gUÍI:J1te al en que aparezca inserto este
anu~cio en el "Boletín Oficial" de la
pruvincia y "Gacela de MadI'ÍLl".

Los que reuniendo aquellas condi
ciones para optar al concurso uc!)een
sui1citarla, dirigirán en aquel lapso
sus instancias reWltcgradas en forma
y acompañadas de la documentación
necesaria al señor Juez de primera
insLancia e instrucción del partido de
La Almuni<l.

Consta este pueblo de 4.220 habitan
tes.

Dado en Lo. Almunia a 30 de No
\;eaitl!e de 1934.-El Juez municípal,
kll111el ){artí llez.

JO-17666

:.\IADRID-JUZG:\DO XU~IERO 3
En el juicio verbal de falla,'; se¡f..li

do en este Juzgado contra Luis Oda
vio ~Iadero, bajo el nÚmero ·939 de
~!U-1, por matOS -tratos. lOe ha dictado
s::nlenciu, e u yo encabezamiento y
¡nrte dispositiva dicen así: .

··SenLencia. - En l\1<ldrid a 26 de
\"oviernbre de 1934; el Sr. D. Alfonw
Travado y Carasa, Juez municipal in
terino del Juzgado número 3. de esta
capiUa; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por mll.los tra
tos, contra Luis Octavio ~ladero, cu
yas demús circunstancias personales
l,:onstan de autos,

Fallo que ·debo condenar y conde
no a Luis OChlVio ~iadcro, a la pena
ue treinta pesetas de' multa y al pago
(le las costas causadas en este juicio,
cuyo importe .se hará saber al conde
nudo.

y Pira la notificnción al mismo de
esta resolución, puIJIíquese edicto ea
h\ ';G::lceta de ~liJ.dl'id".

A~i pUl' e"la lui sentencia, lo pro
n'lndo, mando y firmo. - Alfonso
'1 rJvado." .
Pllbil~aciún.-Leida y publicada tfué

la anterior sentencia pUl' el seño.r Juez
municipal que la firma, estando cele
bran·d'0 aullicncia públIca en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fc.-Ante mi; Lkenciado Mario Se
rr<:tacó.

y a .nn de que sea :Qotiflcada en for- .
lIla 1(. anterior sentencia' a Luis Octa
vio :!oradera, que dijo vivir en Eduardo
Dato, 2;), expido la. presente en Ma
drid a 27 de Noviembre de 193>l.-EI
::ltcretario,,:\Ia.io Serratacó.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Isidora Sán
chez Diego, pajo el número 856 de
HlJ4, por lesiones. se ha dielado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Senteneia.-En Madrid a 28 de No
viembre de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez municipal interi·
no del Juzgado número 3, de esta capi
tal; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones, c~ntra
Isidora Sánchez Diego, cuyas I!emás
circunstancias personales constan$ de
autos,

}<'~lIo que dt>bo cc:nde-nar y condeno
a Isidora Sánchez Diego, a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, Co.1yo
importe se hará a la condenada.

y para notificar a la misma esta re·
solución, así como a Juana Sánchez
Diego, publiquese edicto en la ~Gace

ta de Madrid'"
Así por esta mi sentencia. lo pronun

cio, mando y firmo.-Alfonso Travado."
Publicación.-Leída y publicada fué

la ante"rior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando c<'le
bl"ando audiencia pública en el Juzga·
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante 'nú: .Licenciado Mario Serratacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a lsi¡Jora Sán
chezz Diego y a Juana Sán·chez, domi
ciliadas en la calle de Redondilla. 6,
ex.pido la presente en Madrid a 29 de
Noviembre de 193,1. - El Secretario,
Mario Scrratacó.

En el juicio verbal de fallas segui.
do en este Juzgado contra Luisa Ni
colás García, bajo el mimero ::183 de
1934, por lesiones. se ha dictdo sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
disposiliva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 28 de l"o·
vierobi-e de 1934; el Sr. ·D. Alfonso
Travario y Carasa, Juez municipal in
terino del Jugado número 3, de esta
capit<l.I; habiendo visto el presente jui
cio de faltas, seguido por lesiones,
contra Luisa Nicolás GaI"Cia, cuyas de
más circunstancias personales constan
de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Luisa l'icohis Garda a la pena de
seis dias de arresto y al pago de las
cOlOtas cau:;adas en este juicio, cU)<'o
importe se hará saber a la 'Condena·
da. Y para la notiflcación a la mísma
de esta resolución, publiquese edicto
en ia GAC}"'TA DE ?rLwRlD. .

Así por esta mi ~entencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
vado."

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Jue;t;
municipal que la 1irm.a, estando cele
brando audiencia :gública en el Juz
gado el mismo día. de su fecha; doy
fe.-Mario Serratacó.

y a fin de que sea noUficada en for
mala anterior sentencia a Luisa Ni
colás Garc1a. qUe dijo vivir en Balta·
sel" Bachero, 44, expido la presente en
Madrid a 29 de Noviembre de 1934.
El Secretario, MariO Serratacó.

En el juicio verbal de' faltas segui
do en este Juzgado contra San~os M'!.-

yat Tayej(l y Angel Corlé~ I:dliln. h:::.
jo el numel'o 766 de un·!, por escán
dalo, se ha dictado ~entencia. euyo
encabezamiento ~: parte dispositiva di
'Cen así:

"S~ntencia.-Eil~Iadl'id n 23 de :So-'
viembre de 1934; el Sr. D. Alfonso
Trovado y Carasa, Juez munici¡.¡¡ll in
terino del Juzgad-o númc¡'o 3, de l'sla
capilar; habiendo visto el lm~,.eilLe jui
cio de faltas, se~nido por escandalo,
contra Santos Moyat T<lyejo "j- Angel
Cortes .BeniLo, CllY~S demils circuns
tancias pcrsül1'31es consta:. de autos,

F~llo que deho condenar y conde·no
a Santos ~ioyat Taycjn y An;.;el Cortes
Benito a la pcr: a de ;50- pescias de mul
1a a cada uno <l~ ellos. reprensión .y
al pago de las costus causad;¡" en este
juicio, por milad, t:lIyn importe se ha
rá saber a los condenados. Y !Jara no
tificar a los mismos es!aresolución,
publiquese .edicto en la G_~CETA DE MA
DRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro..
nuncio, mando y firmo.-Alt'onso Tm
vado."

Puhliración.-LeídG y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la fil"':na, estando cele
brandu audiencia pública en el Ju;z~

gado el mismo d¡a de su fe.:ha; doy'
!e.-:\lario Scrratacó.

y a fin de que sea noti,ficada en for
ma la anterior sentenei13 a Santos Yo·
yat Tayejo y Angel Cortés Denito, cu
yo actuai domicilio o IJan!dero se i;:r;
nora, expido la pl."e';rnt¡~ en :.Ít1drid a
27 de Xo\'icmbre de IY34.~El St:cre
tario, :\lario Serratacú.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgadu contra Hamonllu
geda )longe, b~jo ei número 880 <.fe
1934, por daños. se ha didado sel1.~n

cia, cu~'o encabewrniento y parte dis
positiva. dicen asi:

"Sentencia.-En ~fadrid a 28 de ~o~

viembre de 1934; el Sr. D. Alfonso
Tra\'ado y Canlsa, Juez municipal in
terino del Juzgado número 3, de esta
capital; h<lbielldo visto el presente jui
cio de fallas", seguida por daños, iCon
tra Ramón .ougcda :Monge, cuyas de
más circunstancias personales cons-
tan de autos, '

Fallo que debo condenar y condeno
a Ramón Bugeda ~[onge a la pena de
27 pesetas de multa. a que abone 13,50
pesetas en concepto ue indcmnifiación
a la Dircccinó general de Ganadería,
decl'<lrand'O respúnsable subsidül.rio de
dicha indemnización a Juan BlIgeda
Sebasliál1 y al pago de las .costas cau
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará sabel' al condenado. Y para noti
ficar a í:stc y a dicbo .luan Bu!;eda
Scbastián la pr¡:s;:ntc rcsoluciú!~ 1mbli·
quese edicto en la G.\CETA DE ~1AllRm.

Asi por e~ta mi sentencia, Jo pro
nuncio, mando r ftrmo.:"-'Alfonso Tra·
vado."

l'ublicación.-Leíd'll y publicada fué
la anterior senten,;i:l por el Sr. Jue2:
municipn} que la firma. estando cele·
brando audiencia p(lblica en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy'
fe.-Mario Serratacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma l'!l¡ anteriOr sentencia a Juan Buge
da Senastián y a Ramón Bugeda Mon
ge, que dijeron v iv i r en la calle de
Dul:cí-nea, ~:!,. exp.ido la presente en Ma-
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drid a 27 de N"oviemhre de 1934.-El
Secretario. LicenciaJ'O -'lario Serra
tacó.

En el ('xpediénte de ju~cio de faltas
seguido en l:ste J uzg auu bajo el nUmero
~~1 ée 19:14, por j;'¡~,.;US prohibidos,
contra Luis Hc\'eng:J 1'0:,'C:I: y otrvs, se
ha dictado la ~enL"·,Jd:.:. cuyo eOl·abeza·
miento y parte ui:.>~os) ,i\a dicen así:

"Sl:lltcneia.-En .Iúadl'ia, a 14 de No
vielllLre Je 1934; el Sr. 1). )lanue! Mon
t<,¡ya y 'ú:j<lda, .Juez Illi.mlcipal suplente
de! Juzg<.ilÍo UÚll1erO :l. de esta capilal;
habienoo visto el p¡'e;,cnte juicio de fal
las scgl.l'dc por ju:.:,;os ~i"""Ojübidos con
tra Luis Heyen"a rtl'~Z, nafael Guez
Sáenz, José Clemares ),J..i.raHes, Abra
il<..ll1 YÍl;l.:!lte H¡\,as, Alfonso de las He
l'as Rodngucz, Poiicarpo Hodríguez
I-i:odri~uez. Luis lleniLez Vélez, Fernan
do \";;¡js "c:ascO", Anlonio ~duril1o 1'or
losa, Loreuzo Fernánucz de la Somera.
~ianild Ordú.ilcz Agiú;el'a, Francisro
Barrio Garcia, Jmm .:Hliun.o Ferro. J ..)
~~ Pért;z Ccnkt;¡·us .·.. ionso. Antonio
FernánJ.cz Bor,,:.!:; llúC:Cl<.\, J ose \ erdu
go Andrade, Anluniu .2érez BOira, JOsé
:\ial'ia lionúdez l)n de Cdis, Rooerto
Holll'Íguez Rodríguez, F;'ancisco Blanc¡)
Taboaua, 2\iartín AYlH:~O Sisquilla. Fran
cisco Angel harrios üarcia, cu:ra~ de·
mas CÜ·G.tllslundas persunaies con~~::tn

de autos,
Fallo que de1ü c~,;~ lenar y conden:Ja

Luis .B.en.nga lJerc:... rtalael Guez Sáll
chez, Jusé l.ielllal"cs :'lúalles. Abraham
Vicente Hi\-as, AHonso ue la.-. licras
Rodl'igucz. Poiic:arpu nocil'iguez Ro,u ¡
guez, Luis Benitez "dez. io'ernando Vals
Yelasco, Antonio :\.iurilio Tortosa, Lo
r·enzo fo'c¡'nándt;:I: d:.:: la ~omera. ),lan'].ol
Ordóñez Aguile,·:..:, l.' t'¡1I1cisco Barrios
Garcia, Juan Antonio r en'o, José Pé:-ez
Ceo-iteros Alon:,o), ,";.,,,,,,;io Ferná:.;.1cz
Hordas Boceta, josé \ erúugo' And.'ade,
Antonio Pérez Buira, Jos(: ~\1aría ll'Ju;/;á
lez 1) iaz de CJis, hu ....eno .H.odl"iguez
Rodrigu(:;z, Fran-:Lc..J jj!ai1CO 'faJ:¡O..lCla,
y )iartin Ayudo ;:',:i.j:,Ú ,,:.L, a la pena toe
ónco pesc1¡.\s uc mu.lla a cada uno dl"l
ellos, yal pago de las costas csu!:iaua ..
en este juicio, por .güalcs pü.rle"l, cuyo
intpOl'h~ se hará ~,al.:. .. :.1 los conue:latios;
y para la notifkau.l.i uC esta resolu
ción a Alfonso de la .. UtJl'as Rodríguez,
Polical'po .k.odrigul;'z Hotiriguez. Luis
8enitez \"é:ez, Fe"l~aildo Vab "dasco,
Lorenzo .Fe,nálH,l:1. (¡t: la ~ú¡;'Je.·a, ~ia

nuel Ü"JóflCZ .~,;.:.,¡.. ,:"a. F:-:;;;1<:'50.;0 Ba
n'ios Garc:ía, juan ....ulOnio Ferro. Ro
berto Rodriguez H(:tlríguez, Fran::iscc..
Blanco Taboada y .\lai.'tin Ayuelo Sis
quilla, pubiiquese edicto en la "Gacda
de Madrid".

Así por est.a mi sentencia, lo pronun·
cio. IIllHldo- ~. tirulO. - }hmu.::l MlJn
toya."

Publicadon.-Leida y pilJ)licada fue
la anterÍlJr st'nteill:iu por el Sr. Juez
municipal que la firma estar.:~!) cele
branúo audH"l1'da pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Ank mí. Licenciaco Mario Se-_
rratacó.

'l para que sin:l <..le notificación a AI
fons\l d~ las Befas Hodrííg:.H:z, !-'oliclir.
p<> HuJrlg¡¡ez Rodri¿~cz, Luis 8cnitcz
Véle7., FCl'lnando Vals Ve'-asco, Lorenzo
F;,:rn;;'IH.lez de la Somera, Manuel Ordó
ñt:l Aguilera, Franei:;.:o BarrioJS Ü"'I'I'ía,
Juan Antonio Ferro, .H.orn:rto Hul\ngncz
Ro,Ul'ÍgUl:l, Franeis:.:o Blanco Taouada y

Martín Ayueto SisquiHa. cuyos actuaies
domicilios "!I' pararlel (lS !'e ignol .In. ex
pido la presente que firmo en Madrid
a 15 de No~·iemhl·e de 1934.-El SC';le
tario, :\1ario Serratd("ó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Luis üarcia
Rodríguez. b a j o el número 927 del
añv 1~34, por desobediencia, se ba
dic~do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En )ladrid a 26 de No
viembre de 1934; el señor D. Alfonso
Travado 3' Carasa. Juez municipal in
terino del Juzga<~o número 3 de esta
capital; hablenuo visto el presente jui
cio de faltas seguido por desobedien
cia, (':o.ntra Luis liarcia Rodriguez, .cu
yas demas circunstancias personales
constan de autos,

.Fallo que debo condenar y condeno
a Luis tiarcía Rodríguez a la pena de
30 peselas de multa. reprensión y al
p~go de las costas causadas ep este
juicto. cuyo impode se hará saber el
cOlldenado; y para notificar esta re
solución al mismo, publiquese edicto
en la liACETA DE :\Lo\DRW.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Alfonso Tra
vado.'"'

rublicadón. - Leida y publicada
fue 1:4 aoterior sentencia por el señor
Jue.z municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
':llzgaUQ el mismo dia de su fecha, de
que doy fe.-Ante mi, Licenociado .Ma
no Serratacó..

y a fin o": que sea notificaoo en for
ma la anterior sentencia a Luis Gar
da Rodríguez, q u e dijo vivir en la
Cuesta de ral) Descargas, -2, expido la
presenle en .Madrid a 27 de Noviembre
de 1934. - El Secretario, Licenciado
~larío Serratacó.

J0-:-11667

MADRID-JUZGADO :NUMERO 8

Don E u s t a s i o Miguel González
Arranz. Abogado. Secretario snplente
de; Juzgado municipal número S. de
esl3 capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue expediente de juicio, de falta~ nu
mero 806 de 1933; por daños, contra
JuliaDlo Izquierdo Peñalba. en ei que
se ha dictado la siguiente

"'Sentencia.-En la villa de Madrid
&. 4 de Abril <le 1934; D. Fu!genclo
{iómez Martinez, Juez mu!.icip.al nú
mero 8; vistas las diligencias de juicio
verb:u de faltas, seguida~entre partes:
de una. el Ministerio fiscal. y de otra,
como denunciada, Juliana Izquierdo,

Fallo que debo condenar y condenO
a la denunciada Juliana hquierdo, co
mo autora de una falta l(Íe daños, 3

la pena de 15 pesetas de multa y al
pago- de las costa:- del juicio, y a qUt!
abone 15 pesela~ en concepto de !n
c.!emnb;aci~n a Emilio del Cerro; y lí
hrese exhorto ai de igual ('Jase del
Puente de Vallecas, púra nQtificarle la
presente a la denunciada.

A~i por esta mi sentencia, Jo pro
nuncio, mando y firmo. - F. Góroez
Ma;1inez.
tu~ publicada en el dia de su fe-

cha." .
.Y para que sin~a .de notificación

por edictos en la GACETA DE :\bDRIO a
Juliana Izquierdo Peñalba, expido el
presente. que firmo en }Iaddd a 1." dO!
Diciembre de 1934.-Visto bueno: el
Juez, F. Gómez Fernánde:z:.-El Secre
tario. Eustasio Miguel González.

Don Antonio Bre¡¡¡ón y Llanos,
Ahogado, Juez de primera instancia e
instrucción, 3-' Notario excedente; Se
crelario Jel Juzgado nUmero 8. de es
ta capilal.

Voy k: Que en dicho Juz~ado se
sigue expediente de juicio de faltas
número 589 de 1934, por lesiones, con·
tn¡ )lanuel GonzáJez Jiménez y Rigo
belto Ruiz Zazo, en el que se ha dic
tado la .iguienle

.. Sentencia.-En la "Villa de ::\1adrid
a 21 de Noviembre de 1934; el señor
J ....ez municipal del Juzgado numero 8,
D. Fulgencio Gómez :\lartinez; habien
do Visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, M:guidas entre
p .. rtes: de la una, el Ministerio fiscal,
t'n representaci':'n .de la acción públi.
c:,;.; y de la olra, como denunciado:>,
.\!:>nuel GonzáJez Jiménez ). Rigoherto
Ruiz Zao,

l¡aUo que debo condenar y condene
a Ri-goberto Ruiz Zazo. como reo de
una falta de lesiones, a la pena de
cinco dias de arresto en su "domici·
lio, .y al pago de las costas. y se ah
sueh'e libreme.nte del hecho origen de
estas áctuadones a ~lanuel lionúll:z
Jimenez; y notiofiquese la presente al
primero por edictos en la. GACETA 1m
l\1ADRu>, y s~ reserva ha acción civil al
segundo, para que. en el procedimien·
to adecuado, pueda reclamar lu que
proceda.

rhÍ por esla nii sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo. - :F. Gómez
l\lartínez.

Fué publicada ·en el dia de Sil fe
cha:'

y para que sirva de notificación
por edictos en la GACETA 1>1:: )'1.'l.I>RIJ) a
Rigoherto Ruiz Zazo, expido el pre
sente, que firrno en :.\ladr-id a :!1 de ~o

viembre de 1934.-EJ Juez. F. Gúruez
Marlinez.-El SecretarÍo, Antonjo ere·
IOón y Llanos.

JO-17965
TORLE:\GL\

Don Alejandro Lufuente Alejandre,
Juez municipal de 'i'orJengua.

Hago saber: Que, halhindose vaean·
te la Secretaria de este J llzgado mu
nicipal. para su pro\'isión en propie- '
dad se 'anuncia a 'Concursu de trasla
do, de C'Onformidad con lo est:Joleci
do en el artículo &.0 del Decr~o de
31 de Enero última. por tel'mi.no de
treint;} dias, cont:.ldos dt'sue el siguien
te al de la puLlic,u:ión de este edic
to en la VACETA DE :\1.WRU> y en el
Bofe/iJl Oficial de esta provincia Je
Soria. .

L(l>' aspirantes dirigirán sus solici
tudes al señor Juez de primera instan
cia de este partido úe Almuzán.

y para '~ue conste y pum su ¡·nser
ción en la GACETA nE ::'-;lAIJf\!U. expidu
la presente en Torlengnu a ;; de Di
dembre de H}3-i~-E1 Juez. Alejandro
Lafuellte~ .'

JO-17668

Sucesores de Rivadene:rra (S. A.)
Paseo de San Vicente. 2u•


